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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Francisca de Castro Ascaz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numerO 34 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que, segun lo acordado por su senaría 
en resolución de esta fecha. dictada en el procedi~ 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguido bajo el numero 195/19904.3 , 

promovidos pore] Procurador don Manuel Gramunt 
de Moragas, en nombre y representación del «Banco 
Español de Crédito, S. A», contra las fincas hipotec
das por don AbiJi AlIúe Pla y doña Antonia Sadia 
Ginesta. en reclamación de 4.310.874 pesetas de 
cantidad, se suspende el señalamiento acordado para 
tercera subasta, que tcodria lugar el próximo día 20 de 
mayo, a las diez horas. por ser día inhábil, y se señala 
para que tenga lugar dicha tercera subasta el próximo 
día 5 de junio, a las diez horas, con las mismas 
condiciones ya resenadas en providencia de fecha 15 
de noviembre de 1990, que fue publicada en el 
«(Boletín Oficial del Estado» número 295, de fecha iD 
de diciembre de 1990, y en el «Diario Oficial de la 
Generalidad de Cataluña» de fecha 19 de diciembre 
de 1990. 

Dado en Barcelona a 16 de abril de 1991.-La Secreta
ria. Maria Francisca de Castro Ascoz.-1.928-16. 

* 
Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del 

Juzgado dc Primera Instancia número 5 de Barce
lona. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
952/1987, se siguen autos de juicio ejecutivo. promo
vidos por «(Banco Exterior de España. Sociedad Anó-
nimm,. contra don Jaime Villanueva Pastor y otro, en 
los que en Resolución de esta fccha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su valoración, para 
cuyo acto se ha seiialado en la Sala Audiencia de este 
JU7gado. el día 27 de mayo de 1991, a las doce horas, 
los bienes embargados a Jaime Villa nueva Pastor. Y 
para el caso de resultar dcsierta la primera subasta, se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
cn el mismo lugar y condiciones -que la anterior, 
excepto que será con rebaja del 25 por 100 dcllipo de 
la primera. el dia 24 de junio de 1991. a las doce 
horas. Y que para el caso de no rematflrSc los bienes 
en las ,mtcriorcs subastas. se celebrará tercera subasta 
de los rcfcridos bienes, en el mismo lugnr y condicio
nes quc la anterior, excepto que será sin sujcción a 
tipo. la que lendralugar el día 22 de julio de 1991, a 
I<ls doce horas; celebrándose las mismas con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad. en establecimiento destinado al efe~to una suma 
igua!. al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que pOdrán hacerse posturas por escrito, en 
plicgo cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mcsa del Juzgado. 
junto con aquél. como mínimo: una cantidaa igual 
al 20 por 100 del remate; que el mismo podrá 

cederse a tercero, previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del ·actor 
podrán reservarse los depósitos de aquéllos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efeclOS de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los quc le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, se hallan en Secretaría a su 
disposición, debiendo conformarse con ellos los licita
dores, que no tendrán derecho a exigir otros, y que las 
cargas anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes sin desti
narse a su extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa sita en Barcelona, con frente al paseo 
Maragall, 366, compuesta de planta sótano de 194,40 
metros cuadrados, planta baja de 334 metros cuadra
dos. entresuelo de 182 metros cuadrados y cuatro 
pisos de altura de 193 metros cuadrados cada uno, 
con un álica de 145,50 metros cuadrados. y sobreático 
de 69,80 metros cuadrados, ocupando el solar una 
superficie de 341,55 metros cuadrados. Inscrita al 
lOmo 2.061, libro 24, folio 214, finca número 1.832 
del Registro de la Propiedad número 2 de Barcelona, 

Valoración: 43.500.000 pesetas. 

El presente ed icto servirá de notificación en forma 
al demandado para el caso de no ser hallado en su" 
domicilio. 

Barcelona, 16 de abril de 1991.-EI Magistrado, 
Victoriano Domingo Loren.-El Secretario."":"l.080-D. 

BILBAO 

Edictos 

Don Gregorió Plaza González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hace saber. Que en dicho Juzgado, y con el número 
64/19815, se tramita procedimiento de juicio ejecu
tivo, a instancia de «Maderas Lema, Sociedad Anó
nima», contra José Luis Quesada del Barrio y esposa, 
en el que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seiialándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la$ala de 
Audiencia de este Juzgado el día 28 de mayo, a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo .. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberan consignar previamente en la 
cuenla de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima)), número 4.708, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
hienes que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en mclálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 

. escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple Jos 
títulos dc propiedad estarán de manificsto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podrán ser examinados, 

entendiéndose que todo licitador acepta como bas
taÍ"nc la tilulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 21 de junio, a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del seiialado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera, 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el día 19 de julio, a las diez 
treinta horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente de notificación a los demandados 
en legal forma. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda sita en la planta alta sexta, mano 
- izquierda. de la easa número 63 de la calle Rodríguez 
Arias, de Bilbao. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Bilbao al tomo 593, finca 22.655. 

Mitad indivisa en pleno dominio; se encuentra 
valorada en la cantidad de 8,547.000 pesetas, y para 
el usufructo vitalicio de un sexto indiviso de la finca 
seiialada, 1.139.600 pesetas. 

Dado en Bilbao a 18 de febrero de 1991.-E1 
Magistrado-Juez, Gregario Plaza González.-EI Secre
tario.-3.030-C 

* 
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 9 de los de Bilbao y su 
partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el número 
505/1990, se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima)), representado por el Procurador de los Tribu~ 
nales señor Apalategu¡ Carasa. frente a don Calixto 
Nistal Rodríguez y doña Maura Sierra Saiz; en cuyos 
aulos se ha acordado la venta en pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez consecutivas, del bien 
hipotecado que se reseiiará. habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 12 dejunio 
de_1991; para la segunda, el día 12 de julio de 1991, 
y para la tercera, el día II de septiembre de 1991, 
todas a sus diez horas. las que se celebraran en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirán 
posturas Que no cubran la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera. La tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
sub2.sta, deberán. consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
abierta al numeru 4750, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima~" haciéndose constar necesaria-
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mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podnin participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarla.-En, todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebradón, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando el importe de 
la consignación de igual forma que la relacionada en 
la condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que Quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán confor
marse con ellos y que nu tendrán derecho a ningún 
otro; que las cargas anteriores -Y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notificación a los 
deudores de! señalamiento de la subasta, sus' condi
ciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con lo dispuesto 
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
caso de que la notificación intentada personal resul
tara negativa. 

Scptima.-Caso de que pOI:. fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de 
las subastas en los dias y horas señalados, se entende
rá que se cclebrnrá al siguiente dia hábil, excepto 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Local número 16. Vivienda izquierda, según se 
!.ube la escalera, de la planta quinta, que forma parte 
de la casa triple señalada con el número 10 de la calle 
Sarrikue, en la manzana 129 del ensanche de Begoña, 
barrio de Arabella. de Bilbao. Inscrita al tomo 1.547. 
libro 813 de Begoña. folio 179,'finca número 17.204, 
inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
10.275.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de abril de 1991.-EI Magis
tradcrJucz.-EI Seeretario.-3.089-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número !O de los de Bilbao y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el número 
26/1991, se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia del Procurador señor Pérez Guerra en nom
bre y representación de Bilbao Bizkaia Kutxa frente a 
doii.a María Rosario Parra· García y don Javier 
Villasante Olasagarre, en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera vez consecutivas de los bienes hipotecados 
que se reseñarán, habiéndose señalado para la celebra
ción de la primera subasta el día 3 de junio, para la 
segunda el día 1 de julio, y para la tercera el día 3 de 
septiembre, todas ellas a sus diez treinta horas, las que 
se celebrarán en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. número 4.724. 
clave 00, del (Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima)). haciéndose constar necesariamente el número 
y añe de! procedimiento d:: la ~\..ib.;m::- tr. 13: -que- ;e 
desea participar. no aceptándose dinero o cheques en 
el Juzgado. 
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Tereera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secrctaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Los aulas y las certificaciones del Registro 
a quc se refiere la regla cuarta estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, pre\'iniéndoles que deberán confor
marse con ellos, y que no tendrán derecho a ningún 
otro; 'que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes )o sin cancclar. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a Jos 
deudores de los señalamientos de las subastas, sus 
condicion.es, tipo, lugar. cumpliendo así con lo dis
puesto por la regla séptima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso oe que la notificación intentada 
personal resültare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha del piso Quinto de la calle Xem
pelar, con una superficie de 108 metros 43 decímetros 
cuadrados. sita en el número 4 de la citada eaUe, 
Tasada para la primera subasta en la cantidad de 
6.518.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de abril de 1991.-EI Secreta
riO.-3.053-C. 

* 
Don Fernando Luis Ruiz Piñeiro, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
S03fl990, se tramita procedimiento judicial al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de (Delta Eléctrica, Sociedad Anónima», 
contra (Proyectos de Construcciones G 7», en recla
mación de credito hipotecario. en el que, por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga Jugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 16 de julio, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima»). número 4.706, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del .valor del bien 
Que sirve de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a terceros. 

Cuana.-En todas las subastas,_ desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia antenonnente. 

Quinta.-Los autos y la certjficación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta dei artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de maniÍlesto en la Secretaria del 
Juzgado, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la tituladón existente, y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
m1ffiditnoo::c-l'¡üe ;;1 ;eiii.atliH;:; 1.:;; ac;:;pta 'j qü~do. 
subrogado en la responsabilidad dc los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebl7l.ción de una 
segunda el día 16 de septiembre. a la diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por IDO del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 16 de octubre, a las 
diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. debiendo consignar Quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por lOO del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
_ pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala

dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

Bien Que se saca a subasta 

Local derechá entreplanta, unidad de propiedad 
horizontal 4 de la casa número 6 de travesía Tívoli, 
local que mide 79 metros cuadrados. 

Tipo: 13.000,000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Fernando Luis Ruiz Piñeiro.-EI Secreta
no,-3.109-C. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
476/1989, se siguen autos de ejecutivo-letras de cam
bio, a instancia del Procurador don Sigfredo Pérez 
Iglesias. en representación de (Hormigones Abadesa, 
Sociedad Anónima)), contra don Andrés Garcfa 
Alonso, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
~1O~e.s se ha acordado sacar a la venta en púhlica y 
JudiCial subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
en su caso. plazo de veinte días, y bajo las condiciones 

. que se indicarán, los bienes que luego se reseñan. 

El rcmate tendrá lugar en la Sala de la Audiencia de 
este Juzgado el día 12 de junio de 1991, a las once 
horas, en primcra subasta, y si resultare desiena, el 
día 12 de julio de 1991, a la misma hora, en segunda, 
y en el caso de que también resultare desierta, el día 
12 de scptiembre de 1991, a la misma hora, en tercera. 

Para poder tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
una cantidad equivalente, al menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes en la primera subasta; 
en segunda y tercera subastas, se consignará el mismo 
porcentaje, pero el tipo de la segunda será el de la 
tasación rebajada en un 25 por 100, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran. las dos 
terceras partes del avalúo de los bienes en la primera 
subasta; en la segunda, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de la misma, 
que será el de tasación rebajado en un 25 por 100, y 
cn tercera subasta podrá hacerse cualquier postura al 
salir sin sujeción a tioo. 

Podrán hacerse las pujas en calidad de ceder a 
tercero. haciéndolo constar así en el acto. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, juma a 
aquél, el importe de la consignación del 20 por 100 
antcs indicado, o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyos plicgos serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho ac-to. 
-- LD5-,W--:t';s--y-cmjf1fscjó¡; dd r;:;gi;tiG ¡;;tarj;¡ de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado donde podrán 
ser examinados en días y horas hábiles. 

.i 
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Se hace constar que no se han suplido los títulos de 
propiedad y Que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes, si los hubiere. al crédito de la pane aClara 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Vivienda sita en Burgos, avenida Reyes Católicos, 
38. decimo. C. Consta de distribuidor, tres dormito
rios. salón, cocina y bañó. Supeñlcie 80 metros 
cuadrados. Tasado en 9.500.000 pesetas. 

Dado en Burgos a JO de abril de 199L-La Magis
trada-Juez.-El Secrelario.-3.039-C. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de Cana
gena número 3, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi. 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 531/l990, promovido por 
(,Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
con Ira don Benilo Noguera Hemández; en los que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 19 de septiembre de 1991, 
a las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 6.850.500 pesetas cada una de las fincas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de octubre de 1991, 
a las doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el dia 14 de noviembre de 1991, a 
las doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. Condiciones de la subasta 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No a'dmitirán posturas que no cubran el 

tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán consig. 
nar previamente ('n la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre· 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción: 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuana del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferents, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Uno.-Rústica. En el término de Mazarrón, diputa
ción de Ifre, sitio del Mojón, un II"'OZO de tierra secano 
en blanco. de cabida 57 áreas 60 centiáreas, igual a 
celemines y medio. Linda: Este y norte, Fernando 
Noguera Hemández: sur y oeste, Benito Noguera 
Hernández. Inscripción: Al tomo \.419. libro 382, 
folio 103. finca 322.658, inscripción primera. 

Dos.-Rústica. En el término de Mazarrón, diputa
ción de Ifre, paraje de la Loma de la Pinilla, un trozo 
de terreno montuoso, de cabida 3 heetáras 21 árcas 42 
ccnti¡jreas. igual a 4 fanegas 9 celemines y medio; 
linda: Este. Isabel Ménez, comunal y José Rostán; sur, 
Celestino Acosta Noguera; oeste, finca adjudicada a 
Fernando Noguera Hernández, y norte, Isabel Men
del. y comunal. 

Dado en Cartagcna a 1I de abril de 1991.-EI 
J uel.-EI Secretario.-3.114-C. 
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CARRION DE LOS CONDES 

Edicto 

Don José Ignacio Alvarez: Alonso, Juez de Primera 
Instancia de Carrión de los Condes (Palencia) y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
48; 1990. se tramitan autos de juicio ejecutivo, pro-
movidos por el Procurador don José Maria Carde· 
ñosa Rodrigo. en nombre y representación de «Banco 
de Santander. S. A.), contra don Mariano Arconada 
Calonge y su esposa, doña María del Rosario Perez 
Escudero, vecinos de esta ciudad, sobre reclamación 
dc 5.459.496 pc¡;etas de principal y la de 1.500.000 
peselas presupuestadas "ara gastos y costas; en cuyo 
procedimiento, por re:¡alución de esta fecha, .se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera y, en su 
caso, segunda y tercera vez, por término de veinte 
días y por los tipos que se indican, los bienes que se 
describirán. 

El aClO del remate de la primera subasta se ha 
senalado para el día 4 de.septiembre de 1991. a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, previniendo a 19S licitadores: Que para 
tomar parte deberán' consignar en el establecimiento 
destinado al efeclo el 20 por lOO del valor efectivo 
que sirve de tipo para la subasta; que no se admitirán 
posturas que no cubran, por lo menos. las dos terceras 
paMes de la tasación y que el remate podrá hacerse a 
calidaJ de ceder a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta. se 
señala para el acto del remate de la segunda el día 4 
de octubre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja de un 25 por 100, no admitiéndose posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo con la expresada rebaja. 

Asimismo, y para el supuesto de no existir licitado
.res en dicha segunda subasta. se anuncia una tercera, 
sin sujeción a tipo. en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del remate el día 4 de 
noviembre, a las doce horas de su mañana, admitién
dose toda clase de posturas, con las reservas estableci
das por la Ley. 

Los autos y las certificaciones del Registro de la 
Propiedad se encuentran de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado, a disposición de los posibles 
licitadores. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes 
al crédito del actor que pesen sobre los bienes objeto 
de subasta continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del Temate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vehículo tractor, modelo 1600, matricula 
P_I 1033-VE. Valorado en 200.000 ~setas. 

2. Vehículo remolque, con número de matrícula 
P-44196-VE. Valorado en 100.000 pesetas. 

3. Vehículo remolque. con número de matrícula 
P·44195.vE. Valorado en 100.000 pesetas. 

4: Vehículo tractor, «(Same», matrícula P43260-
VE. Valorado en 725.000 pesetas. 

5. Vchiculo modelo R4S, matrícula P·9894-A. 
Valorado en 25.000 pesetas. 

6. Vehículo marca «Class», modelo Markant 51, 
matrícula P-16248-VE. Valorado en 250.000 pesetas. 

\. Subpareela norte de la finca de secano en 
término de Carríón de los Condes. número 48, hoja 7, 
al sitio de carre San Andrés,. de 2,3980 hectáreas. 
Sobre parte de la misma se ha construido una nave de 
una sola planta, con una superficie de 350 metros 
cu~drados. Inscrita al tomo 1.637, folio 224. Valorado 
en 5.350.000 pesetas. 

2. Finca de regadío en el término de Carrión de 
los Condes. numero 47 de la hoja 17. al sitio de El 
Rergel. de 55 áreas. Inscrita al tomo 1.626, folio 157. 
Valorada en 265.000 pesetas. 

3. Finca de secano en el término de Carrión de los 
Condes, número 26 de la hoja 11, al sitio de La 
Maníca. de 2,55 hectáreas. Inscrita. al tomo 1.636, 
folio 207. Valorada en 1.250.000 pesetas. 
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4. Finca de secano en el termino de Carrión de los 
Condes, número 22 de la hoja 11, al sitio de La Senda 
del Caballo. de 2.51 hectáreas. Inscrita al tomo 1.636, 
folio 216; Valorada en 1.I90.000 pesetas. 

5. Finca de regadío en el termino de earrión de 
10s·Condcs, numero 14 de la hoja 19. al sitio de San 
Pedro. de 3,60 hectáreas. Inscrita al tomo 1.635, folio 
199. Valorada en 3.475.000 pesetas. 

6. Finca de secano en el termino de Carrión de los 
Condes, número 11 de la hoja 9, al sitio de Carrelaen
cina. de 98,80 hcetáreas. Inscrita al tomo 1.635, folio 
249. Valorada en 460.000 pesetas. 

7. Finca dc secano en el término de Carrión de los 
Condes, númcro 10 de la hoja 9~ al sitio de Carrelen
cina, de 1.5170 hectáreas. Inscrita al tomo 1.635, folio 
245. Valorada cn 675.000 pcsetas. 

8. Novena parte indivisa en nuda propiedad de la 
casa en cl casco y término de Carrión de los Condes, 
en la calle Pedro Romero, número 12, compuesta de 
planta baja y alta, con pajar, sin que figure su 
extensión superficial. Inscrita al tomo 1.508, folio 50. 
Valorada (novena parte) en 800.000 pesetas. 

9. Finca de regadio en término de Carrión de los 
Condes, número 56 de la hoja 18, al sitio de Arroyo 
Viejo, de 1,05 hectáreas. Inscrita al lomo 1.636, 
folio 76. Valorada en 950.000 pesetas. 

10. Finca de secano en cl término de Calzada de 
los MoJinos, numero 9 de la hoja 9, al sitio de 
Matacasados, de 5,17 hectáreas. Inscrita al tomo 
1.624, folio 136. Valorada en 2.520.000 pesetas. 

11. Finca de secano en el término de Calzada de 
los Molinos, numero 13-2 de la ·hoja 13, al sitio de 
Quintanares, de 6 hectáreas. Inscrita al tomo 1.709, 
folio 50. Valorada en 2.650.000 pesetas. 

12. Finca de regadía en ertérmino de Calzada de 
los Molinos, numero 38-1 de la hoja 5, al sitio de Los 
Marrones, de 2,0560 hectáreas. Inscrita al tomo 1.709, 
folio 51. Valorada en 2.390.000 pesetas. 

Dado en Carrión de los Condes a 24 de enero de 
1 991.-EI Juez, José Ignacio Alvarez AlonSO.-La 
Secretaria.-920-D. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Don Lorenzo Alvarez de Toledo Quintana, Magis.
trado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
númerO 6 de CaslelJón de la Plana, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de juicio de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. número 85/1991, seguidos a instancia de la 
Procuradora señora Peña Gea, en nombre y reprcsen
tación de Rosa Maria Blanch Fabra, contra María 
Aleja'ndra Serrao ealónico y Luis Rosa Junquera, he 
acordado sacar a publica subasta, pol" término de 
veinte días cada una de ellas, la finca especialmente 
hipotecada que al final de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienica de -
este Juzgado. por primera vez, el próximo dia 31 de 
mayo de 1991, a las diez horas, al lipa del precio 
tasado en la escritura de constitucion de la hipoteca, 
que es la cantidad de 147.250.000 pesetas; no concu
rriendo postores, se señala por scgunda vez el día 28 
de junio de 1991 y hora de las diez, con el tipo de 
tasación del 75 por JOO de esta suma; no habiendo 
po~tores de la misma. se señala por tercera vcz, sin 
sujeción a tipo. el día 26 de julio de 1991 y hora de 
las diez. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 147.250.000 pesetas. pactado 
en la mencionada escritura; en cuanlo a la segunda 
subasta, al 75 por 100 de esta ~uma, y. en su caso. en 
cuanlo a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el dcrecho que tiene la parte adora, 
en todos los casos, de concurrir como postores, sin 
cxcepción. deberán consignar en la cuenta de depósi. 
tos y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el «(Banco Bilbao-Vizcaya). sucursal plaza Borrull, de 
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esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por lOO del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en .las mismas. En la segunda subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para;Ia segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
nntcrior sera también aplicable a ella. 

Tcrcera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse por. 
eserno en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.:....Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla se entenderá que todo licitador 
¡u.:cpta l:omo bastante la titulación, y que lás cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
!.ubrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que el acta de la subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Finca objeto de subasta 

Campo de tierra secano, eri.-parte, naranjos y, en 
parte, tierra campa, comprensivo de 6 hanegadas- 3 
brazas, equivalentes a 50 áreas 1 centiárea. situado en 
el término de Castellón, partida del Estepar; lindate: 
Norte, tierras de Bautista Portolés Nicolau; sur, 
tierras de Pilar Gimeno Pesudo, reguero en medio; 
este, carretera de Valencia a Barcelona; oeste, tierras 
de Vicente Llopis, Enrique Martín Navarro y Rosa 
Gonell, reguero en medio. Existe una edificación 
destinada a almacén, con acceso desde la carretera 
nacional de Valencia a Barcelona, sin número. Se 
compone de una sola nave. sin distribución interior, 
y con solo una zona en alto, destinada a oficinas, 
junto al lindero del este. Tiene una superficie cons· 
truida de 2.887 metros 63 decímetros cuadrados, 
ocupando una superficie de solar de 2.686 metros 54 
decímetros cuadrados, corresp.ondiendo el resto, hasta 
los 4.999 metros cuadrados, que aquél mide, a zona 
libre de edificación. 

La hipoteca se inscribió en el Registro de la 
Propiedad número 2 de CastellÓn. al tomo y libro 
351, folio 87, finca número 15.451-N, inscripción 
quinta. 

y para que sirva de notificación de los señalamien· 
tos a los deudores hipotecarios don Luis Rosa Jun· 
quera y doña María Alejandra Serrao Calónico, con
forme a la regla séptima del artículo 131 de la Ley 
HipotC'caria, expido el presente en Castellón a II de 
abril de 1991.-EI Magistrado-Juez, Lorenzo Alvarez 
de Toledo Quintana.-EI Secretario.-1.93 1·3. 

CHANTADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia de Chantada ha 
acordado, cn autos de juicio ejecutivo número 40 de 
1988-l.a, a instancia de don Jesús Vázquez Albor, 
vecino de Monterroso, representado por el Procura· 
dar señor Costa Clavell, contra don Elías Fernándcz 
Alvarez, en rebcJdía, vecino de A Barrela-Carballedo, 
versando sobre acción cambiaria, siendo la cuantía 
883.4~0 pesctas, sacar a la venta en publica subasta el 
bien embargado en el aludido procedimiento que 
luego se relaciona; señalándose para la primera 
subasta el día 4 de junio; para la segunda. si no 
hubiere postores en la primera, el día 28 de junio, y 
para la tercera, de no concurrir postores a la segunda, 
d día 23 de julio. todas a las doce horas. en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

Haciendose constar: Que para la primera subasta 
servirá de tipo la tasación de los bienes; para la 
segunda igual suma, con la rebaja del 25 por 100, y la 
tercera .se celebrará sin sujeción a tipo. 
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Para tomar parte en las subastas será preciso 
consignar en la Mesa del Juzgado o en el estableci· 
miento destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del lipa que sirve para 
las subastas. entendiéndose respecto de la tercera que 
es el Que sirve para la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos los licitadores; no admitiendose en la 
primera ni, en su caso, en la segunda posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo: cuyas posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a tercero 
y por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de 
las subastas hasta su celebración. 

Se convoca esta subasta sin haberse suplido previa
mente la falta de títulos de propiedad. estándose a lo 
prevenido por la Ley al respecto. 

Las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor -si existieren- quedan subsistentes, sin que se 
dedique a su ex.tinciÓn el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones Que de 
las mismas se deriven. 

Bien embargadó 

Casa de alto y bajo, conocida por ~(Casa de Elías», 
de 140 metros cuadrados, sita eh el lugar de la 
Barrela, margen izquierda de la carretera Lugo
Orense; que linda: Al frente. con dicha carretera de su 
situación; derecha, más terreno de Elias Fernández 
Alvarez; izquierda, calle pública, y espalda, terreno de 
Fernando Vázquez Alvarez. 

Valorada en 17.600.000 pesetas. 

Dado en Chantada a 4 de abril de 1991.-El Juez.-ÉI 
SecretariO.-3.061-C. 

CIUDADELA 

Edicto 

Doña Silvia Abellá Maeso, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Ciudadela 
(Menorca) y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y a instancia del Banco Hispano Ameri
cano, se tramita expediente sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, bajo el número 45/1991, contra don Liberto 
Rabadán'y doña Concepción García García, en recla
mación de cantidad, y en cuyos autos y proveído de 
fecha I de marzo de 1991 se ha acordado publicar el 
presente, a fin de notificar la existencia de este 
procedimiento a los tenedores presentes o futuros de 
las obligaciones hipotecarias emitidas, por ser desco· 
nacidos los domicilios de los anteriores, y con el fin 
de que puedan, si les conviene intervenir en la subasta 
o satisfacer antes del remate el importe del crédito y 
de los intereses y costas en la parte que esté asegurada 
con la hipoteca de su finca, conforme a lo establecido 
cn la regla quinta, párrafo segundo, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, de la finca: 

Local en planta baja, senalado en el número I de 
orden, del cdifició de planta baja y planta alta, sito en 
Ciudadela (Menorca), calle de la Pau. número 80. 

Dado en Ciudadela (Menorca) a 25 de' marzo de 
I 99 l.-La Juez, Silvia Abellá Macso.-].120-C. 

DENIA 

Edic!O 

En virtud de lo acordado en providencia dictada en 
esta fecha por el señor Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción numero 3 de Denia, en el 
procedimiento judicial sumario tramitado conforme 
al articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador don Agustín Martí Palazón, en nombre de 
((Banco Hispano Americano», contra don Antonio 
Tur Vallés, con el número 274/1990, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez, lo siguiente: 

Local comercial en la planta baja, segunda del 
edificio «Apolm>, sito en Calpe, partida Quintanes; 
con una superficie de 213,15 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calpe, al 
tomo 529, libro 11, folio 97, finca 14.505. 
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Para la celebración de la subasta se ha senalado el 
día 10 de julio, a las once horas de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle Temple 
San Telm, sin numero, de esta ciudad; previniéndose 
a los posibles licitadores: 

PrimerO.-EI tipo de subasta es el de 8,750.000 
pesetas fijado a tal efecto cn la: escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha canti
dad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a Que 
se refiere la regla cuarta del artículo 1] 1 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación de 
la finca. 

Cuano.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
lo!. preferentes al crédito del actor continuarán subsis· 
ten tes. entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.· 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el día 11 de 
septiembre, a las once horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, para el que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera, A falta de postores en esta 
segunda subasta. se señala para la tercera subasta el 
día 8 de octubre, a las doce horas de su mañana, en 
el mismo lugar que las dos anteriores y sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Denia a 12-de abril de 1991.-EI Juez.-El 
Secretario.-].117·C. 

ELCHE 

Edictos 

Don Miguel Angel Larrosa Amante, Magistrado·]uez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
408/1987, se siguen los autos de juicio ejecutivo, 
promovido por «Banco Popular Español», represen
tado por el Procurador senor Martínez Hurtado, 
contra don Pascual Marco Conesa y doña Pilar 
Morante Millán~ en los que, por proveído de esta 
fecha, he acordado sacar a subasta, por primera vez y 
término de veinte días hábiles, los bienes embargados 
a dicho ejecutado y que luego se relacionarán; habién· 
dose señalado para el remate el día 11 de junio, la 
primera; 9 de julio, la segunda, y 11 de septiembre, la 
tercera, a sus once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza Reyes Católicos; en cuya 
subasta regirán las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para esta subasta el que se 
expresará, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo y pudiéndose hacer 
a calidad de cedcrlo a un tercero. 

Segunda.-Todo licitador, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o cn el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al SO por 100 
efectivo dc su valor. sin 10 cual no serán admitidos. 

Tercera.-EI rematante queda subrogado en las car
gas Que existan anteriores sobre los bienes embarga· 
dos (caso de tenerlas), sin que destine a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Se podrá hacer ofehas en Jjlicas cerradas, 
previo depósito de referencia, y las mismas serian 
abiertas en el acto de rcmate, surtiendo entonces 
efectos. 

Quinta,-~l actor, y a través de su Procurador, 
podrá haccr posturas sin necesidad de depósito 
alguno. 

Los bienes objeto de la subasta y precio de ellos son 
los siguientes. Salen agrupados en diferentes lotes por 
separado: 

, 
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Primer lote: Vivienda sita en Elche, con frente a ,la 
calle Jaime Pomares Javaloyes, número 23, piso 
segundo (planta tercera); de unos 120 metros cuadra
dos. Inscrita al libro 436 de Santa María, folio 31, 
finca número 27.206, inscripción segunda. Valorada 
en 3.000.000 de pesetas. 

Segundo 101e: Porción de tierra, con algunos planta
dos, situada en el término de Elche, partido rural de 
Altabix. paraje conocido por «La Galia»" con una 
superficie de 28 áreas 79 centiáreas, casa vieja de unos 
90 metros cuadrados. Inscrita al libro 448 de Santa 
Maria, folio 199, finca número 27.719, inscripción 
primera. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Elche. 18 de febrero de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
Miguel Angel Larrosa Amante.-El Secretario judi
cial.-3.090-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
60/1990 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del anículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Hispano Americano, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don 
Lorenzo C. Ruiz Martíncz, contra dOna Josefa Rebo
llo Andréu y don Francisco Mira Botella, en reclama
ción de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca contra la que se procede: 

55. Sita en Elche, con frente a caUe Conrado del 
Campo, donde tiene el número 86, y calle Fray Jaime 
Torres, donde está marcada con los números 3, 5 Y 7 
de policía. Vivienda de la derecha, subiendo por la 
escalera que abre a calle Conrado del Campo, númerO 
86, del piso tercero, y tiene una superficie útil de 69 
metros cuadrados. Linda: Por el norte, con patio de 
luces, rellano de escalera y la vivienda izquierda de 
esta misma escalera; por el sur, con doña Margarita 
Sánchez Galan y don Fulgencio Pardo Marco; por el 
este, con la -calle de Con rada del Campo, y oeste, con 
patio de la planta baja, al que tiene servidumbre de 
luces y ventilación. Le corresponde una cuota de L20 
por 100 en el valor total del inmueble. elementoS 
comunes y gastos. Inscrita al libro 357 del Salvador, 
folio 122, finca nLimero 30.317, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en plaza de Reyes Católicos, el próximo 
día 3 de julio próximo del corriente año, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 6.734.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha suma· 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Terce-ra.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2 o acompanando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fIesto en Secretaría y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Para el caso de que fuere 
necesaria la segunda subasta, con la rebaja del 25 por 
100. se señala el día 29 de julio próximo y hora de las 
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once; y para el caso de que fuere necesaria la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se señala el día 23 de 
septiembre próximo y hora de las once. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Elche a 15 de abril 1:Ie 1991.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-3.116-C. 

ELDA 

Edictos 

Don Indalecio Cassinello Gómez-Pardo, Juez de Pri
mera Instancia número 1 de EJda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, con 
el número 478(1988, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo confonne al artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de la Caja de Crédito de Petrel, 
Sociedad Cooperativa, representada por el Procura
dor senor Esteve Poveda. contra don Diego Lópcz 
Navarro v dona Consuelo Soler Rizo. en los cuales he 
acordado' sacar a pública subasta, por el término de 
veinte días, los bienes embargados a dicho deman
dado que al final se expresaran por la suma de 
5.550.000 pesetas, el pactado en la constitución de la 
hipoteca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado la Sala-Audiencia de este Juzgado, sÍla en el 
Palacio de Justicia, piso segundo, el día 11 de junio, 
a las once horas. 

En el supuesto. de que no hubicren postores o 
postura admisible, se senala segunda subasta para el 
día 9 de julio, a las once horas. 

y para el supuesto de que no hubieren postores o 
postura admisible en dicha segunda subasta, se señala 
tercera subasta en dicha Sal,a Audiencia para el día 3 
de septiembre, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de los bienes; en la segunda, en 
iguales condiciones, pero con la rebaja del 25 por 100 
de su valoración, y en la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta dehcrán 
consignar previamente los licitadores el 20 por lOO 
del tipo señalado para cada una de las expresadas 
subastas, si"n cuyo requisito no seran admitidos, 

Tercera.-EI remate podrá realizarse a calidad de 
ceder a un tercero en la forma establecida en el 
artículo 1.499, párrafo último de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Cuarta.-Hasta el día señalado podrán hacerse pas
turas por escrito o en pliego cerrado cumpliendo la 
condición segunda conteniendo la aceptación expresa 
de la regla octava del anículo 131 de la Ley Hipoteca. 
ria. 

Quinta.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitad.or los 
acepta como bastantes a los efectos de titulación de la 
finca. 

Sexta.-Se tendrán en cuenta las demás disposicio
nes que establece el articulo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria, 

Finca objeto de subasta 

Vivienda.-Izquierda, entrando, escalera sur, 
número 9 de policía, de acceso a la calle Vicente 
Amorós Candela, del entresuelo, del edificio que se 
expresará. 

Dicha vivienda mide 81 metros cuadrados, con un 
patio de I1 metros cuadrados. Linda: Por el este, con 
la calle Vicente Amorós C.andela; por el norte, con la 
vivienda del entresuelo: -por el sur. con otra vivienda 
dd entresuelo y hueco de escalera, y por el oeste. con 
Francisco López Latorre. Forma parte y se integra en 
el siguiente inmueble: 

Edificio situado en la ciudad de- Elche, ensanche de 
CarrÚs. cun frente de la calle Vicente Amaros Can· 
dela, números 9 y 1I de policía, y calle Juan Cara
cena, número 1, haciendo esquina. 
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Inscripción en el Registro de la Propiedad de Elche 
al tomo 690, libro 370 de El Salvador, folio 55 vueho, 
finca número 32.470. inscripción tercera, 

Dado en Elda a 18 de febrero de 1991.-EI Juez, 
Indalecio, Cassinello GÓmez-Pardo.-La Secreta
ria.-3.047-C. 

* 
Don Indalecio Cassinello Gómez-Pardo, Juez de Pri

mera Instancia número 1 dc Elda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 'con 
el número 347/1987, se tramitan autos de juicio 
ejecutivo. a instancias de la mereantil (Sevinol, 
Sociedad Anónima)), representada por el Procurador 
senor Esteve Poveda. contra don Antonio Rojas de la 
Rosa, en los cuales he acordado sacar a pública 
sllbasta, por el térmi~o de veinte días, los bienes 
embargados a dicho demandado que al final se 
expresarán por la suma de 19.000.000 de pesetas. 

P<lra la celebración de la primera suba!>ta se ha 
seúalado la Sala-Audiencia de este Juzgado, sita en el 
Palac"IO de Justicia, piso segundo, el dia 29 de mayo', 
a las once horas. 

En el supuesto de que no hubieren postores o 
postura admisible, se señala segunda subasta para el 
día 3 de julio. a las once horas. 

y para el supuesto de que no hubieren postores o 
postura admisible en dicha segunda subasta, se señala 
tercera subasta en dicha Sala Audiencia para el día 5 
de septiembre, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
CIones: 

Primera,-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partC's del avalúo de los bienes; en tu segunda, en 
iguales condiciones, pero con la rebaja del 25 por 100 
de su, valoración, y en la tercera, sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 'lO por 100 
del tipo señalado para cada una de las expresadas 
subastas, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Terccra.-EI remate podrá realizarse a calidad de 
ceder a un tercero en la forma establecida en el 
artículo 1.499, párrafo último, de la Ley de Enjuicia. 
miento Civil. . 

Cuarta.-Hasta el día señalado podrán hacerse pos
turas en sobre cerrado a calidad de ceder el remate a 
un tercero en tiempo y forma legal, cumpliendo la 
condición segunda. 

Quinta.-Que los bienes salen a subasta a instancias 
de la actora, sin haberse suplido los títulos de propie· 
dad. que los autos y la certificación de cargas se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde 
pueden ser examinados. Que las cargas y gravamenes 
anteriores o preferentes al crédito de la actara queda
ran subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción'el precio del 
remate. 

Scxta.-Se tendrán en cuenta las demás disposicio
nes que establece la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
sus artículos 1.481 a 1.531. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa de dos plantas, sita en el término 
municipal, donde dice Vega o Llano de La Laguna 
(hoy avenida de la República Argentina, mimertl 25), 
que mide 10 áreas, de lo que ocupa la edificación en 
planta baja 169,42 metros cuadrados cubiertos, que
dando el resto a jardín y sitio de la casa; en la planta 
alta tiene una superficie de 173,48 metros cuadrados, 

Finca número 9.163, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Laguna (Tenerife), folio 191, libro 
779. tomo 1.512. 

Valorada en 19.000.000 de pesetas. 

Dado en Elda a 21 de ,febrero de 1991.-EI Juez, 
Indalecio Cassinello GÓmez-Pardo.-La Secreta
ria. - 3.048·C. 
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EL VENDRELL 

Edicto 

Don Javier Hernó,ndez García, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción numero I de El 
Vendrcl!, 

Hago saber: Que en los aulos de procedimiento 
judicial sllmario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, registrados bajo el número 242/1990-0\'il, pro
movidos por «Banco de Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima), contra Juan Antonio Cabañas Sánchez, he 
acordado, en proveido de esta fecha, sacar a la venta 
en publica subasta los inmuebles qué a continuación 
se describirán, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en carrer Nou, 86, 
primero, el día 18 de jimio de 1991; de no haber 
poslaTes. se señala para la segunda subasta el día 15 
de julio de 1991, y si tampoco hubiera en ésta, en 
tcrccr;¡ subasta, el día 12 de septiembre de 1991, y 
hora de las doce, 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en . 
1:J Le:. Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
s<lldrá sin sujeción a ti20. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo fijado para cada una de las subastas, excepto 
para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas dehcrán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco BIlbao Vizcaya de esta localidad (número 
de cuenta 0241-0]-042400-4 y número de procedi
miento 4237-0000-18-artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 242/1990), destinando al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de la 
segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
ccrrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación a que se ha 
hccho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ccderlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente ·estarán de mani
fiesto en Secretaría, entcndiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-las cargas o gmvámenes anteriores y los 
prefcrentes, si los hubiere, al credito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los aecpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

las fincas objeto de subasta son: 

Unidad número l. Sótanos, que forman una sola 
dependencia, destinados a local comercial, de superfi
cie 245 metros 42 dccfmetros cuadrados, susceptible 
de dividirse por la sola voluntad del promotor, y que 
linda por sus cuatro puntos cardinales con el subsuelo 
dc las terrazas de la planta baja, si bierf en el linde 
izquierdo limita además con la rampa de acceso. 
Tiene un coeficiente del 60,89 por 100. InScrito al 
lomo 692, libro 143, folio 159, finca 159 de 
número 10.066, inscripción segunda (VendreJI·Torrc
dcmbarra). 

Unidad número 2. Local comercial de la planta 
baja. que forma una sola dependencia, con un asco, 
susceptible de poderse dividir por la sola voluntad del 
titular; tiene una superficie de 68 metros 33 decíme
lrm cuadrados útiles, con una terraza que lo rodea de 
93 mctros 15 decímetros cuadrados, lindando: Frente, 
mediante terraza, con la calle de su s¡tuación~ fondo, 
parte con vesl¡bulo y escalera de acceso a la primera 
plantn y parte. mediante terrazas, con Juan So!devi1la~ 
derecha. parte con puerta de acceso y, mediante 
terranl. con el cami del Moro. e izquierda, mediante 
terran con parcela 19. Tiene un coeficiente del 16.97 
por 100. Inscrito al de El Vendrell (Torredembarra), 
tomo 692. libro 143, folio 162, finca de 
número 10.068. 
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Unidad número 3. Vi'lÍenda puerta linica de la 
primera planta. Tiene una superficie de 89 metros 26 
decímetros cuadrados útiles, y una terraza de 52 
metros cuadrados, y consta de recibidor, comedor· 
estar, cocina, lavadero, aseo, baño y tres habitaciones; 
lindando en junto: Al frente, derecha e izquierda, en 
proyección vertical a las terrazas del local comercial 
de la planta baja, y al fondo, parte con puerta de 
acceso, vestíbulo y rellano de escalera, y en parle, 
asimismo en proyección vertical, a la terraza del local 
comercial de la planta baja. Tiene un coeficiente del 
22,14 por 100. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de El Vendrell, tomo 692, libro 143, folio 165, finca 
de numero 10.070. 

Tasados a efectos de la presente, la unidad 
número 1, 5.070.063 pesetas; la unidad número 2. 
5.795.793 pesetas, y la unidad numero 3, 8.808.544 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 8 de abril de 1991.-EI Juez, 
Javier He·rmindez García.-El Secretario judi· 
cial.-3.045-C. . 

FERRQL 

Edicto 

Don José Antonio Ballestero Pascual, Magistrado
Juez de Primera Instancia número I de FerrQI, 

Hace saber. Que en el juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado con el número 117/1990, a instancia de 
Banco Hispano Americano, contra don José Maria 
Perrira Seselle y doña Elvira Seijo Rosado, se acordó 
sacar a publica subasta en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, ·por primera vez, el día 19 de junio de 
1991, a las once horas; en su caso, por scgunda, el día 
19 de julio de 1991, a las once horas, y por tercera, el 
día 19 de septiembre de 1991, a las once horas, los 
bienes que al final se describen bajo la~ siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para la primera subasta -servirá de 
tipo el precio del avalúo; para la segunda, el precio del 
avalúo rebajado, un 25 por lOO, y la tercera se hará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto en la 
tercera subasta. 

Tercera.-Que para tomar pane en la subasta se 
deberá consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, al menos el 20 
por 100 efectivo del tipo de la subasta en la primera 
y segunda y del tipo de la segunda en la tercera. 

Cuarta.-Que podrán, desde esta fecha hacerse pos
turas en pliego cerrado. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Que no constan en los autos los títulos de 
propiedad. quedando a cargo del rematante suplir su 
falta practicando las diligencias necesarias para la 
inscripción en el Registro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores o preferentes al 
crédito de la aetora quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad dc las mismas sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que si por causa mayor tuviera que sus
penderse alguna de tales subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a la 
misma .hora y lugar. 

Bienes que se subastan 

l. Finca sita donde llaman «La Granja», parro
quia y término municipal de San Saturnino, de una 
superficie aproximada de I hectárea 35 áreas 82 
centiáreas, sobre la que se ha construido una casa de 
planta baja y alta, destinada a Mesón, denominada 
<d-a Granja». de una superficie aproximada de 456 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Ferrol al tomo 1.405, folio 155, finca 8.340. 
Tasada en 35.364.000 pesetas. 

2. Vivienda del piso segundo señalada con la letra 
B de un edificio en Vista Alegre, calle Casanova, 
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número 4, parroquia y término de Fene, de 70 metros 
cuadrados de superficie util. Compuesto de vestíbulo, 
cocina, cuarto de baño, comedor-estar y tres habita
ciones. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Puentedeume al tomo 442, libro 64 de Fene, folio 73, 
finca 8.826. Tasada en 2.450.000 pesetas. 

3. Una casa familiar tipo chalé, sita en el número 
45 de la avenida de Conde de Fenosa, en el lugar de 
Comido, término municipal de Narón, compuesta de 
planta baja y alta, de una superficie aproximada de 
300 metros cuadrados. Tasada en 22.500.000 pesetas. 

4. Una furgoneta mixta marca «Sea!», modelo 
Trans, matrícula C-9935-AG, Tasada en 350.000 
pesetas. 

5. Automóvil marca «Mercedes Benz», modelo 
240 D, matrícula C·1965-P. Tasado en 900.000 pese
tas. 

Dado en Ferrol a 5 de abril de 1991.-EI Ma
gistrado-Juez, José Antonio Ballesteros Pascual.-
3.115-C. 

GIJON 

Edicto 

Doña Maria José Margareto Garda, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Gijón, 

Hago saber. Que en autos de juicio ejecutivo 
número 235/1989, seguidos en este Juzgado a instan
cia del «Banco Herrero, Sociedad Anónima», contra 
don Roberto Garda Vidal y doña María Pilar Velasco 
González, acordé sacar a subasta pública por primera 
vez los bienes embargados que al final se expresan, 
como de la propiedad de los demandados, y con 
arreglo a ·Ias siguientes condiciones: 

Primera.-EI acto de subasta tendrá lugar en la Sala 
Audicncia de este Juzgado de Primera Instancia 
número I M Gijón, el próximo día 5 de junio de 
1991, a las once horas. ¡ 

Scgunda.-Servirá de tipo para la subasta el de la 
tasación de los bienes descritos a continuación, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo señalado y pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Las posturas pueden ser hechas también 
por escrito y en pliego cerrado, conforme a lo preve
nido en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Cuarta.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la Secretaria del Juzgado o en el estableci
miento púhlico destinado al efttto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. 

Quinta.-Para el caso de que resultase desierta la 
primera subasta, se señala para la segunda el próximo 
día 3 dc julio de 1991, a las once horas de su mañana, 
con las mismas condiciones que aquélla, a excepción 
del tipo de subasta, que será el de la tasación, con la 
rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-y para el caso de que resultase desierta la 
segunda subasta, se señala para la tercera el próximo 
día 31 de julio de 1991, a las once horas de su 
mañana, con las mismas condiciones que la primera 
subasta, a excepción del tipo de subasta, que se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo los licitadores 
consignar en la Mesa del Juzgado o establecimiento el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Séptima.-Los bienes se sacan a subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos. 

Octava.-Los autos y la certificación de Registro 
e~lán dc manifiesto en Secretaría. Se entenderá que 
tndo licitador aeepla como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen_ 
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Terreno procedente de la finca llamada «La· 
Tejera», en donde dice Fuente Escoba, en la parro
quia de Peón, de este concejo; mide 4.667 metros 
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cu;tdrados, y linda: Al norte con resto de la finca de 
donde se segrega, de los esposos doña María Rosa 
Carriles Santurio y don Claudia Garda Tuero; sur, 
camino del monte y de San Miguel; este, también 
camino del monte y de San Miguel. y oeste, con más 
de don Ju::m Piñera y resto de finca de donde se 
segrega. que esta plantado de eucalipto. En este 
terreno c~lá una casa de planta baja con un establo en 
ruinal>, que ocupa una extensión de 40 metros cuadra
dos: cuyos datos registrales son los siguien1es: Folio 
193. libro 639. inscripción primera. del Registro de la 
Propiedad de VilIaviciosa. 

Valorada, según tasación pericial, en 7.431.130 
pesetas. 

Dado en Gijón a 8 de marzo de 1991.-La Magis
trada-Juez, Maria Jose Margarcto García.-La Secreta
ria judicial.-1.941-3. 

G1RONA 

Edictos 

Don Miguel A.ngel Sánchcz Burriel, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Girona. ' 

Hacc saber: Que en procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado bajo el número 268/1990, a instancia de Caja 
de Ahorros v Montr de Piedad de Barcelona, la cual 
litiga con ~I beneficio de justicia gratuita contra 
(\Cobracón. Socicebd Anónima)), en reclamación de 
la cantidad de 4.211.410 pesetas, he acordado por 
providencia del día de la fccha sacar a pública subasta 
la fínca que dcspués se describirá. 

El rcmate tendrá lugar en la Sala de este Juzgado, 
sito en calle Alhareda. 3-5, siendo el día seiialado para 
la primera el 5 de junio de 1991. a las doce treinta 
horas; se previene a los licitadores: 

El tipo para la primera subasta es de 2.200.000 
pe~etas para la finca número 13.890 y para la finca 
número [3.891 es de 4.100.000 pesetas. 

Para tomar parte en la subasta drberán consignar 
los licitadores, en la Cuenta de Consignaciones de este 
Juzgado. el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
~erán admitidos. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la rrgla 
cuan:! del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto cn la Secretaria de este Juzgado, enten
diendosc gur todo lidtador acepta como ba~tante la 
titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
Jos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 4 de julio de 1991, a las 
doce treinta horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del de la primera, celebrándose tercera 
suha~ta, en su caso, el día 4 de septiembre de 1"991, a 
las doce treinta horas, sin sujeción a tipo. 

La descripción de la finca objeto de la subasta es la 
siguiente: 

Número 21. Local en planta haja con una superficie 
de 95 mctros 59 decímetros cuadrados. Cuota de 
participación: 2,9124 por 100. 

Inscrita al tomo 2.381, folio 46 del libro 261, finca 
13.890. 

Número 22. Local en planta baja con una superficie 
de 173 metros 42 decímetros cuadrados. Cuota de 
participación: 5,2838 por lOO. 

Inscrita al tomo 2.381, libro 261, folio 48, finca 
13.891 del Registro de la Propiedad de Figueras. 

Girona. 4 de marzo de 1991.-El Magistrado-Juez, 
Miguel Angel Sánchez BuiTiel.-3.580-A. 

Martes 30 abril 1991 

Doña Ana María Olalla Camarero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sIgue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de- la Ley 
Hipotecaria. número 7/1987. seguidm. a instancia 'de 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, que tiene 
concedido r1 beneficio de justicia gratuita, contra 
«Supermolina Hote!rra, Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario dc 29.580.081 
pcsetas, en cuyas actuacioncs se ha acordado sacar a 
publica subasta por término de veinte días. por el tipo 
pactado cn la escritur:! de hipoteca la finca que se 
dirá. ICnicndo lugar el acto de la subasta en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Girona, plaza de 
La CatedraL número 2, señalándose para la primera 
subastn el próximo día 11 de julio, a ~us trece horas; 
l'a~o de rcsultar desierta esta primcra subasta, se 
senala para una scgunda, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. el próximo día 12 de !tCpliem
brc. a sus diez horas. y'caso de resultar desierta esta 
scgunda sub<lsta. ~e señala para la terera, sin sujeción 
a tipo, el próximo día I1 de octubre, a sus diez horas, 
las que tendrán lugar bajo las siguientes condiciones' 

Primera.-EI tipo del n'mate sera la valoración dada 
en la eseritura de hipoteca de 105.543.000 pcsetas, no 
admiticndose posturas que no cubran dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta debc.'rán 
consignar los licitadores previamente. en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidnd igual por lo menos al 20 por 100 de la 
valoración. 

Tcrcera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificarión registra! cstán 
de m'ilnif¡c-sto en la Secretar¡:! y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-us cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y que !.erán a cargo del 
ndjudientario las cancelariones e inSCripciones poste
riores a la adjudicación. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Edificio denominado «Barcinm), o chalé 
de montaña. sito en el paraje de La Malina, término 
de Alp, provincia de Girona, con frente a la carretera 
de Canaletas; que consta de tres cuerpos con cinco 
plantas y desyán. Se halla edificado sobre una exten
sión de terreno de procedencia de mayor finca, 
denominada \\Urbanización del Moret!)); de superficie 
4.771 metros 5 decímetros cuadrado~, de los que 
ocupa una superficie edificada de 793 metros cuadra
dos. Imcrita a nombrr de Ja Sociedad «Supcrmolina 
Hotelera. Sociedad Anónima)), en el Registro de la 
Propiedad de Puigcerdá al tomo 140, libro 70, folio 
54, finca número 2.712. 

Dado en Girona a 8 de abril de 1991.-La Magis
trada-Juez, Ana María Olalla Camarero.-EI Secreta
rio.-3581-..\.. 

* 
Doña Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia númrro 2 de 
Girona, 

Hagp saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
mient" judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hlpútrcaria, número 308/1988, seguidos a instancia 
d~ Caja de Ahorros ProvinCial de Girona, que tiene 
concedido el beneficio de justicia_ gratuita. contra 
«Promoviconcs \' Finanzas Areas, Sociedad Anó
nima'>. en reclamación de credito hipotecario de 
16.184.000 pesetas. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de tasación pactado rn la escritura de 
i1ipotL'ca.la finca qur sc diré teniendo lugar el acto de 
la subasta en la Sala de Audiencia dc este Juzgado sito 
en Girona. plaza de la Catedral, número 2, señalan-
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dose para la primera subasta el próximo dí:! 3 de 
septiembre. a sus doce horas~ caso de resultar desierta 
esta primera subasta, se senala para una segunda, con 
la rebaja del 25 por lOO del tipo de la primera, el 
próximo dia 3 de octubre. a sus once horas. y caso de 
resultar desierta esta segunda subasta. se senala para 
la Icrera, sin sujecIón a tipo el próximo dia 5 de 
no\-iembre. a sus once horas, las que tendrán lugar 
bajo 135 siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate sera la valoración dada 
en la escritura de hipoteca de 3.742.550 pesetas cada 
una, no admiliéndo!!.e posturas que no cubran dicha 
suma· 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la ""Iesa del 
JUlgado o establecimiento destinado a tal efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 de la 
valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el fCmate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la.certifieación registral están 
de manifiesto en la Secretaría y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Qu!nta.-Las cargas y gravámenrs anteriores y los 
prererentcs, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuanin subsistentes y sin cancelar, entrndiéndosc que 
el rematante los acrpla y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
cxtinción el prccio del remate y que serán a cargo del 
adjudicatario las cancelaciones e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

Fincas objeto de subasta 

Entidad número 13. Vivienda número 13, inte
grante de la fase cuarta de dicho complejo. Se 
compone de jardín, planta baja y una planta de altura 
o piso; teniendo el jardín una total supcrlicir de 46 
mctros 65 decímetros cuadrados, correspondiendo 7 
metros 38 decímetros cuadrados a terraza en planta 
baja. y 76 metros 2 decímetros cuadrados a las 
dependencias en ambas plantas de dicha vivienda, 
siendo su superficie útil de 70 metros cuadrados. La 
planta baja consta de cocina, comedor-estar, aseo, 
lavadero, terraza y escalera de comunicación con la 
planta superior, y la phinta piso consta de tres 
dormitorios. baño y escalera de comtfnicación con la 
planta inferior. Linda: Al frente, con vial de acceso; a 
la defCcha. rntrando, con la entidad q: a la izquirrda, 
con la entidad 14, y al fondo; con límite de la finca. 
Cuota de panicipación: 1,85 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sant Feliu de Guixols en 
d tomo 2.397, libro 259, folio 163, finca 12.540. 

Valorada en la suma de 3.742.550 pesetas. 
Entidad número 14. Vivienda número 14, inte

grante de la fase cuarta de dicho complejo. Se 
compone de jardín. planta baja y una planta de altura 
o piso; teniendo el jardín una total superficie de 49 
metros 45 decímetros cuadrados, corrrspondiendo 7 
metros 38 decímetros cuadrados a terraza en planta 
baja, y 76 metros 2 decímetros- cuadrados a las 
dependencias en ambas plantas de dicha vivienda, 
siendo su superficie útil de 70 metros cuadrados. La 
planta baja consta de cocina, comedor-estar, asco, 
lavadero, terraza y escalera de comunicación con la 
planta superior, y la planta piso consta de tres 
dormitoriós. bano v escalera de comunicación con la 
p1anta inferior. Linda: Al frente, con vial de acceso; a 
la drrccha, entrando, con la entidad 13; a la izquierda, 
con la entidad ¡ 5. v al fondo, con límitr de la finca. 
Cuota de part!cipa~ión: 1,85 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Sant Fcliu de Guixols en 
el lOmo 2.397, libro 259, folio 166, finca 12.541. 

Valorada rn la suma·de 3.742.550 pesetas. 
Entidad número 15. Vivienda número 15, inte

grante de la fase cuarta de dicho complejo. Se 
compone dr jardín, planta baja y una planta d\,' altura 
o piso; teniendo el jardin una total sU¡)l'rfiric de 47 
metros 55 decímetrm cuadrados. correspondiendo 7 
metros 38 decímetros cuadrados a terraza en planta 
baja, y 76 metros 2 decímetros cuadrildos a ¡as 
dependencias en ambas plantas dc dicha nvicnda, 
siendo su sUJX'rficie útil dc 70 metros cuadrados. La 
planta baja consta de cocina, comedor-c~tar. aseo, 
lavadero, terraza y escalera-de comunicación con la 
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planta superior, y la planta piso consta de tres 
dormitorios,- baño y escalera de comunicación con la 
planta inferior. Linda: Al frente, con vial de acceso; a 
la derecha, entrando, con la entidad 14; ala izquierda, 
con la entidad 16, y al fondo, con límite de la finca. 
Cuota de participación: 1,85 por JOO. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San! Feliu de Guixols en 
cJ tomo 2.397, libro 259, folio 169. finca 12.542. 

Valorada en la suma de 3.742.550 pesetas. 
Entidad número 16. Vivienda número 16. inte

grante de la fase cuarta de dicho complejo. Se 
compone de jardín, planta baja y una planta de altura 
o piso; teniendo el jardin una lota1 superficie de 50 
metros cuadrados, correspondiendo 7 metros 38 decí
metros cuadrados a las dependencias en ambas plan
tas de dicha vivienda, siendo su superficie ütil de 70 
metros cuadrados. La planta baja consta d.e cocina, 
comcdor-cstar, aseo, lavadero, terraza y escalera de 
comunicación con la planta superior, y la planta piso 
consta de tres dormitorios, baño y escalera de comu
nicación can la planta inferior. Linda: Al frente, con 
vial de acceso; a la derecha, entrando, con la entidad 
15; a la izquierda. con la entidad 16, y al fondo, con 
límite de la finca. Cuota de participación: 1,85 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols en el tomo 2.397, libro 259, folio 
172, finca 12.543. 

Valorada en la suma de 3.742.550 pesetas. 
Entid<ld número 28. Vivienda numero 28, inte

grante de la fase tercera de dicho complejo. Se 
compone de jardín, planta baja y una planta de altura 
o piso; teniendo el jardín una total superficie de 23 
metros 7S decímetros cuadrados. a terraza en planta 
b<lja, y 79 metros 18 decímetros cuadrados a las 
dependencias en ambas plantas de dicha vivienda. 
siendo su superficie útil de 70 metros cuadrados. La 
pl<lnta baja, consta de cocina, comedor-cslar, aseo, 
lavadero, terraza y escalera de comunicación con la 
planta superior. y la planta piso consta de tres 
dormitorios, baño y escalera dc comunicación con la 
pl<lnta inferior. Linda: Al frente, con vial de acceso; a 
1::1 derecha, entrando, con plaza del complejo; a la 
izquierda. con la entidad 30. y al fondo, con otro vial 
del complejo. Cuota de participación: 1,85 por 100. 
Inscrit" en el Registro de la Propiedad de Sant Fdiu 
de Guixols en el tomo 2.399, libro 260, folio 37, 
finca 11.556. 

Valorada en la suma de 3.742.550 pesetas. 
Entid<ld numero 49. Vivicnda número 49. inte

grnnte de la fase segunda de dicho complejo. Se 
compone de jardín, planta baja y una planta de altura 
o piso; teniendo el jardín una tolal superficie de 29 
metros 50 decimelros cuadrndos, a terraza en planta 
baja, y 76 metros 2 decimetros cuadrados a las 
dependencias en ambas plantas de dicha vivienda, 
siendo su superficie útil de 70 metros cuadrados. La 
planta baja consta de cocina, comedor-estar, aseo, 
lavadero. terraza y escaJcra de comunicación con la 
planta superior, y la planta piso cons!a de tres 
dormitorios, baño y escalera de comunicación con la 
r1anta inferior. Linda: Al frente, con vial de acceso; a 
la derecha, entrando, con la entidad 50; a la izquierda, 
con la entidad 48. y al fondo, con limite de la finca. 
Cuota de participación: 1.8.5 por 100. Inscrita.en el 
Registro de la Propiedad de Sant Feliu de Guixols en 
el tomo 2.399, libro 260, folio 97, finca 1.576. 

Valorada en la suma de 3.742.550 pesetas. 

Dado en Girona a 16 de abril de 1991.-La Magis
trada-Juez. Ana Maria Olalla Camarcro.-EI Secreta
riO.-3.579-A. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
nada, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento de juicio ejecutivo. numero 785/1988. 
<l instancia d(' «Banco Central, Sociedad Anónima)). 
contra don Luciano Caballero Padil1a. doña Josefa 
Cahrerizo Martínez y otros dos. acordándose sacar a 
publica subasta los bienes que se de~criben. la que 
t('ndrá lug.nr en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

" .' 

Martes 30 abril 1991 

Primera subasta: El día 19 de julio de 1991, y hora 
de las diez de la mañana, por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 20 de septiembre de 1991, 
y hora de las diez de la mañana, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 18 de octubre de 1991, y 
hora de las diez de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera,-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento al efecto el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y la segunda de las subastas, y para la 
tercera, del tipo que sirvió para la segunda. ' 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación; las que 
podrán efectuarse en sobre cerrado. depositado en 
Secretaria antes del remate y previa la consignación 
correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero, dentro dc los ocho días siguientes. 
consignándosc previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en la Secretaria, donde 
podrán ser examinados, entendicndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes, y sin 
destinarse a su ('",tinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancias del actor podrá reservarse 
el dcpósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirvicndo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor por si lo estima conveniente, 
libere. antes del remate, sus biencs. pagando principal 
~ costas. 

Bienes a subastar 

J. Urbana, casa sita en calle o avenida del Emi· 
grante, número 1, de Guadahortuna (Granada). con 
superficie de 572 metros cuadrados, en [a actualidad 
dcmolida. ) sólo se encuentra su solar. Finca registral 
número 2.180. Valorada en la cantidad de 5.000.0ÓO 
de pesctas. 

2. Trozo de terreno de secano en el sitio del 
Egido; término de Guadahortuna; superficie actual
mente de 23 áreas 14 centiáreas 50 decímetros cua· 
drados. Finca registral numero 5.949. Actualmente se 
trata de suelo urbano (cercano a la finca anterior
mente descrita). y se tasa en función a ello en la 
cantidad de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 9 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI SecretariO.-3.038-C. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Emilio Suárez Díaz. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Granadilla de Abona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo [31 de 
la Le} Hipotecaria, al número 694/1990. a instancia 
del ~~Banco Bilbao-Vizcaya). representado por el Pro
curador señor Alvarez Hernández. contra la Entidad 
mercantil «Rimeru. Sociedad Limitada», en redama
ción de crédito hipotecario; en los que por resolución 
de esta. fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, los bienes 
quc al final se describen como de la propiedad de la 
demandada, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el día 3 de junio del presente, 
a las doce horas, sirviendo de lipo el pactado en la 
cscritura de hipoteca, que es de 24.639.485 pesetas 
(finca número 22.170). 6.246.630 pesetas (finca 
número 22.168) y 3.817.385 pesetas (finca número 
22.170). 

En segunda subasta. caso de quedar desierta la 
primera, el día 3 de julio del presente, a las doce 
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horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado en 
la escritura de hipoteca antes indicado, y 

En tercera subasta, de resultar también desierta la 
segunda, el día 3 de septiembre del presente, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera y segunda subastas, 
respectivamente, pudiendo hacer el remate a calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subata, 
a excepción del acreedor ejecutante. por hallarse 
dispensado de ello, deberán consignar previamente en 
el «Banco Bilbao-Vizcaya», en la cuenta número 
70.000.3, al número de procedimiento 
37410001869490, el 20 por 100. como mínimo, del 
tipo pactado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. para la primera subasta, y el 20 por lOO del 
75 de dicho tipo para la segunda y tercera subastas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitaciÓn. 

Tcrcera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien los licitadores podrán presen
tar también posturas por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría de este Juzgado a disposición de los intervi~ 
nientes, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al m~dito del actor continuarán subsistentes, 
y que el rematante los acepta, quedando subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destina~e a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número J 3. Inscripción al tomo 609 del 
libro 200 dc Arana, folio 131, finca número 22.152, 
inscripción sexta. 

Urbana número 21. Inscripción al tomo 609, libro 
200 de Arona, folio 147, finca número 22.168. inSCrip
ción quinta. 

Urbana número 22. Inscripción al tomo 609, libro 
200 de Arana, folio 149, finca número 22.170, inscrip
ción quinta. 

Granadilla de Abona. 25 de febrero de 1 99 l.-El 
Juez, Emilio Suárez Díaz.-El SecretariO.-1.934-3. 

HUELVA 

Edicto de subasta 

En juicio ejecutivo número 60/1990, a instancia de 
((Banco Central, Sociedad Anónim3), representado 
por el Procurador señor Gonzálcz Lancha, contra don 
Carmelo Cordero Aponte y Rosario Orta Feria, se ha 
acordado sacar a publica subasta, término de veinte 
dias. el bien que al final se dirá. que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado en las fechas 
siguientcs: 

Primera subasta: El día 5 de junio de 1991, a las 
once horas, por el precio de tasación; en caso de no 
ha.ber postor ~ no solicitar el ejecutante la adjudica
clan. 

Segunda subasta: El día 2 de julio siguiente,'a igual 
hora. con rebap del 25 por 100; de quedar desierta, 

Tercera subasta: El día 29 de julio siguiente, a igual 
hora. Sto sujeción a Ilpo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador debe consignar en la cuenta de depósitos y 

. C"omlgnaciones númcro 1913/0000/17;0060/90. esta
blecida en el ~~Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima». el 20 por 100 del tipo. 

Scgunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celcbraeión de la subasta o 
h<lC"l'rse "crbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remat{' a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 
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Quint¡I.-Los licitadores se conformarán con la 
lil.Ulación, en su caso. oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaría del Juzgado. 

Snla.-us cargas y gravámenes preferentes al cré
dito del actor Quedaran subsistentes, subrOgándose el 
rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los' dia~ 
indic<ldos fuera inhábiL se entenderá Que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bien Que se saca a subasta 

Urbana.-Casa de dos plantas en Isla Cristina. 
avenida Padre Mirahcnt, 32. Planta baja destinada a 
nave industrial, de una superficie el solar de 220 
metros cuadrados. Tiene una cámara frigorifica de 75 
metro" cubicos, servicios de 6 metro! cuadrados, un 
silo de hielo de 10 metros cuadrados, patio de 15 
mctro~ cuadrados y oficina entreplanta de 20 metros 
cuadrados. La planta alta. destinada a pasillo. come
dor. salita y cocinas. tiene acceso por la escalera 
situada en la parte derecha de la fachada. Ocupa una 
superficie de 220 metros cuadrados. 

Valorada en la suma de 18.500.000 pesetas. 

Dado en Huelva a I de marzo de 1990.-El Magis
trado-Jucl.-EI Secretario.-1.945-3. 

* 
En juicio ejecutivo número ~67/1990, a instancia 

del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
rcprescntado por la Procuradora se!10ra García Uroz, 
contra don Jase Manuel Mendoza Rodríguez y doña 
Rosa María Baena Ojeda, sobre reclamación de 
cantidad. se ha acordado sacar a pública subasta, 
término de veinte días, la finca que al final se dirá, 
que se celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado 
en las rcchas siguientes: 

Primera subasta, el día 3 de junio, a las diez horas 
de su maúana. por el tipo- de tasación; en caso de no 
haber pOlotor y no solicitar el ejecutante la adjudica
ción. 

Segunda subasta, el día 27 de junio, a las diez horas 
de su mañana. con rebaja del 25 por 100 en el tipo; 
de quedar desierta. 

Tercera subasta. el día 9 de julio, a las diez horas de 
su manana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la .subasta cada 
licitador debe, consignar en el Juzgado o en la Caja 
Gcneral de Depósitos el 20 por lOO del tipo, Banco 
Bilbao Vizca)a numero 76.000, 1923000017036790. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o 
hacerse vcrbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuana.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso, oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado, no habiéndose suplido la 
ralla de títulos de propiedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes preferentes a~ cré
dito del actor quedarán subsistentes, subrogándose el 
rematante en las mismas. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados ruera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bien que se saca a pública suba~ta 

Urbana letra C, planta cuarta, del edificio número 
13 de la tereera raroe de la unidad «Verdcluz», de 
Hueh'a. Se distribuye en estar-comedor, vestíbulo, 
cuatro dormitorios, cocina, dos baños y terraza. 

S~ "alora, a erectos de subasta, en 6.300.000 pese· 
las. 

Dado en Huelva a 16 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-L933-3. 
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JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Roman. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia numero 3 de Jaén y su partido, 

Hago saber: Que en e~te Juzgado de mi cargo, y con 
el número 499/1990, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia de (Banco Central, Sociedad Anó
nima)), representado por el Procurador don Salvador 
Blanco Sánchez Carmona, contra don Bias Almansa 
Grima y dona Balbina Martas Fuentes, en los cuales 
he acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes cmbargados a dicho deman
dado, los que, junto con su valoración, se reseñarán 
al- final. 

Para la celebración de primera subasta de dichos 
bienes se ha señalado, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el dia 3 de julio 
de 1991, a las once horas; para el supuesto de que 
dicha subasta Quedara desierta. se senala segunda 
subasta de dichos bienes, en la rererida Sala Audien· 
cia. el día 30 de julio de 1991, a las once horas. y para 
el supuesto de que dicha segunda subasta quedara 
desiena, se señala tercera subasta de repetidos bienes, 
cn referida Sala Audiencia, a celebrar el día 20 de 
septiembre de 1991, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
cIones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de .la valoración de los bienes; en la segunda, 
con las mIsmas condiciones, pero con la rebaja del 25 
por 100 de dicha valoración, yen la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo; pudiendo hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero en la forma"Cstablecida 
en el párraro último del artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Scgunda.-Para tomar parte en dichas subastas, los 
licitadores deberá,n consignar en la Mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 20 por JOO efectivo del tipo 
senalado para cada una de ellas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que las cargas anteriores o las prererentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tente~, entendiéndose que el rematante las acepta y 
q,ucda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
Sin destinarse a su extinción el precio dcl remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana.-Casa marcada con el número 11 de 
la callc Santísimo, de la villa de Santo Tomé; mide 8 
metros 50 centímetros de rrente por 6 metros 50 
ccn¡¡metros de rondo, ocupando una extensión super· 
ficial de 55 metros 25 decímetros cuadrados, teniendo 
a sus e~paldas un corral que mide 15 metros 25 
decímetros cuadrados; su total superficie es de 70 
metros 50 decimetros cuadrados. Se compone de dos 
plantas con diferentes habitaciones en cada una de 
ellas, y de un corral. Todo linda: Derecha, entrando, 
con casa de Eduardo Soria Martínez; izquierda, con 
otra de Juan José Plaza Jiménez; espalda, con la de 
Lucas Fernández Mansilla, y frente, con la calle de su 
situación. Finca registral 4.815, en el Registro de la 
Propicdad de Cazarla. Está \'alorada en 1.631.250 
pesetas. 

Diez treceavas partes indivisas.-Dc olivar en las 
Arroturas, llamado «El Romeral». término de Villaca· 
rrillo; con 235 olivas y una ralta, en la extensión 
supt!rficial de 2 hectáreas 35 áreas 86 centiáreas, o sea, 
5 fanega~ del marco de 500 estadales. Que linda: Por 
el norte, con Miguel Poblaciones López y herederos 
dc José Sánchez Cazarla; sur, con Aurora Poblacio
nes; este. con José Gómez Herrera, y al oeste, Isabel 
Martínez Pellón, Finca registral 7.251, en el Registro 
de la Propiedad del mismo municipio. Está valorada 
en 3.615.385 pesetas. 

Olivar sccano.-E indivisible, con 70 matas, situado 
en Las Pozas o Pelotare5, término de Villacarrillo; de 
70 áreas. Linda: Norte, José Rodriguez Astasio; sur, 
Juana Almansa Rimas; este, Juan Aviar, y oeste, 
Francisco Rodríguez Astasio. Finca registral 20.628 
de las del término municipal de VilIacarrillo, en el 
Registro de la Propiedad del mismo municipio. Está 
valorada en Ll90,000 pesetas. 
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Los licitadores que deseen tomar pane en la subasta 
Qeberán de consignar previamente el 20 por 100 del 
lipa de licitación de cada una de las fincas en la 
cuenta numero 2.041 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», que este Juzgado':de Primera 
Instancia mantiene en el mismo, haciendo constar en 
el ingreso la finca por la que licitan, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos a la subasta, 

y para que se lleve a cabo su publicación, expido 
y firmO el presente en Jaén a 8 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.037-C 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don AI~aro Latorre López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 dc csta capital 
y su partido, 

Haee saber. Que en este Juzgado se tr~mita juicio 
ejecutivo-otros titulos, scguido con el número 
380;1985, a instancia de «Banco de Bilbao, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Fran
{'i~co Bethencourt Manrique de- Lara, contra doña 
Carmen Ramírez Hernánqez; don Andres Rodríguez 
Perez y don Andrés Rodríguez Ramirez, y en ejecu. 
ció n de sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta 
en pública subasta y termino de veinte días del bien 
inmueble embargado a los demandados, que ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad que se indicará, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 
número 2, cuarta planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el.día 16 de julio de 1991, y 
hora de l;;¡s doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la primera, con rebaja del 25 'por lOO, el 
día 17 de septiembre de 1991. y hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se reamatara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de octubre de 1991, y hora 
de las doce, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes dC' los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consignar 
pteviamente los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
en el eStablecimiento destinado a tal erecto una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 del respectivo 
tipo de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
senalado para el remate podrán hacerse posturas por 
c~crito, en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder a 
un tercero, cesión que sólo podrá haccrse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinto.-Que, a instancia del nctor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a erecto de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
quc le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
cenifieación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conrormarse con 
ellos los licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, estando de manifiesto los autos .en 
Secretaría. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prereren
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendi¿ndose que el 
remmante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del r_emate. 

La finca objeto de licitación es I~ siguiente: 

Edificio de tres plantas, destinadas la baja a local y 
la~ reHantes a viviendas. Emplazado sobre el solar 
~¡tuado donde llaman (Cercado de la Vegeta», en el 
término municipal de la villa de Aguimcs. Ocupa el 
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solar 224 metros cuadrados. Linderos: Al naciente, 
con calle de situación. República Dominicana; 
poniente, con doña Maria Dolores Ramírez Artilcs; 
norle,', con doña Carmen Ramírcl Hernández, y al sur. 
con doña Antonia Ramírcz Hcrnándcz. adjunta al 
presente. Siendo su valor de tasación 8.540.000 pese
tas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 21 de 
marLO d~ 199\.-EI Magistrado-Juez, Atvaro Lalarre 
Pfn:l.-E! Secrclario.-3.054-C. 

LEON 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de León, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
15/1988, 'ie tramitan autos de juicio' ejecutivo a 
instancia de (Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Emilio AlVluez 
Prida Carrillo. contra Sergio Vega Arias, Consuelo 
Rodríguez Mayo y floreal Naya Lorenzana, en rebd
día por incomparecencia; en cuyos autos he acordado 
sacar a subasta por término de viente días, los bienes 
inmuebles que se d~seribirán, con su precio de tasa
ción, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia d~ 
este Juzgado. sitc, en calle Capitan Cortés, numero 6 
bajo, de León, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 4 de junio, a las trece 
horas. por el tipo de tasación. 

En seg.unda subasta, el di~ 9 de julio, a las trece 
horas, caso de no haber habido postores en la primera 
ni haberse pedido adjudicación en debida forma por 
el demandante, y rebajándose el tipo de tasación en 
un 25 por 100, 

En tercera subasta, el día 1:; de septiembre. a 1<::50 
Irece horas, si no huho postores en la segunda ni se 
pidió ("on arreglo a derecho la adjudicación por el 
actor, siendo esta sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Sl'gundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberá eonslgnarse previamente en 
la Mesa dd Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efeclO una cantidad igualo superior al 20 pÓr 100 
del tipo de' licitación. 

Tereero.-:-Para tomar parte en la tercera subasta la 
cantidad a consignar será igualo superior al 20 por 
100 del tipo de licitación.de la M:gunda. 

Cuano.-Que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además, hasta el día señalado 
pnra el remate podran hacerse pujas por escrito en 
wbrc cerrano. 

Quin!o,-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa ° simultáneamente a la consignación der 
precio, 

SexlO.-Que a inst.mcia del actor podrán rescr\'arse 
los depósito!. de aquellQs postores que hayan eubiel10 
el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de ~'us respectivas posturas 

Séptimo.-Se anunCIa la presente sin suplir la falta 
de tí!ulos. 

Octavo.-Se encuentran de manifiesto los autos en 
Seerelaria. . 

r\oyeno.-Las cargas anteriores y las preferentes:si 
1<15 hubiere. al cr&dito del actor quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
l;¡~ mlsnHI~. sin de~tinane a su extinción el precio dd 
remate, 

Bienes objeto de subasta y su valoración 

l. Tierra en el término de Oralla, Ayuntamiento 
de Villablino, denominado ~<La Felita»; con una 
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cabida aproximada de 20 áreas. Inscrita en el Registro 
número 2 de Ponferrada, al folio 175, libro 105 de 
VilJablino: tomo 1.122, finca número 10.061. 

2. Casa de labranza, constituida sobre la finca 
- anterior, que constituye el domicilio habitual de los 

demandados. 
Teniendo en cuenta el tipo de construcción de la 

casa de labranza el estado actual de la misma y su 
situación, el valor actual en el mercado, tanto de la 
mencionada casa de labranza, como de las 20 áreas de 
terreno donde la misma se encuentra ubicada, es de 
2,500.000 pesetas. 

3. Casa en el término de Orallo, Ayuntamiento de 
Villablino, calle Real, sin número; consta de planta 
baja, dedicada a cuadra y sótano, y una alta, dedicada, 
parte, a vi vienda y, parte, a pajar. Ocupando una 
superficie de 310,25 metros cuadrados. Como anexos 
a la misma tiene: Un corral de 150,41 metros cuadra
dos; una cuadra de 41,35 metros cuadrados; un corral 
de 248,65 metros cuadrados: una edificación de 
planta baja y alta, la baja destinada a -cuadra y la alta 
a pajar, con una superficie de 230 metros cuadrados; 
patio interior de 94 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro número 2 de Ponferrada, al folio 46 V, libro 
92 de VilIablino, tomo 1.109, finca 8.054. 

Teniendo en cuenta el tipo de construcción, estado 
actual del inmueble y su situación. el valor actual en 
el mercado de la anterior finca es de 3.000,000 de 
pc!>etas. 

4. Tierra en el término de Orallo. "yuntamiento 
de Villablino, al sitio de ~(Valdejame»; con una cabida 
de 54 áreas. Linda por el este, con prado de Felipe 
Rubio Rodriguez y tierra de la «Minero Siderúrgica 
de Ponferrada»; norte, Sergio Vega Arias; sur. y oeste, 
Felipe Rubio Rodríguez. Sin inscribir en el Registro 
de la Propiedad. Le pertenece en \'inud de compra a 
Francisco Menéndcz Rey yen escritura pública otor
gada al 29 de enero de 1977, ante el Notario de 
Villablino, doña María Jesús Guardi Santamaria. 

Por 5.400 metros cuadrados. a 200 pesetas el metro 
cuadrado, 1.080.000 pesetas. 

5. Tierra en término de Orallo, Ayuntamiento de 
Villablino. al pago de Capirllars; con unas 1I áreas de 
cabida. Inscrita en el Registro numero 2 de Ponfe
rrada, al folio 34, libro 110 de Villablino, tomo 1.186, 
finca 10,829. 

Por 1,100 metros cuadrados, a 200 pesetas metro 
cuadrado. 220.000 pesetas. 

Importe total de la valoración: 6,800.000 pesetas. 

Dado en León a 12 de febrero de 1991.-La Secreta
ria,-1.937-3. 

LOGROÑO 

Edjctos 

Doña Maria Tercsa de la Cueva Aleu, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Logroño y su pariido. 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 176/1.987, instados por «Banco Atlántico, 
Sociedad Anónima)), contra Tomás Amutio Sobrón, 
he acordado sacar a la "enla en pública subasla, por 
'eint..' días, los bienes embargados al demandado y 
que dC5pucs se dirán las quc tendrán lugar en la Sala 
-\udil'ncia de este JUlgado, sito en calle Bretón de los 
Herreros, números 5-7. los próximus días I de julio, 
JO de julio) 26 dc septiembre de 1991, a las once 
horas de su mañana, por primera, segunda y tercera 
Vl'Z. respectivamenw, bajo las "Siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas la cantidad en que haya sido v:llorado el bien 
haeiéndosl' una rebaja para la segunda subasta de un 
~5 por 100 y siendo la tercera sin sujeción a tipo 
nlgul1o, y no admitiéndose posturas que no cubran las 
do~ terceras partes del avalúo en las dos primerJs 
subastas, Debiendo depositar en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 para poder tomar parte en las mismas. 

Segunda.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejcreite e!.1a facultad habrá de verificar dIcha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado con asis
knel<l de! cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
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ello previa o simultáneamente al pago del resto dei 
precio del remate, 

Tercera.-Que las cargas o gravamenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor si los hubit'ren. 
continuanin subsistentes, entendiéndose que el rema
\ante los accpta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarla,-En todas las subastas, desde el anunio 
hasta su celebración podrán haeel"Sf' posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe del 10 por 100 del 
precio de la tasación acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el ('stabledmiento destinado al 
efecto. Los pliegos se conservarán ccrrados por el 
Secretario y scnín abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas. surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Se entenderá que los licitadores se confor
man con la titulación obrante en autos. la cual pOdrán 
examinar en Secretaría hasta el acto de la subasta. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana número 8, vivienda situada a la izquierda 
suhiendo. en la planta alta primera del edificio , 
formado por dos casas, con frente una a calle Bañue
los, sejialada con el numero 3 y la otra a la calle 
Barberito 1. sin número, en Baños de Río Tobia. 
Tiene una superficie útil de 90 metros cuadrados y 
linda: Este o frente. escalera y vivienda derecha de su 
respectiva planta~ derecha, patio central; izquierda, 
calle Barbcrito 1, y fondo, José Campo. Tiene anejo el 
traslero número 3 del desvÍln de la casa, Tiene el 
acceso por el portal ~ituado en la calle Darberito l. 
Cuota de participación de 9 enteros y 50 céntimos 
por 100. 

Valorado en 8.000,000 de pesetas. 
Dado en Logroño a 4 de abril de 199L-La Magis· 

trada-Juez, María Teresa de la Cueva Aleu.-La Secre
taria,-3.085-C. 

* 
Doña Maria Teresa de la Cueva Ail'u, Magistrada· 

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Logroño y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de menor cuantía 
número 484/1985, instados por Sociedad civil 
((Naxara Rioja». contra Jesús Prado Ayala y María 
Teresa Estcban Vidal, he acordado sacar a la venta en 
públicas subastas, por término de veinte días, los 
bienes embargados al demandado y que después se 
dirán, las que tendrán lugar en la.S<tla Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Bretón de los Herreros, 
números 5-7, los próximos días 6 de junio, 4 de julio 
y 4 de septk'mbre 'le 1_991, a las diez cuarenta y cinco 
horas de su mañana, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas la cantidad en que haya sido valorado el 
bien, haciéndose una rebaja para la segunda subasta 
de un 25 por 100, Y siendo la tercera sin sujeción a 
tipo alguno, y no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo en las dos 
primeras subastas. Debiendo depositar en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 para poder tomar parte en las 
mismas. 

Segunda.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante compan.'cenda ante este Juzgado con asis
tencia del c('sionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simuháneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Tercera.-Que las carga!> o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuana,-En toda!> las subastas. desde el anunio 
hasta su celehración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
JU7gado, junto a aquél. el importe del 20 por 100 del 
precio de la tasación acompañando el resguardo de 
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haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario)' seran abiertos en el acto del rentate al 
publicarse las posturas. surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Se entenderá Que los licitadores se confor· 
man con la titulación ohrante en autos, la cual podrán 
examinar en Secretaria hasta el acto de la subasta. 

La finca ohjclo de subasta es la siguiente: 

Urbana número 53. La vivienda o piso cuarto. 
derecha, tipo S, del edificio sito en Nájera, al término 
de Santa Eugema. sin numero. Dicha ,vivienda consta 
de «hall», pasillo, comedor-cstar. tres dormitorios, 
cocina, baño, armarios y tendal. Ocupa una superficie 
útil de 84,65 metros cuadrados. y li.nda: Norte, calle 
pnrticular; este, vivienda izquierda, hueco de escalera, 
hueco dc ascensor, pasillo de distribución; sur, calle 
Tricio, y oeste, escalera de acreso de la calle Guinda
lera a Tricio_ Tiene como anejo un trastero en 
entreplanta, situado en el bloque norte. Tiene asig
nada una cuota de participación en el inmueble de 2 
enteros 12 ttntimos por 100, Tiene acceso por el 
ponal del lado oc-ste del bloque sur. Es la vivicnda 
número 53 de la finca matriz. Con calificación 
definitiva de ~(\,ivienda de Protección Oficial-Obra 
Nuevul>, y división horizontal otorgada el 12 de julio 
de 1980. 

Valorada en 5.502.250 pesetas. 
Dado en Logroño a 5 de abril de 1991.-La -Magis

trada-Juez, María Teresa de la Cueva Aleu.-La Secre
taria.-3.081-C. 

* 
Doria María Teresa de la Cueva Aleu, Magistrada

Juez dd Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Logrono y su partido, -

Hace saber: Que en los autos de menor cuantia 
número 161/l98fi, instados por «Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima», contra José María Acerete 
Recaj, Cayetano José Aeerete Esteban, Jase Antonio 
A('ha Aguirre y María Victoria Modesta Acerete 
Eloteban, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por veinte dias, los bienes embargados al 
dcmand.ldo y que después se dirán, las que tendran 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Bretón de los Herreros, nümcros 5-7, los próxi
mos días 28 de junio, 23 de julio y 18 de septiembre 
de 1991, a las diez cuarenta y cinco horas de su 
mai'¡¡ma, por primera, segunda y tercera vez, respecti
"amente. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas la cantidad en Que haya sido valorado el bien 
hacit'ndme una rebaja para la segunda subasta de un 
25 por lOO y siendo la tercera sin sujeción a tipo 
alguno, y no admitiendose posturas que no cubran las 
dm tcrcera!> partes del avalüo en las dos primeras 
~ubastas. D.:bicndo depositar en la Mesa del Juzgado 
el 20 por 100 para poder tomar párte en las mismas. 

Segunda.-Que las posturas podran hacerse en cali
dad de ceder el remate a Un tercero. El rematante que 
ejercite l"sta facultad habrá de verificar dicha cesión 
m('diante comparecencia ante este Juzgado con asís
t('ncia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al credito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
d<ld de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuana.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha lota su celebración, podrán hacerse posturas por 
l'~crito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aqueL el importe del 20 por 100 del 
prC'cio de la tasación, acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Sccretario y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se Tealicen en el acto. 

Ouinta,-Sc entenderá que los licitadores se confor
man con la titulación obrante en auto~, la cual podrán 
examinar en Secretaria hasta el acto de la subasta. 
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La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Piso izquierda, sito en la ca11e Villamediana, 
número 27, de Logroño. 

Valorado en 6.100.000 pesetas. 
Dado en Logroño a 9 de abril de 1991.-La Magis~ 

trada-Juez, María Teresa de la Cueva Aleu.-EI Secr::-
tario.-3.083-C. 

* 
Dona María Teresa de la Cueva AJeu, Magistrada· 

Juez dd Juzgado dc Primera Inslnncia número 2 de 
LogroitO y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo. 
numero 230/1988. instados por Caja de Ahorros de 
La Rioja. contra mercantil «Conservas y Vegetales dd 
Ebro, Sociedad Anónim3)); Alejandro Muguruza San 
Scbastlán. Maria Angeles Real Rodríguel. Angel Gaf
da Galdámez, Maria Dolores Murillo Goñi, Manuel 
(iarci Perales, Dolores Lozano Sesma. José L. de la 
Serna Suinz y otros, he acordado sacar a la venIa en 
pública subasta. por veinte dias, los bienes embarga
dos al demandado y que dcspués sc dirán, las que 
tendrán lugar en la Sala Audiencia dc este Juzgado. 
siw en calle Bretón de los Hcrreros, números 5-7. lo~ 
próximos dias 18 de julio, 17 de sepliembre y 14 de 
octubre de 1991, a las once quince horas de su 
manana, por primera, segunda y tercna vez. respe<:ti
vamentc, bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-Que servirá de tipo para 1,ls dos primera~ 
~uhastas la cantidad en que haya loido valorado el 
bien, haciéndose una rehaja para la segunda subastll 
de un 25 por lOO y siendo la tercera sin sujeción a tipo 
alguno, y no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo en las dos primera~' 
subasla~. Debiendo depositar en la Mesa del Juzgudo 
el 20 por 100 para podenomar parll' en las misma ... 

Segunda.-Que las posturus podrán huccrse en- cali
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejl'rcite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
medi~nte comparecencia ante este JU7gado con asis
t('ncia del cesionario, quien deberá aceplada. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Tercwa.-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuaran subsi~tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respomahiti
dad de lo~ mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-En todas las subaMas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. e! importe de! 20 por 100 del 
precio de la tasación, acompañando el resguardo de 
haocrlo hedlO en el estahlcúmiento destinado al 
e¡c.eto. Los pliegos se conservarán cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse las posturas, suniendo los mismos efectos 
que las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Se entenderá que los liritadores se confor
man COIl la titulación obrante en autos. la cual podrán 
examinar en Secretaría hasta el acto de la subasta. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Vivienda en octava planta alta, segunda puerta de 
la izquierda, según se sube por la elocakra de la torre 
do .... es de tipo A. con la superficie util de 117,29 
metros cuadrados. Tiene como anejo una ochenta y 
ochoa"a pane de las instalacionelo deportivas del com
pleJO., Es la vivienda número 79. y representa una 
cuota de participación de 1.12 por lO\) del complejo 
urbaní~tieo ~(Torrcs de La Rioja», sito en carretera de 
Logroño (Calahorra). 

V¡dorada dich:l vivienda. una vel reducidas las 
cargas que la gravan en 25.000 pesetas. 

PJ<l7a de garaje número 56 de! local númefll 1. 
d('~¡jnadu a garaje en planta de sótano. con cuota 
dicho local de 4 enteros por 100 del complejo «(Torres 
de La Rioja»; repn:senta la referida plaza de' g<lraje 
una partlcipación indivisa de 2 enteros por lOO en el 
indicado local. sito en Calahorra. 

Valorada dicha finca. una \'tI deducidas las carga~ 
que la gmvan, en 600.000 pcsetas. 

13833 

Rustica. Parcela de terreno en Valroyuelo. jurisdic
ción de Calahorra. polígono 25. parte de parcela 799, 
de.' cabida 6 áreas. 

Valorada en 500.000 pe~etas. 
FlDca e 1. Lomas. A 15-EOOCN. en Lomas de Villa

mediana (Alfoz de Bricia). provincia de Burgos. y que 
consta de p<lbeJlón de 1 50 metros cuadrados construi
dos, segLin Catastro de 1987. 

Valorada en 50.000 pesetas. 
Finca CI. Lomas. A-46-E02CN, en Lomas de 

V lila mediana (Alfoz de Brida), provincia de Burgos, 
y que consta de un grupo de edificio~ con 225 metros 
cuadmdos de bajos. 157 metros cuadrados en primera 
pl<lnta y 81 m~tros cuadrados en planta segunda. 

Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
Mitad indivisa de casa compucst¡¡ de' dos plantas y 

corral. sita en la c¡¡lIe Félix Monzón. número 1, en la 
localidod de Mardlla (Navarro). Superficie de 142.66 
metros cuadrodos y la vivienda de 96.85 metros 
cU<ldmdos. 

Valorada en 4.800.000 pesetas. 
Mit"d indivisa del local comercial en plunta baja. 

sóinlado con el número 4, sito en c"l1e Doii.a Sancha, 
... ID número, en Marcilla (Na\·urra). Superficie de 
62.09 metros cuadrados útiles. de 72,58 metros eua
drndos construidos. 

Valorada en '::.000.000 de pl'setas. 
Milad indivisa del solar edlficabk:. silo en la 

localidad de Marcilla (Navarra), calle Miguel Urme
ncta, sin número, con una superficie dc 329,82 metros 
cuadrados. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 
Mitad indivisa del local comercial en planta haja. 

~er,alado bajo el numero 5-2, en la localidad de 
Marcilla, calle Dona Sancha. sin número, ton una 
superficie de 36,34 metros cuadrados. 

Valorado en 1.500.000 pesetas. 
\1itad indivisa del loca! comercia! en -planta de 

~¡'l\ano número 2-1. sito en Marcilla. ,calk Doña 
Sancha, con una superficie de 31.45 metros cuudra
dos. 

Valorado, una vez deducidas 1.300.000 pesetas de 
hipoteca. en la cantidad de 100.00 pcsctas. 

r-,·1itad indivisa de la "i"ienda o piso tercero, lipa B, 
~CI'ialado bajo el número 22, sitú en Marcilla, calle 
D1.lñu Sancha. sin número, con superficie 135,75 
metros cuadrados. 

Valorada. una vez deducidas 4.800,000 pesetas de 
hipoteca, en la cantidad de 500.00 pesetas. 

Mitad indivi~a dclloeal comercia! ~'n planta sót;:Jno, 
~cún!ado bajo el número 1, sito en Marcilla. calle 
J)oÍ1a Sancha, sin número. con 5uperficie de 62.09 
metros cuadrados útiles y de 72,58 metros cuadrados 
construidos. 

Valorado, una vez deducidas 3.900.000 pesetas de 
hipoteca, en la cantidad de 50.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 10 de abril de 1991.-La 
~1agistruda-Juez, Maria Teresa de la Cueva Alcu.-El 
Secre tario. - 3. 080-e. 

* 
Doña Maria Teresa de la Cueva Aleu, Magistrada

Juez del Juzgado de Primera Instancia de! número 
.2 de Logroño y su partido, 

Hae/: saber: Que en los aulaS de juicio ejecutivo 
numero 93/1989, instados por «Banco de VascQnia, 
Sociedad Anónim3), contra don Francisco Javier 
Ar;¡gón Corvera y doña María Pilar Martínez de 
Canas Artacho, he acordado sacar a lo venta en 
pública subasta, por vcinte días. lo~ bienes embarga
d()~ al demandado y que después se dirán. las que 
t('ntlrán lugar en la Sala Audiencia de e~te Juzgado, 
sito en caJle Bretón de los Herreros. números 5 y 7, 
los próximos días 18 de julio, 17 de septiembre y 14 
de octubre de 1991, a las diez treinta horas de su 
m3ñana. por primera, segunda y tercera vez. resrel'ti
\';Imente. bajo las siguientes condi"iont.'s: 

Primera.-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subasLas la cantidad en que haya si Jo valorado el 
bien. haciéndose una rebaja para la segunda subasta 
dc un 25 por 100. ) sicndo la tercera sin sujeción a 
tipo alguno. y no adm!licndose ro~lUras que no 
l'ubran !.as dos terceras partes del a\·alÚo en las dos 
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primeras subastas. Debiendo depositar en la Mesa del 
Juzgado el :!O por 100 para poder tomar parte en las 
mismas. 

Segunda.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del Testo del 
prt"cio del remate. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el alluncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrilO en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél. el importe del 20 por 100 del 
precio de la tasación, acompañando el resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. Los pliegos se conservaran cerrados por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate al 
publicarse la~ posturas, surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en el acto. 

Quinta.-Se entenderá que los licitadores se canfor· 
man con la titulación obrante en aulOS, la cual podrán 
examinar en Secretaría hasta el acto de la subasta. 

Las ,fincas obje!o de subasta son las siguientes: 

Casa sita en Valla buena y en su calle Santa Maria, 
señalada con d número 4. que consta de planta baja, 
piso, desvan y un terreno anexo a la misma de unos 
42 metros cuadrados, totalizando todo ello una super· 
ficic de unos 200 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
calleja; sur, calle; este, don Víctor Gallo Cerrillo, yal 
oeste, callej,a a herederos de don Victoriano Fernán
dez. \'alowdo en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 10 de abril de 1991.-1..a 
t\fagisl,aua-Juez, Maria Teresa de la Cueva Aleu.-El 
Secretario.-3.086-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Logroño, como se tiene acordado, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue -artícu
lo 131 de la·Ley Hipotecaria, señalado con el numero 
442/1989, a inst:mcia de Entidad mercantil «Amafisa, 
Sociedad An9nima», contra Gregario IturriOl Gonza
Jcz y Rufino humoz 1-lagal'1a, con domicilio en 
Huercanos (La Rioja), carrelera de Alesón, número 
28, y contra sus esposas, a los solos efectos del 
artículo 144 del Reglamento Hipotecario, en el cual se 
saca en venta y pública subasta los bienes embargado~ 
al demandado que luego se dirán, habiéndose seña
b.do para la celebración de la primera.el próximo día 
5 de junio, a la!> diez horas: con carácter de segunda, 
d dia 2& de junlO, a las diez horas, y para la tercera, 
el día 23 de julio, a las diez horas. 

Los autos y la cenificación de cargas se hallaran .de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y Que la~ 
cargas o gravámenes anteriores al credito del actor y 
los preferentes. si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que d rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin aplicarse a su extinción el precio del remate, 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores, para poder tomar pane en la 
subasta. deberán consignar previamente en la Secreta
ria del Juzgado o lur,ar destinado al efecto. al menos, 
el 20 por 100 del valor de tasación de los bienes, sin 
cuyo rcquisito no serán admitidos. 

En la primera suhasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación. En la 
segunda tampoco ~c admitirán posmras inferiores a 
dichos dos lercio~ del valor de tasación, rebajado eSle 
en un 25 por 100. En la tercera se podrán hacer 
posturas sin sujc'ción a tipo. En toda~ ellas podrá 
reservarse el deiecho de ceder el remate a un tercero. 

Martes 30 abril 1991 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su celebra· 
ción podrán hacerse por escrito en pliego cerrado 
posturas, depositando en la Secretaria del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Núrncro L Planta baja, a almacén, meren
dero y trastero, de la casa ·en la carretera de Alesón, 
número 28; con una superficie construida de 90 
metros cuadrados y una cuota de participación de 30 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Nájera, tomo 944, libro 44 de Huereanos, folio 105, 
finca número 6.480. Valorada en 2.800.000 pesetas. 

Urbana.-Número 2. Planta primera, a vivienda, de 
la casa sita en la carretera de Alesón, número 28, con 
entrega independiente de la segunda; con una superfi
cie de 100 metros cuadrados, con anejo de trastero en 
planta de entrecubierta, de 18,76 metros cuadrados de 
superficie, y una cuota de participación de 35 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nájera, 
tomo 944, libro 44 de Huércanos, folio 106. finca 
número 6.451. Valorada en 4.500.000 pesetas. 

y para que tenga lugar dkha publicación, expido el 
presente en Logroño a 10 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secrelaria.-3.079-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Logrono, 

Hace saber: Que en este Juzgado !>(' sigue procedi
miento especial del Banco Hipotecario de Espana, con 
el número 25/1990, promovido por ~(Banco Hipoteca
rio de España, Sociedad Anónima», contra don Emi
lio Gargallo Salaverri y doña Rosa Pérez Angulo, en 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
!>Jcar a la "cnta en pública subasta el inmueble que al 
fin;:¡1 se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en forma siguiente: 

En piimera subasta, el día 6 de junio próximo y 
diez horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
8.9.12.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar bien{'s en la 
primera. el dia 3 de julio próximo y diez horas de su 
mañana, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de julio próximo y diez 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá dc tipo para la primera subasta la 
cantidad de 8.932.000 pesetas pactada en la escritura. 
de constitución de la hipoteca: servirá de tipo para la 
segunda subasta el 75 por 100 de b primera, y la 
lercera se celebrará sin ~ujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán postura .. que no cubran 
la~ dos tcrceras partes dd tipo. 

Tercera.-Los licitadores, para tomar parte en las 
mismas, consignaran en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento que se destine a tal efecto una canti
dad igual al 20 por lOO del tipo de subasta, calculán
dose en la tercera subasta sobre el tipo de la segunda. 

Cuana.-En todas las subastas podr.:ín hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositándose, 
junto con éste, el 20 por 100 del precio de la tasación, 
acompañando el resguardo de haberlo consignado en 
el establecimiento dc'stinado a tal efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por la Secretaría y serdn 
ahienos en el acto de remate. surtiendo igual('s efectos 
que las posturas que se realicen en el acto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. y el rematante que 
ejercIte esta facultad habrá dc verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado. con aSlsten
l'ia del cesionano, quien deberá aceptarla previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles se 
cncuentran suplidós por las correspondientes certifi
caciones registrales obrantes en autos, en la Secretaria 
del Juzgado. para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes. 

Asimismo se entenderá que todas las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, .si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsistentes, 

.entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito en garantía del cumplimiento de la obliga
ción v, en su caso, como parte del precio de la .... enta. 

Octava .... ,si se h'ubiera solicitado por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrá reservarse en depósito las 
consignaciones de los participante!> que sí lo acepten 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios de 
la subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, siempre por el orden de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

Número 1 57.-La vivienda o piso segundo, tipo R, 
que consta de vestíbulo, pasillo, comedor-estar, cua
tro dormitorios, cocina, dos baños, aseo, armarios, 
terraza y tendedero. Ocupa una superficie útil de 143 
metros 20 decímelros cuadrados y la construida es de 
169,41 metros cuadrados. y linda: None, calle Trini
dad; este, zona ajardinada abierta a fachada; sur, 
pasillo de distribución, y al oeste, vivienda tipo Q, 
Tiene como anejo el trastero numero 4 en ático. 
Forma parte de uh edificio sito en Logroño, com
puesto por ocho casas unidas entre sí, en la semiman
zana definida por las calles Marqués de Murrieta, 
Gonzalo de Berceo, Trinidad y plaza de Bailén. 
señalado con los numeras 2, 4, 6, 8, 10-12 de la calle 
Gonzalo de Berceo, y 15, 13 Y 11 de la de Trinidad, 
Ocupa una superficie en solar de 6.977 metros 80 
dedmetros euadrados. Como viviendas de servi.::io 
común del edificio, a excepción de las plantas de 
sótano, se destinan las viviendas en planta novena, 
números 25, 42 Y 91 'de la propiedad horizontal y las 
viviendas en planta octava, números 120, 149, 192, 
221 Y 236 de la propiedad horizontal. 

Dicha escritura se halla debidamente inscrita en el 
Registro de la Propiedad, al tomo 1.725, libro 765, 
folio 134, finca número 48.545, inscripción tercera. 

Dado en Logroño a 10 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Sccretario.-3.087~C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Logroiío, como s~ tiene aeordudo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, señalado con el número 
233/1990, a instancia de «Banco Españotde Crédito, 
Sociedad Anónima), contra Julio Alberto Capilla 
Serrano, M¡lagros Rodríguez Rodríguez y Manuel 
Gonzálcz Duran, en el cual se saca en venta y pública 
subasta los bienes embargados al demandado que 
luego- se dirán, habiéndose señalado para la celebra
ción de la primera el próximo día 10 de junio, a las 
diez horas; con carácter d(' segunda. el día 3 de julio, 
a las diez horas, y para la tercera, el día 29 de julio, 
a las diez horas. 

Los autos y la certificación de cargas se hallarán de 
manifie:>to en Secretaria, entendiéndose que todo 
hcitador acepta ('omo bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores al crédito del actor y 
los preferentes, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin aplicarse a su extinción el precio del remate. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores, para poder tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la Secreta-
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ría del Juzgado o lugar destinado al efecto, al menos, 
el 20 por 100 del valor de tasación de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación. En la 
segunda tampoco se admitirán posturas inferiores a 
dichos dos tercios del valor de tasación, rebajado éste 
en un 25 por 100. En la tercera se podrán hacer 
posturas sin sujeción a tipo. En todas eUas podrá 
reservarse el derecho de ceder el remate a un tercero. 

Dcs.dc el anuncio de estas subastas hasta su celebra
ción podrán hacerse por escrito en pliego cerrado 
posturas. depositando en la Secretaria del Juzgado, 
junto -a aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Heredad en Clavija (La Rioja), paraje de El Plano, 
polígono 4, parcela 678 del catastro; de cabida 75 
áreas. y que linda: Norte, Primo Muro: este, carretera 
de Clavija: sur, Francisco Aceña Lapeña, y oeste, 
camino. Es de secano y al pago se le conoce tambien 
por Los Almendros. Manifiesta el exponente que de la 
expresada cabida. 1.306 metros cuadrados estan ya 
calificados como urbanos y que sobre esa parte está en 
fase de construcción una casa 'y dos naves industria
les. Inscripción: Tomo 613, libro 16, finca 1.243. 
Valorado en 26.280.000 pesetas. 

Número 72.-Piso 7.°, tipo P, izquierda, interior, 
con acceso por el portal 17 bis, con todas las depen
dencias que la inlegran. Ocupa una superficie útil de 
107 metros 56 decímetros cuadrados, y construida de 
138,33 metros cuadrados. Linda: Norte, piso tipo Q; 
oeste, patio central de luces, hueco ascensor, pasillo 
distribución y piso tipo C; sur, piso tipo O, hueco 
ascensor. pasillo distribución, hueco escalera y piso e, 
y este, patio manzana, Inscripción: Libro 889, folio 
100, finca número 59,865, Registro número 3 de 
Logroño. Valorado en 30.660.000 pesetas. 

Una, participación indivisa de un 1,05 par 100 
(concentrado en la utilización de la plaza de garaje 
numero 21) en la siguiente finca: 

Número l.-Sótano segundo, destinado a garaje, con 
dos rampas de acceso y salida a calle San Antón. 
Ocupa una superficie construida de 2.669 metros 49 
decimetros cuadrados, y linda: Oeste, calle San 
Antón; este, finca de hermanos Fernández Barco, 
servicios comunes del edificio, calle Vara de Rey y 
finca de Jase Luis Remón y otros; norte, dichos 
hermanos Fernández Barco y casa 23 de Vara de Rey, 
~' sur, finca de Jase Luis Remón y Carlos Gil y casa 
23 de la misma calle. En líneas interiores, con huecos 
de escalera, ascenSores y rampas de entrada y salida. 
Este sótano se comunic~ por medio de.rampa con el 
sótano primero, Inscripción: Libro 889, folio 102, 
finca 48.573~21. Valorado en 1.752,000 pesetas. 

y para que tenga lugar dicha publicación de 
subasta, expido el presente en Logroño a 12 de abril 
de 1991.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria.-3.088-C. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Vceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Le) Hipotecaria, bnjo el nlimero 1. 721/1989, a instan
cia de Karl Walter Gunter Bastubbe, representada por 
el Procurador don Argimiro Vázquez Guillén, contra 
Marie Claude Mazoyer. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venia en pública subasta, por tennino de 
veinte días, los bienes que al final del presente edicto 
se describirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha, 25 de julio de 1991, a las 
doce horas. Tipo de licitación, 24,080.000 pesetas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 26 de septiembre de 1991, 
a las nueve cuarenta horas, Tipo de licitación, 
[8.060.000 pesetas, sin que sea admisible pOstura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de octubre de 1991, sin 
~ujeción a tipo. a las nueve cuarenta horas. 

Segunda,-Para tomar partc en la subasta. todos los 
postores. a c:>.cepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por lOO del tipo scü.llado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por ,100 del tipo senalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oJi¡;jna del Banco Bilbao Vizca)a, a la que el deposi
taOle deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia nlimero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la agencia urbana 
número 40. sita en cal!c Capitán Haya, número 55. 
Número de expediente o procedimiento: 
2459000180[721/[989. En tal supuesto deberá acom
panurse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Terceru.-En todas las subastas. desde e[ anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose [os depósitos 
en cualquicra de las formas establecidas en el númeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 

-efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los .'lutos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifit=sto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxla,-Las (:argas o gravámenes anteriores )' los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del aetor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los neepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida, 

Octa\'a.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
("orresponda al mejor postor, la que se.reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli. 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo mamen 10 de la celebración de la subasta, 
tambien podr¡in reservarse en depósito las consigna_ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postort=s y siempre por el orden de las mismas. 

BIenes objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno en termino de Estepona, 
partido de Casasola, que mide 3.686 metros cuadra
dos. Dentro de su perímetro existen dos casas: Un 
chalé compuesto de planta baja, que consta de estar 
comedor, tres dormitorios. dormitorio de servicio, 
dos cuartos de baño, un aseo de servicio, cocina, 
garaje y porche. con una superficie edificada, inclui
dos los porches. de 200 metros cuadrados, y la otra 
casa, sólo de planta baja. con varias dependencias y 
una superficie edificada de 60 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estepona, al 
folio 113 del libro 269 de Estepona, tomo 410 del 
archivo, finca número 22.035. 

Por medio del preSente edicto se notifica la existen
cia del presente procedimiento, fechas de los señala-
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mientos de las subastas y condiciones de las mismas 
a la demandada doña Mane Claude Mazoyer, por 
haber resultado desconocida' en su domicilio. 

Dado en Madrid a 16 de mayo de 1 99O.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario:-3.057-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento especial del Banco Hipotecario bajo el 
número 1.249/1989, a instancia de ~<Banco Hipoleca_ 
rio de Espana. Sociedad Anónima», contra don 
Rafael Leiva Fernández, doña Amparo Asensio Abad 
y doña Margarita Ranehal Parra; en los cuales se ha 
acordado sacar a pubhca subasta, por término de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seflalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de junio 
de 1991, a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la .'i1Ia Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
3.640.000 pesetas, finca registral 41.176. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
pró:>.imo día 18 de junio de 1991, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 de 
septiembre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
manana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del preCio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42000-9, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55. de esta 
capitaL presentando el resguardo de dicho ingreso o 
consignándolo en metálico en el Juzgado. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofenas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite. haber hecho la consignación en alguna de las 
forma anteriormente indicadas, 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el 'remate a un tereero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasla, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones 'de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
wbasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de'los mismos. 

Décima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tengan las fincas, 
suhrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Undécima.-Caso de Que hubiere de suspenderse 
'cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora. para el siguiente viernes hábil, 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración. o hubiese un número eycc.sivo de 
subastas para el mismo dia. 

Bien objeto de subasta 

Numero 22. Piso vivienda número 22, quinto, 
lipa 2 izquierda, de ia casa número 3-D del conjunto 
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residencial «Los Príncipes», en Sevilla. Está situado 
en la planta quinta del edificio, a la izquierda y al 
fondo whiendo por la escalera de acceso a la casa. 

Ocupa una superficie de 66 metros 16 decímetros 
cuadrados titiles y consta de tres dormitorios, salón
comedor con terraza, cocina con terraza-lavadero, 
cuarto de baño y vestíbulo. Linda: Por la derecha, 
entrando, con la casa número 4-D; por la izquierda, 
con la vivienda tipo I izquierda; por el fondo o 
testero, con calle de tránsito rodado y aceras, y por su 
frente, con patio de ventilación. la vivienda tipo 2 
derecha y la caja de escalera y ascensores, ambos de 
la casa, por donde tiene su entrada. 

Coeficiente: J".a cuota de participación en relación 
con el ,'alar total de la casa en que radica es 4.25 
por 100. y en tal porcentaje participará en las cargas 
y beneficios por razón de la Comunidad. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 5, en el tomo 1.610. libro 556 de la tercera sección. 
folio 16. finca número 41.176. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
EstadQ»), libro el presente en Madrid a 22 de octubre 
de 1990,-E1 Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-3.104-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gadO de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el número 1.700/1989. a instan
cia do.: «Landa-!, Sodedad Anónima», contra don 
Cristino Anta Martínez y doña Rosa María Nicolás 
Morán. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte días. cl bien (Jue luego 
se dirá. 'con las siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día: 21 de 
octubre de 1991, a las trece horas de su mañana, en 
la Sala dc Audiencia de este Juzgado, por rl tipo de 
13.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para d 'supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
pró:\imo día 25 de noviembre de 1991, a las diez diez 
hora" de su maiíana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgndo, con la rcbaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la pri mera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
scñalado para la tercera subasta el próximo día 13 de 
cnero de 1992, a las doce horas de su mañana. en la 
Sala de Audic-ncia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no sc 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá comignarse en la cuenta provisional de consig
naciones nlimero 42000-9 del Banco Bilbao Vizcava 
(Capitán Haya. 55). de este Juzgado. presentando ~n 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
suhnstado se encuentran suplidos por las correspon
di(.'ntcs certificaciones rcgistralcs. obrantes en aUl0S. 
de manifie~to en la Secretaría de! JUlgado para que 
puedan eX3minarlos los que deseen tomat pane en la 
suhasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y .gravámenes anteriore~ )- los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
Ddjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su e"tin· 
ción el precio del remate. 

Séptimn.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerr:Jdo. ~ el remate podrá verificarse en calidad de 
cedn a tercero, con las reglas que estableL'C el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

OCI:.J\·a.-C;lso de que hubiere de suspenderse cual· 
quien.l de Ia~ tres subastas, se traslada su celebración 
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a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

No\'ena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
Ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligadón y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.3 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

En 1\13ello (Avila), Registro de la Propiedad de 
Avila. Parcela de terreno señalada con el número 81 
de referencia general en la urbanización «Pinar de 
Puenteviejo», en el término de Maello (Avila), con 
una superficie de unos 700 metros cuadrados, sita en 
la calle Milano. número 14. Linda: Frente o sur, con 
calle de su situación; derecha o noreste, con finca 
número 12 de su misma calle; izquierda o suroeste, 
con finca número 16, de igual calle~ fondo, haciendo' 
ángulo por el noroeste, con fincas 11 y 13 de la calle 
del Aguila, y por el noroeste, con fincas números 15 
y 17 dc esta misma calle. 

En el interior de esta parcela se ha construido una 
vivienda del tipo K·I, cuya descripción es la 
!:oiguiente: ((Vivienda de unos 119 metros cuadrados 
de superficie, en una sola planta. cumpuesta de 
porche, vestíbulo. dos' baños, aseo, cocina, estar
comedor y cinco dormitorios»). 

Inscripción: Lo está en el Registro de la Propiedad 
de Avila en el tomo 1.315 del Archivo, libro 60 de 
Maello, folio 60, finca número 6.006, inscripción 
tercera. 

y para su publicación en el ((Boletin Oficial del 
Estado». expido y libro el presente en Madrid a 25 de 
octubre de 1990.-EI Magistrado-Jue7. Enrique Marin 
López.-El Secretario.-3.106-C. 

* 
Don Juan Ureda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimienló judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bajo el número 916/1990, a 
instancia dd ((Banco Hipotecario de Espana. Socie
dad Anónima». represcntado por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabouo. contra don José Manuel 
Na\'arro Gil. en los cuaJes se ha acordado sacar a 
públicD subDsta. por término de quince dias. el bien 
que 11ll'gO ~c dirá. con IDS siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remOlle en primera subasta el próximo día 2 de 
octubre de 1991, a las nueve cuarenta horas de su 
maiinna. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 3.073.450 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 6 de noviembre dc 1991. a las diez diez 
ho¡.¡s de su mana na. en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado. con la rebaja del 15 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

T crccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sef"wlado pam la tercera subasta el próximo día 11 de 
diciembre de 1991. a las diez die? huras de su 
manana. en la Sala dc Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes de! tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquic'ra de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar, previa
mente. el 20 por lOO del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, de la agencia sita en la 
plaza de Castilla, sih número, edificio Juzgados de 
Instrucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 245900000 091690. En tal supuesto deberá 
acompañar!.C el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas. y gravámenes anteriores)' los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendié'ldose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el prccio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes de la misma 
semana a aquélla dentro de la cual se hubiere seña· 
lado, ~egún la condición primera de este edicto, la 
subasta suspendida. 

NovenD.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corrL'sponda al mejor postor, la que se re~ervar¡i en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, cn su caso, como parte dcl precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebr¡:¡ción de la subasta 
también podnin reservarse en depósito las consIgna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubieno con sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con !.u obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros po~tores. y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

10. Piso cuarto, izquierda, del edificio sito en 
Huch'3, avenida Virgen de la Cinta. número 32. Es 
una vivienda tipo S-3. Tiene una superficie útil de 66 
metros con 95 decímetros cuadrados y construida de 
86 metros y 32 decímetros cuadrados, distribuida en 
vestíbulo, cocina. salón .de estar·comedor, terraza
tendedero, distribuidor, cuarto de baño y tres dormi· 
torios. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Huelva 
número 3, tomo 1.158, libro 581. folio 127, finca 
40.273, inscripciones segunda y tercera. 

Madrid, 12 de febrero de j99J.-El Magistrado
Juez, luan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-3.102-C. 

* 
Don Jase María Fernández Rodríguez, Magistrado

Juez de Primera Instancia numero 20 de Madrid, 

Hago saber. Que en este juzgado se siguen autos 
número 621/1986. sobre declaración de fallecimiento 
o de ausencia legal de don Antonio Otero Vázquez, 
que estuvo domiciliado en Madrid, plaza de Monte
rrey. número J, instados por doña Balbina Rodríguez 
Alonso y siendo parte el Ministerio Fiscal, en cuyos 
autos, conforme al artículo 2.041 de la Ley de 
EnjUiciamiento Civil se publica el presente haciendo 
constar la existencia de este procedimiento a las 

., 

., 

-,= ., 

., 
< .. ; ,. 



BOE núm. 103 

personas Que pudiera interesar, por término de quince 
dfas. 

Dado en Madrid a 28 de febrero de 1991.-El 
Magislrado-Juez, José María Fernández Rodrí
guez.-La Secretaria.-5.116.-E. 

y 2.a 30-4-1991 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magislrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos_de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.485/1989, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España>~, repre
sentado por la Procuradora doña Maria Rosa García 
González. contra don Miguel Blanco Moreno y doña 
Rosa Maria Ortiz ATagones: en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
quince días, el bien Que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 5 de junio 
de 1991, a las trece horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 4.418.400 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desiena 
la primera. se ha señaladQ para la segunda subasta el 
próximo día 10 de julio de 1991, a las doce horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desiena la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 de 
septiembre de 1991, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar, previa
m('nl(', el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
¡¡citación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Con el propósito de agilizar el desarrollo de la 
~uhasta, evitando trámites contables superfluos y en 
bendido de los propios licitadores, se ruega a éstos 
que efectúen el inicio de su celebración, bien en 
efectivo o bien mediante Cheque conformado por la' 
Entidad bancaria librada o cheque bancario. 

Oc no realizarlo así, los depósitos deberán llevarse 
a cabo cn cualquier oficina del «Banco Bilbao-Viz
caya)), a la que el depositante deberá facilitar los 
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia
número 31 de Madrid. Cuenta del Juzgado: Número 
41.000, de la agencia urbana número 40, sita en la 
calle Capitán Haya, 55 .. Núme·ro de expediente O 
procedimiento: 245900018148589. En tal supuesto 
deberá acompai'larse el resguardo del ingreso corres
pondíente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran, suplidos por las correspon
dient('s certificaciones registrales obrantes en autos, 
de manifiestO en la Secretaría del Juzgado para que 
pu('dan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subnsta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las carg:¡s y gravámenes anteriores y los preferen
les. al c'rédito del actor, si los hubiere, continuarán 
suhsistentcs y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
n('('¡:~idad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
cIón el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
ccrrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ccd('r a tercero. 

Ort¡l\·a.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
C]uic-ra de las tres subastas, se traslada su celebración 
a b misma hora para el siguiente viernes de la semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la (Cndición primera de este edicto, la subasta suspen-
dida. ' 

Novena._Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
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corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación)' desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Nueve.-IO. Piso segundo, letra A, del bloque 
número 8 de la «Promoción San Bartolomé de Las 
Lagunas)), en Mijas (Málaga). Ocupa una superficie 
aproximada de 70 metros cuadrados útiles; consta de 
varias habitaciones y servicios. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
tomo_830, libro 226, folio 3, finca 18.413, inscripción 
segunda. 

Madrid 15 de marzo de 1991.-EI Magistrado-Juez, 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-1.946-3. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-J uez del J uz

gado de Primera Imlancia número 32 de las de 
Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen'autos de 
proccdimientojudicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2.158/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra don Antonio Salvador Guallart )' Pilar Irigo
yen Añaños, en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con la"s siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 3 de junio 
de 1991. a las diez cuarenta horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
27.490.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 8 de julio de 1991, a las diez diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo 
fue para la primera. 

Ten:era.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 de 
septiembre de 1991, a las trece veinte horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujéción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran e! tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberan consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 42.000-9 del Banco Bilbao Viz· 
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones regi~trales. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen lomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pucda exigir ningún otro, )' 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al credito del actor, si los hubíere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio de! remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
~ubasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

NO\·ena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservara en 
dcpósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como p"arte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna

. ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otrOS postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-I.,.a publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del último 
párrafo dé la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero, letra B, de la escalera número 1 del 
edificio o bloque 10-1, denominada ahora I().A, calle 
Doce de Octubre, número 26, de esta capital. Ocupa 
una superficie útil aproximada de 96 metros 2 decí
metros cuadrados. Consta de «halb~, salón-comedor 
con terraza, tres dormitorios, dos baños, cuarto-dc 
aseo, cocina y terraza tendedero. Linda: Al frent<.:. 
oeste, con rellano de acceso, hueco de ascensores y 
piso letra A de esta escalera; por la derecha, entrando, 
sur. con piso letra A, perteneciente a la escalera 
número 3; izquierda, norte, con la calle Doc~' de 
Octubre, y fondo, este, con patio· de luces de la finca 
y el piso letra A, perteneciente a la escalera número 2. 
Cuota: Su cuota de participación en elementos comu
nes es de 1,595 por 100. 

Inscripción: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Madrid numero 23 al tomo 1.612, folio 68, finca 
número 1.864, inscripción cuarta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el pres('nte en Madrid a 1 de abril de 
1991.-E! Magistrado-Juez, Enrique Marín López.-El 
Secretario.-l. 935-3. . 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-J uez del J uz

gado de Primera Instancia numero 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aUlaS de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 594/1990, a instan· 
cia de «Construcciones y Reformas JYE, Sociedad 
Anonima», en los cuales se ha acordado sacar a 
públipa subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 3 de junio 
de 1991, a las doce treinta horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia dc este Juzgado, por el tipo de 
65.000.000 de pesctas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha scñalado para la segunda subasta el 
próximo día 8 de julio de 1991, a las doce treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
scñalado para la tercera subasta el próximo dio. 23 de 
septif"mbre de 1991, a las diez y diez horas de su 
manana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a t:po. 

Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar, previa. 
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mente, el 20 por' 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarsc en la cuenta provisional de consig
naciones numero 42.000-9 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría -del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, 'i 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen· 
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
adjudicatario los acepta y Queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con-las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día.' 

Noyena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ültimo 
párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. V¡yienda unifamiliar, situada en una par· 
cela de terreno, en término de Las Rozas, al sitio 
llamado «Cerro de RencajaO), teniendo dicha parcela 
una extensióf'l superficial, después de dos segregacio
nes efectuadas de 2 hectáreas 11 áreas 5 centiáreas 25 
decímetros cuadrados. 

La vivienda está compuesta de un vestíbulo de 
entrada, a través de un porche cubierto en comunica· 
ción directa con la cocina, despacho y estancia, 
siguiendo este vestíbulo de enlace con un núcleo de 
servicio consistente en cocina, dormitorio de servicio 
y aseo de servicio que enlaza con la puerta de entrada, 
con el vestíbulo anteriormente citado, y por paso que 
enlaza con la zona-de dormir, que consta de tres 
dormitorios, un cuarto de baño y un cuarto de aseo, 
enlazándose este núcleo por un pequeño pasillo con la 
estancia. La superficie total de esta edificación consta 
de 173 metros 37 decímetros cuadrados, 

El resto del terreno donde está ubicada dicha 
vivienda está destinado a zona ajardinada. 

Linda: Al frente u oeste, con el Camino Cordel de 
Valladolid: por la derecha o sur, con parcela vendida 
al señor PUlg Gallach y con hotel de la propiedad de 
don José Ramón Montes; por la izquierda al norte, 
con Pasada de la Zahuradas, y por el fondo al este, 
con tierra de Francisco Plaza. 

Título: Le pertenece por compra a don José Ramón 
Montes y Sánchez y otros señores, mediante escritura 
otorgada el día 21 de abril de 1987, ante el Notario de 
Madrid don Francisco Mata Pallarés. como sustituto 
de su compañero don Augusto GÓmez·Martinho y 
Faherna. con el nümero 664 de protocolo. 

Cargas: Está afecta dicha finca a una hipoteca de 
30.000.000 de pesetas oe principal y 7.500.000 pesetas 
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para costas y gastos, a favor del «Banco de Crédito 
Industrial, Sociedad Anónima», con CIF número 
A·28000578, según resulta de la escritura otorgada el 
día 21 de abril de 1987, ante el Notario de Madrid 
don Francisco Mata PaJlarés, como sustituto de su 
compañero don Augusto Gómez Martinho Fahema, 
que consta inscrita bajo la inscripción número 19 de 
la finca número 2.136 sextuplicado, al folio 138, libro 
309, tomo 2.302 del Registro de la Propiedad de 
Majadahonda número 2, Ayuntamiento de Las 
Rozas, cuya finca ha sido tasada para el caso de 
subaSTa en la suma de 62.250.000 pesetas. 

Inscripción: Se encuentro inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de los de Majadahonda 
(Madrid), al tomo 2.302, libro 309 de Las Rozas, folio 
139, finca numero 2.136, inscripción número 20. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~~. expido el presente en Madrid a 4 de abril 
de 199I.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Seeretario.-3.091--C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
,ejecutivo número 716/1983, a instancia de <I.Elosüa, 
Sociedad Anónima» contra don Benito Rocha Justo, 
yen ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman· 
dado, que han sido ta~dos pericialmente en la 
cantidad de 5.460.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, número 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 7 de junio próximo y 
hora de las diez y veinte, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 5 de julio próximo y hora de las diez y 
veinte. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 6 de septiembre próximo y 
hora de las diez y veinte, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las do~ terceras 
partes de los tipos de liCitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecimiento designado 
a tal efecto, una cantidad igual, o superior, al 20 por 
lOO de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
Que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia de 
la uctora, podrán reservarse los depóstios de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
rcmate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
ficsto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derccho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
dc manifiesto Jos autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que sirva también de céd.ula de notificación 
de dichos señalamientos a Benito Rocha JUsIO, a los 
fines de dar cumplimiento a 10 establecido en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

~(Urbana. Nueve. Piso segundo A, en planta 
segunda del edificio número 2, orientado a la avenida 
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de Juan XXIII, hoy calle Juan XXIII, número 20, en 
Parla. Tiene una superficie aproximada de 78 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de los de Parla, finca número 11.872, tomo 
239, folio 134.» 

Dado en Madrid a 8 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-3.049·C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimientojudicia! sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 343/1991, a instan· 
cia de la Caja Postal de Ahorros, representada por la 
Procuradora doña Pilar Bermejillo Hevia, contra 
«Winarco. Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
tc-rmino de veinte días, los bienes que al final del 
prescntc edicto se describirán: bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 2 de diciembre de 1991. a 
las doce trelflta horas. Tipo de licitación: 
1.050.000.000 de pesetas, sin que sea admisible pos-
tura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 13 de enero de 1992, a las 
trece treinla horas. Tipo de licitación: 787.500.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Terccra subasta: Fccha, ID de febrero de 1992, a las 
diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por lOO del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi. 
tante deberá facilitar los siguicntes datos: Juzgada de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla; sin 
número, edificio «Juzgados de Instrucción y Penah~. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000343/1991. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo dc ingrcso correspondiente. 

Terc.cra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándosc los depósitos 
cn cualquicra de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
accptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin .cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

luarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tcrcero, cesión quc deberá 
c(('ctuarse cn la forma y plazo previstos en la regla 14 
del nrtículo 131 de la Ley Hipotccaria. 

Quinla.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a quc se reficre la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Scrrctaría. entendiéndosc que todo licitador acepta 
como bnstante la titulación. 

Sc:xta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefcrcnl('s -~i los hubtcre- al credito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad dc los mismos. sin destinarse a su extinción el 
prccio del rcmate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de· suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-;} la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dlda. 
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OClava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garanlía del cumplimiento de la abii
gaóón y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novcna.-Si se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mií.mo momento de la celebración de la subasta. 
¡ambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubil'rcn cubicTto con sus ofertas Jos precios de la 
suhnsta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Un solar en Madrid, en la carretera dc Villaverde a 
Va1!eeas, de 12.054,20 mctros cuadrados. cuyos linde· 
ros son: None, carretera de Vallecas a ViJlaverde: sur, 
c .. !le Sierra Vieja y finca particular: este, fincas 
rDrticulares: oeste, dicha carretera y calle. 

ln\crita en el Rcgistro de la Propiedad número 19 
de Madrid, libro 327, folio 102, finca registral núme
ro 29.306. 

Dado en Madrid a 10 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Ueeda Ojeda.-El Sceretario.-3.034-
C. 

* 
Don Enrique Marin, Magistrado-Juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 32 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
rrocedimiento especial, bajo el numero 1.205/1989, a 
instancia de (BanCO Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra don Sergio Guardia Rodríguez y 
doña Blanca Viñas Viera; en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por termino de quince días, 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta ell?róximo día 30 de mayo 
de 1991, a las doce horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 1.136.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 12 de septiembre de 1991, a las doce 
horas de su manana. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lb 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 de 
octubre de 1991, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del precia lipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, 
número 42000-9, abierta en el «Banco Bilbao Viz
ca}a). oficina 4.070, calle Capitán Haya. número 55, 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso, 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre Que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
ar,teriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en prlmera y 
sl?'gunda subastas que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera sera sin sujeción a tipo. 

Scptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al msior postor, la que se reservará en 
depósito como garantía el cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso, como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
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hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de los mismos. 

Decima.-Todos los que como licitadores participen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tengan fas fincas, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Undecima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo 'día. 

Bienes objeto de subastas 

Bloque o edificio número 33, construido sobre la 
parcela de igual número segregada de la finca registral 
número 36,654 del Ayuntamiento de Las Palmas. 
Radica en la denominada «Urbanización de Betan
com, y más comúnmente de la «FeJia del Atlántico», 
en termino municipal de dicha cuidad. Consta de 12 
plantas. de las que la primera cuenta con tres vivien
das y zona de c1ementos comunes, y las demás de 
cuatro viviendas cada una, o sean 47 viviendas en 
total. Ocupa una superficie de 462 metros 568 centí
metros cuadrados, de los que corresponen a la edifica
ción 332 metros 968 eentimetros cuadrados, Linda: 
La parcela o finca total, al naciente, en línea recta de 
20 metros 85 centímetros; al poniente, cn otra recta 
de 22 metros 35 centímetros; al norte, en línea 
quebrada de 28 metros 475 milímetros, con resto de 
la finca matriz de donde dicha parcela fue segragada, 
y al sur, con el propio resto, en línea quebrada de 17 
metros 725 milímetros, y con la parcela y bloque 
número 34, en línea recta de 9 metros 25 centímetros. 
La edificación limitada a su vez: Al poniente, por donde 
tiene su acceso; al naciente y al ñorte, en las longitu. 
des respectivas de 19 metros 35 centímetros, igual 
extensión, ambas en linea recta, y 25 metros 475 
milimetros en línea quebrada, con la parcela en la que 
se ha1la enclavada, y al sur, con la propia parcela, en 
linea quebrada de 19 metros 225 milímetros, y con el 
bloque o edifició número 34, en línea recta de 6 
metros 25 centímetros. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Las Pal
mas número 2, folio 89, tomo 683, finca número 
50.136, inscripción primera. 

El inmueble descrito o bloque 33 ha sido reltistral
mente dividido en las siguientes 47 viviendas que 
constituyen el citado bloque del complejo residencia 
(Parque Atlántico», sito en la calle Pacuco Penichet, 
sin número: 

1. Vi\'ienda A-I, en la planta primera. 
2. Vivienda A-2, en la planta segunda. 
3. Vivienda A-3, en la planta tercera. 
4. Vivienda A-4, en la planta cuarta. 
5. Vivienda A-5, en la planta quinta. 
6. Vivienda A-6, en la planta sexta. 
7. Vivienda A-7, en la planta Séptima. 
8. Vivienda A-8, en la planta octava. 
9. Vivienda A-9, en la planta novena. 

JO. Vivienda A-lO, en la planta décima. 
11. Vivienda A-l1, en la planta undécima. 
12. Vivienda A-l2, en la planta duodécima, 

Cada una de estas viviendas se halla emplazada en 
el ala suroeste del edificio; ocupa una superficie de 66 
metros 80 decímetros cuadrados. Linda: Norte, 
vivienda B) del mismo bloque, excepto la vivienda 
A-I que limita con zona de elementos comunes; 
poniente, resto de la parcela en que está enclavado el 
edificio; sur, dicho resto y el bloque número 34, y 
naciente, zona de elementos comunes y vivienda C) 
del edificio número 33, 

Inscripción: Las reseñadas fincas fueron inscritas 
como independientes en el libro 683, folios 95, 98, 
101,104,107,110,113,116,119,112,125,128,131, 
134,137,140,143,146,149,152,155,158,161. 164, 
J67, 170, 173, 176, 179, 182, 185, 188, 191. 194, 197, 
200,203,206,209,212,215,218,221,224,227,230 
Y 233: fincas números del 50.138 al 50.230, am\>os 
inclusive, solo pares, inscripción primera 
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Finca subastada número 50.144·F. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»), libro el presente en Madrid a 12 de abril de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin.-La Secre
taria.-1.930-3. 

* 
Dona Esperanza Córdoba Castroverde, Magistrada· 

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Madrid, 

Por el presente, se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en propuesta de providencia de 
esta fecha. dictada en los autos del procedimiento de 
los artículos 84 al 87 de la Ley 19/1985, de 16 dejulio, 
Cambiaria y del Cheque, númcro 266 dcl ano 1991, 

_ promovido por el Procurador señor Gómez Simón, 
en representación de «Fomento de Obras y Construc
ciones, Sociedad Anónim3», sobre denuncia por 
extravío de la letra de cambio, en la que figuraba 
como librado. y aceptante la Entidad «Fomento de 
Obras y Construcciones. Sociedad Anónim3), y libra
dor de la misma la Entidad «MT Calefacción, Socie
dad Anónima»), por importe de 262.59J pesetas, 
e"pedida elide agosto de 1990 y con numero OB 
6861163, se ha ordenado fijar un mes, a contar de la 
publicación de este edicto, para que el tenedor del 
título pueda comparece'r y formular oposición. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», lo expido)" firmo en Madrid a 15 de abril de 
1991.-La Magistrada-Juez, Esperanza Córdoba .Cas
troverde.-La Secrctario.-3.065-C. 

* 
En el Juzgado de Primera Instancia numero 19 de 

Madrid, el día 20 dcjunio de 1991, a las doce horas, 
se sacará a pública subásta, por primera, vez los 
bienes que se dirán, por el precio tipo de 6.142.500 
pe!>Ctas. 

Si ese día se declarara desierta esta primera subasta 
!>e anuncia tambien segunda, que será el día 18 de 
julio de 1991, a las doce horas, y por el 75 por 100 del 
precio inicial. 

Si tampoco en esta se vendiera lo subastado, se 
scnala para tercera y última subasta, sin sujeción a 
tipo o precio ninguno, el día 12 de septiembre de 
1991, a las diez horas. 

Las condiciones de esta subasta se encuentran en la 
SeC'fctaría del Juzgado, en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.637/1984. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

l. Finca urbana situada en la calle de Las Isabeles, 
número 1, con vuelta y entrada por la de General 
Margallo, número 7, de Tomelloso (Ciudad Real). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tomelloso, 
tomo 1.496, folio 37, finca 18.403. 

Precio tipo de subasta: 5,000.000 de pesetas. 
2. Finca urbana, situada en la calle de La Cruz, 

numeros 2 y 4,-y vuelta a calle de lsabeles, númerO 72. 
de la ciudad de Tomelloso. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Tomelloso, tomo 1.909, folio 81, 
finca numero 29.477. 

Precio tipo de subasta: 6.142.500 pesetas. 
3. Plaza de garaje número 9 o trezava parte del· 

local garaje en el mismo edificio antes descrito del 
lote número 2, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tomelloso, al tomo 1.895, folio 129, finca número 
29,459. inscripción sexta. 

Precio tip_o de subasta: 400.000 pesetas. 

Para participar en la subasta ha de consignarse el 50 
por 100 del precio tipo señalado, que debe ingresarse 
en la cuenta provisional de consignaciones abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sito en plaza de Castilla. sin 
número, numero de cuenta corriente: 2447163784. 

y para que sirva asimismo de notificación en forma 
a los demandados, don Alejandro Benito Carretero y 
don Martín Ruiz Guijarro, así como a la esposa de 
estc último, doña Eulogia Olmedo Perona, libro el 
presente en Madrid a 15 de abril de 1991.-La Secreta
ria.-3.044-C 
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Don Enrique Marin López, M~gistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instacía número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 2.000/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Promociones y Construcciones Barbudo, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha seil.alado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 10 de junio 
de 1991, a las trece horas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, por el tipo de 5.215.320 pesetas. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 8 de julio de 1991, a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaj¡¡. del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 30 de 
septiembre de 1991, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las "subastas primera y segunda no se 
ndmitinin posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42.000-9 del Banco de Bilbao Viz
cnya (Capitán Haya. 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra les. obranles en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen~ 
tes al credito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder:J. tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse- cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de. la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

DéCLma.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofcnas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y síempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del ultimo 
párrafo de la regla J.fJ del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Algete (Madrid). Urbanización «los Pazo$), 
numero 5. piso tercero, letrn C 

' ...... -
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Finca numero 13.-Vivienda letra e situada en la 
planta tercera, cuarta en orden de construcción del 
edificio o bloque 5, situado en Algete, Madrid, dentro 
de la urbanización ((Los Pazos». Ocupa una superficie 
aproximada de 94 metros cuadrados y se compone de 
«hall)), cocina, salón-comedor, pasillo, baño, aseo, 
tres dormitorios, una terraza de 7 metros cuadrados y 
un tendedero de 4 metros cuadrados, aproximada~ 
mente. Lleva como anejo inseparable el cuarto tras~ 
tero numero 11, ubicado en la planta sótano, de 6,88 
metros cuadrados. Linda: Al frente o sur, rellano de 
escalera y vivienda letra D de esta planta; derecha, 
entrando, este, hueco de ascensor y vivienda letra B; 
izquierda u oeste, con resto de la finca de la que 
formó parte el solar que ocupa la edificación, y fondo 
o norte, con el mismo resto de la finca matriz de que 
formó parte el solar que ocupa la edificación. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Algete al 
tomo 3.106. libro 114, folio 27, finca numero 8.211, 
inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido y libro el presente en Madrid a 15 de 
abril de I 991.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
Lópcz.-La Secretaria.-3.043-C 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Jue~ del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el numero 1. 732/1989, a instan
cia de ~(Landa 1, Sociedad Anónima), reprentada por 
el Procurador señor Vázquez Guillén, contra don Luis 
Lora Lucena y dona Antonia Jurado Lotano, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta. por término de veinte días, los bienes que al 
final se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.3 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 25 de julio de 1991, a las 
trece horas. Tipo de licitación, el que se cita para cada 
finca en la descripción de las mismas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Segu"nda subasta: Fecha,-26 de septiembre de 1991, 
a las doce horas. Tipo de licitación, el que se cita para 
cada finca en la descripción de las mismas, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de octubre de 1991, a las 
doce horas, 'sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
·postores, a excepción del acreedor demandante, debé
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y en la tercera una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofiCina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primem Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
JUlgado numero 41.000, en la agencia urbana numero 
40. sita en calle Capltan Haya, numcro 55. Numero 
de expediente o procedimiento: 
24590001801732/1989. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En ladas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
cscrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo l31 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto, la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Heredad de 73 áreas 3 áreas 2 centiáreas, con 
algarrobos y olivos, sita en la partida Bobalar o 
Entrecolls. del término de Benicarló. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vinaroz al tomo 162, 
libro 54, folio 23, finca numero 6.571, inscripéión 
tercera. 

Tipo primera subasta: 1.800.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 1.350.000 pesctas. 
Heredad con algarrobos y olivos de 38 áreas 71 

centiáreas en la partida de Bobalar o Entrecolls. del 
lérmino de Benicarló, inscrita al tomo 162, libro 54, 
folio 25, finca 6.572, inscripción tercera. 
, Tipo primera subasta: 800.000 pesetas. 

Tipo segunda subasta: 600.000 pesetas. 
Heredad situada eri la partida Bobalar, del término 

de Benicarló, que ocupa una extensión superficial de 
37 áreas, con algarrobos y olivos, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vinaroz al tomo 671, 
libro 180, folio 84, finca numero 18.616. 

Tipo primera subasta: 900.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 675.000 pesetas. 
Heredad de 60 áreas, con olivos y algarrobos, sita 

en la panida Bobalar, del término de Benicarló, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinaroz al 
tomo 223, libro 22 de Benicarló, finca numero 2.721, 
inscripción terc~ra. 

Tipo primera subasta: 1.600.000 pesetas. 
Tipo segundá subasta: 1.200.000 pesetas. 
Heredad tierra algarrobal o viña, sita en el término 

de Benicarló, partida de Bobalar o Entrecolls, de 
cabida 2 hectáreas 67 áreas 81 centiáreas, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vinaroz al folio 112 del 
libro 22, finca registral numero 21.657, inscripción 
quinta. 

Tipo primera subasta: 7.700.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta: 5.775.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 16 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-3.056-C 

MALAGA 

Edictos 

Don José Aurelio Pares Madronal, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
numero 134/1989, procedimiento del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Exterior de 
España, Sociedad ,Anónima», contra bienes especial
mente hipotecados por don Antonio Postigo Tirado y 
doña Josefa López Reyes, sobre reclamación de canti-
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dad, en cuyos autos se acuerda sacar a publica subasta 
por tercera vez, término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, los bienes que se dirán. para cuyo acto se ha 
señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 5 de junio próximo y hora -de las once de la 
mañana, bajo los requisitos y condiciones que des· 
puéS se dirán. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Por tratarse de tercera subasta la misma 
se anuncia sin sujeción a tipo alguno, pudiendo 
intervenir a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Scgundo.-Que Jos licitadores ·que deseen tomar 
parte en la subasta deberán presentar previamente en 
este Juzgado el justificante del «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», de calle Marqués d.c 
larios, 12, de Málaga, de haber ingresado, por lo 
menos, el 20 por lOO del tipo que sirvió para la 
segunda subasta, Que fue el 75 por lOO de su valor, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 

Terccro.-Que desde la publicación de este anuncio 
de subastas hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositándolo 
en la Mesa del Juzgado y junto a él, el justificante de 
haber ingresado la cantidad mencionada en el nume
ro segundo de este edicto, acompañando el resguardo 
correspondiente. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiendose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de' subasta 

Finca numero 9. Vivienda sita en la primera 
planta del edificio sito en Fuengirola, con' entrada por 
la calle San Francisco, y se conoce como «Yate III». 
Tiene una superficie de 98,42 metros cuadrados, 
distribuidos en vestibulo, estar-comedor, tres dormi
torios, cocina, balio, terraza y aseo. Fue tasada a 
efectos de subasta en la cantidad de 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de marzo de 1991.-El 
Magistrado-Juez, José Aurelio Pares Madroña1.-La 
Secretaria.-l.939-3. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia del día de 

la fecha por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 9 de esta 
capital en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de hi. Ley Hipotecaria, tramitado con 
el número 898/1'990, a instancia del Procurador don 
Pedro Ballenilla Ros, en representacion de (Ban¿'o 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta la siguiente finca: 

Urbana: Número 80. Bloque número 1 1. Vivienda 
~itllada en la planta tercera del bloque número Ir, 
tipo B, puerta 8, seiialado con la letra D, radicante en 
el término municipal de Estepona al sitio de la 
Tem'ria, partido del Calvario. distribuida en vestí
bulo, distribuidor, estar-comedor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de bano, terraza principal y terraza 
la\'adero. Tiene una superficie útil de 83 metros 80 
decímetros cuadrados y construida de 100 metros 20 
decímetros cuadrados. Tiene la letra D. Linda: Al 
frente, con núcleo de escalera, rellano distribuidor y 
vivienda B de su misma planta y patio: por el fondo, 
de (Ceysa, Sociedad Anónima»: por la derecha, 
eRlrando, vivienda tipo A de su misma planta~ por 
izquierda, entrando, bloque 2 y patio, Tiene una 
cuota de participación de 0,779.3 por 100, 

Imcripción: Inscrita en el tomo 731, libro 521 de 
ES1epona, folio 58, finca número 15.729, inscripción 
scptima. 

Para la celebración de la primera ·subasta se ha 
señalado el próximo día'll de junio de 1991 y hora 
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de las once, en la Sala Audiencia de este Juzgado. sito 
en calle Tomás Heredia, sin numero, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pactado 
en la escritura de hipoteca, de 6.460.000 pesetas, no 
admitiéndose pOStUras que no cubran el expresado 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
eonsignarse previa-mente en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento público destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que se 
refierc la regla cuarta del artículo l31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzg..1do, .entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante a los efectos de la titulación de 
la finca. . 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 'precio de 
remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acredi~ 
tando en forma la previa consignación, y todas las 
posturas pueden hacerse en calidad de cederse a un 
tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, a la misma 
hora y lugar, el próximo día 19 de julio de 1991, 
sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 100 del tipo 
dc la primera y debiendo consignar previamente el 20 
por 100 de! indicado tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en la 
segunda subasta, se señala la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo 
día 6 de septiembre, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el.20 por 100 del tipo de la ~gunda 
subasta. 

Dado en Málaga a 8 de abril de 199 l.-El Magis
trado-Juez.-EI Secrelario.-3.040-C. 

* 
Don Bernardo María Pinaza Osuna, Magislrado-Juez 

de Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio ejecutivo, numero 950/1985, 
seguidos a instancia de «Banco de Vizcaya, Sociedad 

- Anónima», representado por el Procurador don Pedro 
Ballenilla Ros, contra don Eduardo Salgado Moruno 
y doña María Dolores Medina García, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
:r.egunda y tercera vez y termino de veinte días, los 
bienes que se expresan al final de este ediclO, embar
gados a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba, 6, cuarta planta, 
en la forma establecida en los articulas 1.488 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el.día n de julio próximo, a las 
doce horas. 

Por segunda vez, el día' 17 de septiembre próximo, 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por 100 del 
avaluo. 

y por tercera veZ, el día 17 de octubre próximo, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar una cantidad equi
valente al 20 por lOO, al menos. del tipo Que sirva de 
base, sin cuyo requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado precio, excepto en la tercera, por 
ser :r.in sujeción a tipo; que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero; Que los bienes se sacan a 
puhlica subasta sin haberse suplido previamente la 
falta de títulos de propiedad; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde pueden ser examinados por los licitadores, 
entendiendose que los mismos aceptan como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
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aClara continuarán subsistentes y el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mIsmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso vivienda sito en camino de la Miseri
cordia, edificio «Santa Paula», bloque 1, sexto A. 
Linda: Por el frente, con meseta, hueco de ascensor y 
vuelo sobre zona comun; por la derecha, con la 
vivienda E, hueco de ascensor y vuelo sobre zona 
común; izquierda, con la vivienda A de su planta, y 
por el. fond(), con vuelo sobre zona común. La 
superficie de la· finca es de 92,55 metros cuadrados. 
La cuota de participación en los elementos comunes 
de la propiedad· es del 66 por 100. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número I de 
Mátaga al tomo 1.91'3. libro 12, en el folio 35, finca 
número ·1.488. 

Efectuada una peritación actualizada del precio de 
la citada vivienda y teniendo en cuenta su ubicación 
y calidad de la misma. el Perito estima que el valor 
de la .vivienda es de 6.500.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 11 de abril de 1991.-EI Magis- -
trado-Juez, Bernardo María Pinazo Osuna.-EI Socre-' 
tario.-3.041-C. 

* 
Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de ~i cargo se' 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña María del Mar 
Conejo Doblado, contra doña Ana Fernández Car· 
mona, habiéndose acordado en resolución de esta 
fecha sacar a pública subasta la finca que se describe, 
la que tendrá I.ugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 24 de junio de 1991, a las 
once horas, y por el tipo pactado de 23.760.000 
pesetas. 

Segunda subasta: El día 22 de julio de 1991, a las 
once horas, y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
pactado. 

Tercera subasta: El día 16 de septiembre de 1991, a 
la .. once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse. en la Mesa del Juzgado o bien en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones del mismo en 
el Banco Bilbao Vizcaya. número de cuenta 2958, el 
20 por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda subastas, y para la tercera del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
los tipos de licitación para la primera y segunda 
subastas, las que podrán efectuarse en sobre cerrado 
depositado en Secretaría con anterioridad al remate y 
previa la consignadón correspondiente. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho días siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la.regla 4.a del 
anículo 131 de la Ley Hipotecaria están de' manifiesto 
en Secretaría. donde podrán examinarse, entendién
d05e que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las carga:r. anteriores o preferentes al 
crédito del actor quedan subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
cxtinci"ón el precio del remate. 

Quinta.-Quc a instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo de 
licitación y para el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla sus obligaciones. 

Finca a subastar 

Vivienda número 4. que consta de: Planta de 
sótano, dedicada a bodega y trastero, con superficie de 
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28 metros cuadrados; planta baja. destina~a a 
viYienda, distribuida en diferentes -dependencias y 
scn'icio~ y porche. ron superficie de 65 metros 75 
dl.:'címelros cuadrados en vivienda y 9 metros 25 
dcdmctros cuadrados en porche. y planta alta, tam
bi':l1 dedicada a vivienda, con superficie de 62 metros 
50 decímetros cuadrados, y un:J. terraza de 10 metros 
cuatlraJos; además tiene jardin, Que mide 25 
metros cuadrados, y un patio y garaje descubierto de 
25 metros cuadrados. . 

Linda: Norte. calle Pérez de Palencia; sur, lonas 
comum's del conjunto; este, vivienda número 5, y 
oe~1.e, \'ivicnda número 3. 

Ins~Tita en el Registro de la Propiedad número 6 de 
M:'lb¡;a al tomo 1.946, folio 90, libro 162, inscripción 
primel'3. de la finca número 8.028. 

y para que se cumpla 10 acordado, expid? el 
presente edicto, que firmo en Málaga a 12 de abril d.e 
1991.-L1 M;¡gistrada·Juez, Maria Teresa Sáez Martl
nrz.-La Secretaria.-3.119-C. 

* 
Don José Garcia Martas, Magistrado-Juez de primera 

Instnncia número 1 de los de Málaga, 

Hago ~aber: Que en virtud de 10 acordado en los 
autos que se siguen en este Juzgado, bajo el número 
354/1987. a instancia de ((Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónim:m, representado por el Procurador 
señor Garda Recio Yébenes, contra «Promociones 
Junn GonzáIcz Sánchez, Sociedad Anónima»; don 
Juan González Sánchcz; doña Antonia Márquez 
Rodríguez; don Roberto González Márquez; don José 
Luis Gonzá1ez Márquez. y dona Fabiola González 
Mrirquez, se saca a la venta en publica subasta los 
bienes embargados a dichos demandados y q.ue se 
diran .. por término de veinte días, bajo las sigUIentes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bienes y no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
pmtcs de dicho tipo, debiendo los licitadores consig
nar preyiamente e:! 20 por 100 de:! mismo para poder 
tornar parle en l:l subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia de 
la actora, sin haberse suplido previamente los títulos 
de propi':dad, encontrándose inscrita en el Registro 
de la Propiedad, y los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podran ser examinados por los interesados. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán ~ubsisten1cs, entendiéndose que el rematante 
los acepta y qued:l subrogado en la responsabilidad de 
los mismos~ sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-L'Is posturas y el remate podrán hacerse a 
('ahdad de Ct'der a tercero, en la forma prevenida en 
el nrtículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Para el octo del remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
CÓrdoha. 6, segundo, se señala para el día 1I de junio 
próximo, a las doce de su mañana, y en prevención de 
quc no hubiese postor en la misma, se señalo para la 
~egl1nda el día II de julio próximo y hora de las doce 
de su manana. y por último, para la tercera, en su 
ca~o, sin sujeción-.a tipo, también en el mismo lugar 
~ hora. el dia I1 de septiembre próximo. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en Sagrada Familia, bloque 3. quin-
10 B. en calle Jardin (Málaga)~ la superficie oe la finca 
es de 60 mctros cuadrados. 

Ca~a sila en calle Capuchinos, 24-27, de Málaga. 
La l;n(':1 tiene una superficie de 153,29 metros cua
drados. 

Parcela de terreno sita en el p:lrtido de los Tomilla
n>~. números 92 ) 93. de Málaga. La superficie de la 
fm,a es de 1.303 metros cuadrados. 

Valoración de las mismas: 

Vi\ ienda de 6U metros cuadrados. a 40.000 pesetas: 
3.150,000 pesetas. 
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Casa de 153,29 metros cuadrados, a 35.000 pesetas: 
5.365.150 pesetas. 

Parcela de 1.303 metros cuadrados. a 3.000 pesetas: 
3.909:000 pesetas. 

Total: 12.424.150 pesetas. 

Dado en Málag,a a ! 5 de abril de 1991.-EI MagistraJo
Juez; José Garcia lvIanos.-El Secrctario.-3.046-C 

* 
Don Bernardo María Pinaza Osuna, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en rewlución dictada con esta 
fecha cn autos de juicio ejecutivo, número 216/191<:8, 
seguidos a instancia de «B:lnco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima)), representado por la Procuradora 
doña María del Mal' Conejo Doblado, contra don 
Juan Mateas Núflez ~' doña Maria Dolores Lozano 
Garcia, he acord:ldo sacar a la venta en pública 
subasta, por primera. segunda y tercera vez y término 
dc veinte días, los bienes que se expresan al final de 
este edicto, embargados a la parte demandada, 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
estd Juzgado, sito en calle Córdoba, 6, cuarta planta, 
en la forma establecida en los artículos 1.488 Y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez. el dia 9 de septiembre próximo, a 
las doce horas. 

Por segunda vez, el dia 19 de octubre próximo, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del avalúo. 

y por tercera vez, el día 20 de noviembre próximo, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene o los licitadores que para tomar par1~ 
en las subastas deberán consignar una cantidad equl
"alente al 20 por 100, al mcnos, del tipo que sirva de 
base, sin cuyo requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado precio, excepto en la tercera, por 
ser sin sujeción a tipo; que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero; que los bienes se sacan a 
pública subasta sin haberse suplido previamente 
la falta de títulos de propiedad; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad se enCuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
donde pueden ser examinados por los licitadores, 
entendiéndose que los mismos aceptan como bastante 
la titulación, y que las c3rgas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes y el rematante' los 
acepta y queda subrog.ado en la responsabilid:ld de los 
mismos, sin destin3rsl' a su extinción el precio del 
remate, 

Bien objeto de subasta 

Urbana numero 87, vivienda tipo 4. _situada en. la 
planta primera alta del bloque B, en la urbanización 
«Los Ramos»), segunda fase, del Plan Parcial de 
Ordcnación de la Zona, panído de Vallejeras Bajas, 
de Málaga. Es la primera a la derecha conforme se 
sube la escalera \' se desemboca en el rellano. Se trata 
de una viviend-a de protección oficial (VPO) con 
número de expediente 29-0007179, 

Tiene una superficie útil de 88;89 metros cua
drados_ 

Figura inscrita la nuda propiedad a nombre de los 
esposos don han Mateas Núñcz y doña Maria 
Dolores Lozano Garda, al tomo 2.029. folio 115, 
finca numero 787 del Registro de la Propiedad 
número 8 de Málaga. 

Valorada pericialmente en 5.400.558 pesetas. 
Urbanas números 27, 28. 29 Y 30 que se correspon

den con los aparcamientos números 44, 45, 46 Y 47, 
situados en la planta del sótano del bloque B, en la 
urbanización (Los Ramos», segunda fase, del Plan 
Parcial de Ordenación de la Zona, partido de Valleje
ras Bajas, de Málaga. 

Figuran inscritas a nombre de los esposos don Juan 
Maleas Nuñez \' doña María Dolores Lozano Garda, 
en el Registro cÍe la Propiedad número 8 de Málaga, 
al tomo 1.852, folios 185, 188, 191 ~ 194, respcclÍ"a
mente. fincas números 667. 669. 671 y 673, también 
respecllvamente. 

Cada una de ellas tienen una superficie util de 28,35 
metros cuadrados. 
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Valorados pericialmente cada uno de los aparca
mientos en 1.033.467 pesetas, lo que hace un total 
para los cuatro de 4,133.868 pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez. Bernardo María Pina:w Osuna.-EI Secre
t:lrio.-3.118-C. 

MANACOR 

Edicto 

Dona Carolina Herencia Malpanida, Juez'· del Juz
gado de Primera Instancia numero I de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 176fl990, se siguen autos de ejecutivo
letras de camhio, a instancia del Procurador don 
Andrés Ferrer Capo, en representación de «Banca 
March Soded:ld Anónima», contra doña Bárbara 
Grimait Soler, don Melchor Llull Vicens y don Luis 
Uul! Grimalt, en reclamación de 4.500.000 pesetas de 
principal. más 1.800,000 pesetas señaladas .para cos· 
tas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
vcnta en primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y precio de su avahio la siguiente finca 
embargada a la demandada. 

Finca rustica de una extensión aproximada de 4 
áreas, con buena tierra, sita en el término de Mana
coro Inscrita al tomo 3.267, folio 201, finca 37.903. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Creus y Font y Roi&. de 
Manacor, el próximo día 17 de junio. a las once horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

S~'gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores eonsignilr previamente en la 
Mesa del Juzgado o estahlecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. . 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes v que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la s~basta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 

. puedo aprobarsc el remate a favor de los quc le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto r:n 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
sC'gund<1 el próximo II de julio. a las once horas. en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remnte, que será del 75 por 100 del de la 
pnmera; y caso de resultar desierta dicha segunda 
subastn. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el día 5 de septiembre, también a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Manacor a 10 de abril de 1991.-La Juez, 
Carolina Herencia Malpartida.-EI Sccretario,-3.036-C. 

MANRESA 

CMllla de notificación 

En este Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
la ciudad y partido de Manresa se sigue procedi
miento judicial sumario regulado por el articulo l31 
de la Le)' Hipotecaria, bajo el numero 63/1990, 
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instado por Caixa d'Estalvis de Mitnresa. contra don 
José Vidal Huguet y don Juan Vidal Huguet, en 
ejecución de hipoteca, en los que de la certificación 
librada por el señor Registrador de la Propiedad de la 
linca cspecialme-nte hipotecada y que después se dirá, 
aparccen los tenedores presentes o futuros de las 
obligaciones emitidas por don Jose Vidal Huguet y 
don Juan Vidal Huguet corno titulares de la hipoteca 
que causó las inscripciones octava y novena. 

y en su merito. conforme a lo dispuesto en 
providencia de esta fecha se le notifica la advertencia 
del presente procedimiento, a los fines dIspuestos en 
la regla 5,a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de ejecución 

Edificio destinado a almacén, SilO en Agramunt. 
p1a7:a dC'l Pou, número 9, de 180 metros euadradosde 
~uJX'dicie, (;ompuesto de una sola nave, al que se 
accede directamente desde la plaza del Pou. Linda: 
por delante, con plaza del Pou; por detrás. con Andrés 
FalTé; por la derecha, entrando. conherederos de Jase 
Inglés. y por la izquierda, con Jaime Soté y otros. 
Inscrita al tomo 2.413, libro 111, folio 97. finca 3.890. 

y para que sirva de cédula de notificación en forma 
a los tenedores presentes o futuros de las obllgaciones 
emitidas por don José Vidal Huguet y don'Juan Vidal 
Huguet, cuyo domicilio se desconoce. libro la pre
s('nte, que firmo en Manresa a 8 de abril de 1991.-EI 
Secretario. - 3.57 8-A. 

MARBELLA 

Edicto 

Don José Gonzalo Trujillo Crehuet, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia del Juzgado número 2 de 
Marbella, 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha, 
dietada en los autos de juicio de menor cuamia 
númcro 373/1986, seguidos en este Juzgado a instan
cia de doña Dolores Delgado Palacios, representada 
por C'l Procurador don Manuel Porras Estrada. contra 
«Banús, Sociedad Anónimo". representada por el 
Procurador señor Palma, se ha acordado sacar a la 
H'nta en pública subasta y término de veime días, los 
bienes que se dirán yen las condiciones que seguida
menta se especifican. la que tendrá lugar por primera 
\ez, en la Sala de Audiencias de estc Juzgado el día 
7 de junio, a las once horas. 

. Condiciones para el remate 

Primera,-Para lomar parte en ella los Iil"itadores 
deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o establecimiento público pertinente, el 20 por 
J 00 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-La venta se realizará por el precio de 
tasación de los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran [as dos terceras partes de su avalúo, 
pudiendO hacerse posturas en pliego cerrado con 
antelación a dicho día. depositando en la Mesa del 
juzgado junto a aquél el importe de dicho 20 por 100, 

Tcrcera.-EI remate podrá realizarse a calidad de 
cederlo a un tercero, 

Cuarta.-Que los bienes inmuebles se sacan a 
!>ubasta, a instancia del acreedor, sin suplir la falta de 
títulos y que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y se 
subroga en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo, y para el caso de que no hubiere 
postores en esta primera subasta, se señala para que 
tenga lugar la segunda con las mismas condiciones, 
para el próximo dia 8 de julio, a las once horas, y con 
rebaja del 25 por 100 (Iel tipo de la primera. 

Asimismo, y para el caso de no haber postores en 
esta segunda. se señala tercera subasta, la que se 
celebrará sin sujcción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en este caso el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de basc para la segunda subasta, y ésta tendrá lugar el 
día 4 de septiembre, a las once horas. y con las demás 
condiciones de la primera. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.-Pareela de terreno conocida en el plano 
gencral de la urbanización como subzona 17 de la 
supermanzana J-K-L de 'la finca «Nueva Andalucía», 
del término municipal de Marbella. Ocupa una exten
sión superficial de 10,290 metros cuadrados. Tiene su 
entrada por la calle 5-J de la urbanización. Linda: Por 
su frente. con la calle 5,J; a la derecha, con el resto de 
la finca matriz: a la izquicrda, con subzona número 
16. y por su fondo, con la calle I-J r terrenos de la 
autopista. 

Inscrita al libro 259 de Marbclla 3. folio 83 vuelto, 
finca númcro 20.779. imcrilXión primera. 

Valórada en 87.500.000 pesetas. 

Dado en Marbella a I de abril de J991.-EI Magis
trado-Juez, José Gonzalo Trujillo Crchuet.-EI Secre
tario.-3.042-C. 

MATARO 

Ediclo 

En cumplimiento de lo acordado en providencia de 
esta fecha por el ilustrísimo senor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Matoró, se hace saber que en este Juzgado. y con el 
numero 435/1989 O, se tramita expediente de juris
dicción voluntaria promovido por la Procuradora 
doña Maria Carmen Domenech Fontanet, en nombre 
y 'representación de dona Manuela Carrasco Terrones, 
sobre declaración de fallecimiento de don Antonio 
Garda Pérez. nacido en Agúilar, Murcia. en fecha 30 
de agosto de 1921, casado con dona Manuela 
Carrasco Tcrrones. de cuyo matrimonio no cxiste hijo 
alguno, vecino de Montgat, donde tuvo su ultimo 
domicilio en avenida Jordana, 110, 1.°, I.a• que 
embarcó, con otro compañero, con destino Port 
Vendreux (Francia), en el año 1979, sin que con 
posterioridad se haya vuC'lto a saber del mismo y de 
su paradero, pese a las multiples gestiones realizadas 
al efecto. 

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 2.042 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. en 
relación con los 193 y concordantes del Código Civil, 
se hace público mediante el presente edicto. el cual se 
publicará en el ~<Boletin Oficial del Estado», en un 
periÓdico de Madrid y otro de Barcelona. así como 
por Radio Nacional de España, por dos veces y con 
un intervalo de quince días, a los efectos legales y para 
que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda comparecer ante este Juzgado para ser oída en 
el mencionado expediente. 

Dado en Mataró a 21 de febrero de 1991.-EI 
Secretario.-2,590-C. 

y 2.a 30-4-1991 

MEDINA DE RIOSECO 

Edicto 

Doña Lidia Ureña García. Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad y !>u partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
146/1989, se tramitan autos de juicio de menor 
cuantía. promovidos por don Julián de la Rosa, 
reprcloentado por el Procurador señor Velasco, contra 
don Paulino y don Agustín Villazán. sobre reclama
ción de 748.850 pesetas de principal. en cuyo procedi
miento v por resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte días, 
los bienes embargados al deudor y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parle en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JU7gado una cantidad. por lo menos. el 20 por 100 del 
avalúo que sirve de tipo para la subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terccras partes de la tasación. 

Tcrcera.-Las subastas serán públicas y se celebra
rjn en la Sala de Audiencia de este Juzgado los 
siguientes días: 

La primera el día 5 dejunio, a sus once horas: caso 
de no existir licitadores en esta subasta, se sena la para 
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la segunda el día:! de julio, a sus once horas, con el 
25 por 100 de rebaja. y caso de no existir licitadores 
en dicha scgunda subasta, se señala para la tercera, sin 
loujeción a tipo, el día 31 de julio, a sus once horas. 

('uana.-La licitaCIón podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tcrcero. 

Quinta.-Se hace constar que no han sido presenta
dm los títulos de propiedad y se anuncia la presente 
!>in suplirlOS, encontrándose de manifiesto las certifi
caciones de cargas y autos en Secretaría; que la!> cargas 
antcriores y preferentes al crédito de! actor, si exis
tirrc. quedando subsistentcs," sin dcstin¡¡rse a su 
c)"tinción el precio del remate. 

Scxta.-Cada finca constituyc un solo lotc. 

Bienes objeto de subasta 

Tractor matrícula VA-35 [22-VE, tasado en 
6.000.000 de pc!>clas. 

Tractor matricula VA-02287-VE. tasado en 500,000 
pesctas. 
Turi~mo «Volkwagen Polo», matricula M-0792-

GZ, tasado en 700.000 pesetas, 

Dado en Medina de Rioscco a 27 de mano de 
1991.-La Juez, Lidia Ureña García.-1.942-3. 

MURCIA 

E"dicto 

El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Murcia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, y bajo 
el numero 392/1990-A. se tramitan autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. promovidos por Caja de Ahorros de 
Murcia, representada por el Procurador .señor Ren
tero Jove!", contra don Francisco Tomá~ Ccgarra y 
doi'la C;¡rmen Fernándcz Nieto, con domicilio en 
calle Río Ebro, 1, El Algar (Can.Jgena), sobre rccJama
t"ión de crédito hipotecario. ascendente a la cantidad 
de 14.272.875 pesetas, en los cuaks. por proviJencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar en :):j¡'¡¡ca subasta, 
por primera vez, término hábil de veinle diHS y precio 
especialmente estipulado en la escrituta de constitu
ción de hipoteca, las fincas que luego se describirán. 

Para el acto de subasta. que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en el Palado de 
Justicio. planta primera, de esta capital, se ha seña
lado el día 29 de mayo de 1991 y hora de las once de 
su mañana, bajo las condiciones que a continuación 
se indican, y, a la vez, para el supuesto de que no 
hubiera postores en dicha subasta, se' señala la 
segunda, con las mismas condiciones que la anterior 
y con la rebaja del 25 por 100 sobre el tipo, señalán
dosc para cllo el día 26 de junio de 1991, a sus once 
horas, y para el caso de que tampoco hubiere posto
res. se señala la tercera, sin sujeción a tipo, para el día 
24 de julio de 1991 y a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta dederán 
los licitadores que concurran a la misma consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 en !!fectivo, melálico, del valor 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitIdos. devolviéndose dichas consignacio
nes aclo continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor. que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de la obligación, y, 
en su caso, como parte del precio de la venta, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 

'cerrado. y serán abiertos en el acto del remate, 
surtiendo los mismos efectos que las posturas que se 
realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en [a escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna Que sea inferior a dicho tipo, 

Tcrcera.-Los autos y la certificación a que se refiere 
la regla 4.(1 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
cnlcndiéndosc que todo licitador acepta como bas
tante la tltulaeión, y que las cargas ~ gravámenes 
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anteriOres y los preferentes, si los hubiere,.al crédÍ10 
del actor continuarán subsistentes. entediéndose 
como preferentes las cargas o gravámenes a que se 
refiere el articulo 227 del Reglamento Hipotecario, 
entendiéndose que el rematante los acepta y Queda 
subrog¡¡do en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del ramate, que 
podrá hacerse en calidad de ceder a un tercero. 

Las fincas especialmente hipotecadas y .que a conti
nuación se describen han sido tasadas a efcctos de 
subasta en la suma que se dirá. 

Descripción de las fincas 

1. Urhana.-Vivienda dc planta baja, tipo C, ubi
cada en el bloque número 19. Esta situada en la 
calle B, en la Diputación de El Algar, término muni
cipal dt' Cartagcna. Consta de porche de entrada. 
vestíhulo, paso. comedor, estar. dos cuartos de aseo, 
cocina, ClJatro dormitorios y patio. Su superficie es de 
296 metros 57 decímetros cuadrados, de los cuales 
corresponden 133 metros 71 decímetros cuadrados a 
la parte cubierta. con una superficie útil de 114 
mctro~ 42 decímetros cuadrados yel resto, o sea, 172 
metros 86 decímetros cuadrados, a patio. Linda: Por 
el frcnle. con calle de su situación; por la derecha, 
entrando, con la calle l; por la espalda, con accesos 
y las viviendas izquierda y derecha de los bloques 
numeros 18 y n. respectivamente, y por la izqu,ierda, 
con b calle J, 

Incripóón: Registro de la Propiedad de La Unión, 
sección 1. lOmo 701, libro 312, folio '68, finca 
número 13.692. 

Valorada a efectos de subasta en 9,500.000 pesetas. 

2. Bajo comercial número 19 del edificio «Babilo
nia», sito en la gran vía de La Manga, sin número. 
paraje de La Manga de! Mar Menor, Diputación del 
Rincón de San Giné-s, termino municipal de COlrta· 
gc:na. Su superficie de 48 metros cuadrados. Linda: 
Por el oeste o frente, eon calle común; por la derecha, 
entrando. ron el bajo Comercial núnlt'ro 18; por la 
espalda, con el número 8, y por la izquierda, con el 
número 20. 

Incrip.:ió.~.-Rcg¡stro de la Propiedad de La Unión, 
sección 1, tomo 541, libro 216, folio 93. finca 
número 17.924. 

Valorada a efcctos de subasta en 5.200.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 26 de febrero de 1991.-EI 
M :lgi st rad 0-.1 un -El Secretario. - 3. 050-C. 

ONTINYENT 

Cédulas de cilación 

El señor Juez de Instrucción de esta ciudad en 
providencia dictada en el día de hoy, en el jUicio de 
fallas tramitado en este Juzgado con el número 
1.017;1988, ha mandado convocar al señor Fiscal y 
citar a las demas partes, testigos y subsidiariamente 
rcspon~bks para que comparezcan a celebrar juicio 
de faltas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita 
en calle Padre F. Aloina, número 2, el día 16 de mayo 
dc 1991 próximo y hora de las dicz cuarenta, con el 
:lpercibimiento a las partes y testigos de que, si no 
concurriesen ni alegasen justa causa para dejar de 
hacerlo. se les podrá imponer multa hasta 100 pesetas, 
conforme dispone el articulo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo los acusados que 
residan fuera de este termino o circunscripción dirigir 
c<;crito a eSle Juzgado en su defen~ y apodernr 
personas que pre~ente en el aClO del juicio las prucbas 
de descargo que tengan conforme a lo dispuesto en el 
artículo 970 de la referida Ley Procesal, en relación 
con 10 dispuesto en los artículos 1.0 al 18 del Decreto 
de ~ J de noviembre de 1952. Y a los que residan en 
esta población deberán presentar las pruebas de que 
intenlen valerse en el día señalado para la celebración 
del juicio. 

y para qUf" sirva de citación en forma a Serigne 
Giss, en i,gnorado paradero y cuyo último domiciho 
fue calle San Nicolás, 57, AJeoy, expido y firmo la 
presente en Ontinyent a 16 de abril de 199 L-El 
Jue7.-El Secretario.-5.R40-E. 

Martes 30 abril 1991 

El señor Juez de Instrucción de esta ciudad en 
providencia dictada en el día de hoy, en el juicio de 
faltas tramitado en este Juzgado con el número 
272/1986, ha mandado convocar al señor Fiscal y 
citar a las demás partes, testigos y subsidiariamente 
responsables para que comparezcan a celebrar juicio 
de faltas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sita 
en Carrer dd Regall, numero 18, el día 30 de mayo de 
IY91 próximo y hora de las nueve cincuenta, con el 
apercibimiento a las partes y testigos de que, si no 
concurriesen ni alegasen justa causa para dejar de 
hacerlo, se les podrá imponer multa hasta 100 pesetas, 
conforme dispone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo loa acusados que 
residan fuera de este término o circunscripción dirigir 
escrito a este Juzgado en su defensa y apoderar 
personas que presente en el acto del juicio las pruebas 
de descargo que tengan conforme a lo dispuesto en el 
articulo 970 de la referida Ley Procesal. en relación 
con Jo dispuesto en los artículos 1.0 ú] 18 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952. Ya los qUl" residan en 
esta población debcrán presentar las pruebas de que 
intenten valerse en el día señajado para la eelebracion 
del juicio. 

y para que sirva de citación en forma a Esteban 
Castelló Berna!, en ignorado paradero y cuyo último 
domicilio fue avenida Holanda, edificio Leo Paya, de 
San Juan (Alicante), expido y firmo la presente en 
Ontinyent a J7 de abril de 1991.-E Juez.-EI Secreta· 
rio.-5.839-E. 

ORENSE 

Edictos 

Doña Maria Begoña Rodríguez González, Magis.
Irada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
In~trucción número 6 dc Orensc ~ su partido, 

Hace sabrr: Que ante este Juzgado se sigue procedi. 
miento jlldicial sumario, con el número 179/1990, 
promovido por Caja de Ahorros Provincial de 
Orcnse, contra la Compañía mercantil «Promotora A 
Granxa, S. A.)); en los que, por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en púhlica 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendra lugar en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de junio, a las diez 
horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
7.466.308 pesetas con 50 céntimos. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 1I de julio, a las diez 
horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 26 de septiembre, a las diez 
horas de su mañana, con todas las demas condiciones 
de 1('J segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
n excepción del acreedor ejecutante. deberán consig-' 
nnr previamente, en la cuenta de Consignaciones y 
Depósitos de este Juzgado, número 01-983227-8, del 
Banco Bilbao Vizcava. de Orense, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subastas. 

Tcrccra.-Que las subastas se ceJebrarán en (onna 
de pujas a la llana; si' bien, ademas, ha~ta el día 
señalado para el remate pOdran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, adjuntando e! resguardo del 
depósilo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4. rl de! artículo !JI de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría. enten
lIiéndose que lodo licitador actpta como bastante la 
lilulación y que las Carga" o gravamenes anteriores y 
las preferentes -si los huhiere- al crédito del actor. 
conlJOuarán subSIstentes. entendiéndose que e! rema
tanle las acepta y queda subrogado cn la rcsponsabiJi- I 
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dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca numero 22:. Piso quinlo. letra D, del edificio 
denominado ~<.A Granu), bloque A, sito en la calle 
Ecuador, de la villa de Carballo (La Coruila); ocupa 
una superficie útil de 75 metros 18 decímetros cua
drados. Linda: Sur, o fondo, calle Ecuador; norte, o 
espalda, por donde tiene su entrada, pasillo común y 
vivienda letra B de la misma planta; este, o izquierda, 
entrando, patio exterior y más· de «Promotora A 
Granxa, S. A.», y oeste, o derecha, entrando, vivenda 
letra C de la misma planta. 

Anejo: Tiene como tal un trastero en el desván, 
señalado con el número 5-0, de 6 metros y 30 
decimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 848, libro 271, folio 56, finca 
número 24.122. 

Dado en Orense a 4 de abril de 1991.-La Magis
trada·Juez. Maria Begoña Rodríguez Gonzalez.-La 
Scrrctaria.-919-D. 

* 
Don Eduardo Saiz Leñero, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número I de Orense, 

Hace saber. Que ante este Juzgado se tramitan 
autos de juicio ejecutivo número 351/1988, a instan
cia de la: Caja de Ahorros de Galicia, contra don José 
Arauja Alvarez y doña Carmen Femández Rodríguez, 
y, en ejecución de sentencia dictada en ellos, se 
anuncia la venta en pública subasta, por termino de 
veinte días, del bien embargado a los demandados, 
que ha sido tasado periciálmente en la cantidad de 
6.500.000 pesetas: cuyo remate tendrá tugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la forñla siguiente: 

En pnmera subasta, el día 31 de mayo de 1991, y 
hora de las doce, por el tipo de .tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 26 de junio de 1991. y hora de las doce. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 22 de julio de 1991, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. pero con las demás condi
ciones de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de Iicitacíón; que para tomar parte 
debt"rán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 por lOO 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana; si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podran 
hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que, a instancia del actor, 

- podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admÍlan, 6 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
po~turas; que los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendran derecho a exigir 
ningunos otros; que. asimismo, estarán de manifiesto 
los autos y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubierc- al cré-dito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabIlidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
d precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Parcela de terreno, de la superficie de unos 5.000 
metros cuadrados, sita al nombramiento de «O 
Raposo}), término municipal de Xinzo de Limia; que 
hnda: Norte. sur y este.-Camilo Blan~o Penín, Regina 
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Lorela Lópcz y herederos de Antonio Colmenero. y 
oeste, pista de concentración parcelaria. Sobre esta 
parcda. y ocupando una superficie de 450 metros 
cuadrados, existe una nave industrial de 16 metros de 
fachada por 28 de fondo. 

Su valor es 'de 6.500.000 pesetas. 

Dado en Orense a JI de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Eduardo Saiz Leñero.-EI Secreta
rio.-3.029-C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
1.075(1989 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario, ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «Edificaciones y Obras 
Domus. Sociedad Anónima~>, representada por el 
Procurador don Miguel Socias Roselló, contra ~(Spa
nish States, Sociedad Anónima», en reclamación de 
15.000.000 de pesetas de principal, más las señaladas 
para intereses y costas, que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado Sacar a primera, 
y pública subasta, por termino de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas contra las que se 
procede: 

A) Numero 5-1 de orden: Vivienda «dúplex» o de 
planta baja y piso, señalada con el numero 19 del 
plano, tipo F; mide en planta baja 77,80 metros 
cuadrados y en planta piso 77,30 metros cuadrados, el 
porche es de 14,70 metros cuadrados y la terraza de 
10,65 mclros cuadrados. Mirando desde el vial inte
nor B, linda: Por frente, derecha y fondo, con solar 
común; izquierda, vivienda número 20 del plano, tipo 
E ). en parte, solar común. Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Palma, al folio 
13 del libro 758 de Calviá tomo 2.272, finca 40.163. 

B) Número 5-2 de orden: Vivienda ~~dúplex» o de 
planta baja y piso, señalada con .el número 20 del 
plano. tipo F; mide en planta baja 77,80 metros 
cuadrados y en planta piso 77,30 metros cuadrados, el 
porche es de 14,70 metros cuadrados y la terraza de 
10,65 metros cuadrados, MiranQo desde el vial inte
rior B. linda: Por frente, izquierda y fondo, con solar 
común; derecha. vivienda número 19 del plano, tipo 
F. y. en parte, solar común. Figura inscrila en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Palma, al folio 
l S del libro 758 de Calviá, tomo 2,272, finca 40.164. 

.\mhas viviendas forman parte del edificio número 
5 dd Complejo Poblado Mediterráneo «(Kings Parlo), 
~ito en Urbanización Santa Pansa, Calviá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
estc Juzgado, sito en calle General Riera, número 113, 
de esta ciudad. el próximo día 3 de junio de 199J del 
corriente año, a las doce horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rcbaja del 25 por 100, el día 
J de julio de 1991, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
cdcbrar:í una tercera subasta el día 3 de septiembre de 
199 L a la misma hora, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera,-EI tipo del remate es de 12.000,000 de 
pcscta~ para la vivienda señalada con la letra A) y de 
OIroS 12.000.000 de pesetas para la vivienda señalada 
con la letra B). no admitiéndose posturas que no 
cubmn dicha suma. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en el Banco 
Bilbao-Vizcaya, sucursal plaza Olivar, sin número, de 
Palma, el 20 por 100 del tipo de remate, en el número 
de cllenta 045400018107589. 

Te!"ccra,-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ccdcrse a un tercero, 

Cuarta.-D.:sdc el anuncio de la subasta hasta su 
{'rlcbracion podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego c('rrado, haciendo el depósito a que se refierE' el 
ar.maJo ~.·gu!1do. 

Los autos y la certificación registral están de mani
ficsto en Sccf('laría y los licitadores deberán aceptar 

Martes 30 abril 1991 

como bastante la titulación', sin que puedan exigir 
otro~ titulas. 

Las cargas}' gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al credito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos, sin dl'stinarse a su cxtind0n 
el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente en 
Palma de Mallorca. a 22 de enero de 1991,-3,097-c' 

* 
Organismo: Juzgado de Primera Instancia 

número 8 de Palma de Mallorca. 
Actor: Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona, 

«la Caixa», la cual goza del beneficio de justicia 
gratuita, según consta en el libro de exenciones. 

Demandado: Mohamcd Ahmed Ntifi Bouhadi, 
'Procedimiento: Artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

número 451/1990. 
Objeto: Subasta pública, por término de veinte 

días. de los bienes que se dirán al final de este ('dicto, 
habiéndose señalado para el remate en primera 
subasta el día 27 de junio de 1991, aJas doce horas; 
caso de quedar desierta la anterior, se celebrará 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 29 
de julio de 1991, a las doce horas, y para, en su caso, 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, el día 30 de 
septiembre de 1991, a las doce horas; todas ellas en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, calle General Riera, 
número 113, 1.0, con las siguientes condiciones: 

Primcra,-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en p!icgo 
cerrado, en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzg.1do, número de identi
ficación 0470,000,18.045190, del Banco Bilbao-Viz· 
caya, oficina plaza Olivar, de Palma de Mallorca, 
haciendo constar necesariamente el número y año del 
procedimiento de la subasta en la que desea partici
par, presentando en este caso resguardo de dicho 
ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofenas o 
posturas en el propio acto de las subasta~ y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en 12 
forma anteriormente indicada, 

Tcrcera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo y la 
terrera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarta,-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará en 
depóSito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la cdebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y deseen aprovechar el remate los 
otro.s postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Séptima,-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán, subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; se 
cntenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubierc- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin dedicarse a su extinciÓn el 
precio del remate. 

No\'ena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la linca hipolecada, conforme a los articulos 262 al 
279 de la Lq de Enjuiciamiellto Civil; de no ser 

13845 

hallado en ella este edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate, 

Bien objeto de s~basta 

Número 20 de orden. Vivienda situada a la parte 
derecha, mirando dt'M.!c la calle Brotat, de esta ciudad, 
Palma de Mallorca, de la planta alta primera. Regis
tro: Inscrita al folio 109, lomo 4.462, libro 622 de la 
sección IV, nnca 36.997. Mide unos 106 metros 
cuadrados aproximadamente. Está valorada a efectos 
de subasta en la cantidad de 5.200,000 pesetas, 

Dado en Palma a 12 de marzo de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario,-3.571-A. 

* 
El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma de 

Mallorca, 

Hace saber: Que en este juzgada, baju el número 
1.167/1990, se sigue procedimiento especial de los 
urtículos 33 y 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872, 
de creación del Banco Hipotecario, a instancia de 
(~BallCO Hipotecario de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Nicoláu Rullán, 
contra don Manuel Martinez Robledo, en los cuales 
se ha acordado sacar a publica subasta, por termino 
de quince días. el bien que luego se dira, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día J 4 de junio, 
a las doce horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 7.860.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha seiialado para la segunda subasta el 
proximo día 10 de julio, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo que lo fue para la primera, 

Tcrcera.-Si resultaí'e desierta la segunda, se ha 
sC'ñalado para la tercera subasta el próximo dla 5 de 
septiembre. a las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-A partir de la publicación de este (>{\icto 
podr.:'ln hacer~e posturas por escrito en pliego celTado 
en la Secft:laria de este Juzgado, comignando, por lo 
menos, el 20 por 100 dd precio tipo de la primera y 
se5unda suhastas. En la tercera el referido porcentaje 
se aplicará respecto al tipo de la segunda. 

L1S con;;ignaciones dcberán efectuarse mediante 
ingreso en la cut'Ota provisional del consignaCiones 
del mi~fllo, numero 0468-000-18-1167/90, ("n cuyo 
ca~o se presentará el resguardo de dicho ingl':so. 

Quinta.-Tarnbién podrán hacerse las ofertas o pos
turas I!n el prop¡o acto de la subasta·y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en l:l forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta~ que ~an inferiores a las dos krc.::ras 
pólrtes del tipo. . 

Séptima,-Las posturas podrán hacerse en ca!Jd:J.d 
d.' ceder el remate a un tercero, debiendo satisfacerse 
el precio de aquél previa o simultáneamcr,tl' a su 
cesión. 

Octava,-Se devolverán las consignacione~ l'f~'ctua
das por los particip¡lOtes en la subasta, salvo la que 
rOO"l'sponda al mejor postor, la que se re~cr\'ar:i en 
depósito como garantía del cumplimie010 do: b obli
gación, y, en su caso, como parte del pre':LD de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acrcednr. hasta 
el mi~mo momento de la rclebración de la ~ú.basta, 
lambicn podr<Ín reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo ac~p¡,-,n y que 
hubieren cubierto con sus ofertas el tipo de la 5c:1·':"5ta, 
a efectos de que ~i d primer adjudicatarlt' r.:; cum
plil'sc la obligacién pucda aprobarse el rem,:,k u i;¡vor 
de lo~ que le sigan, por el orden de sus f(~,'¡;ni\'as 
po~turas. 

Decima.-Todos lo~ l/ue como ¡¡ciladores p;Jr.!,'~p('n 
('n la ~egunda subasta aceptarán como Strnr','lnC la 
titulación y las cargas y gravámenes qu: "'~;1 1<1 
finca, suhrogándü~e en la responsabilidad Pti·. '.Í;: cilo 
derin'. 
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Bien objeto de subasta 

Finca sita en Calvia (Baleares), calle Ave del 
Paraíso. d¡: la urbanización ceSon Ferrcr», consistente 
en la \'j,:i~'nda del piso primero del edificio conocido 
por «l,.ucanada)), del Registro de la Propiedad 
numero (., de Palma, que es la nú'n,ero 34.471 de dicho 
R\'gislro. Es del tipo B y tiene una superficie de unos 
89 mclr0~ 99 decímetros cuadrados útiles. Inscrita al 
lomo 2.0SB. libro 644 de Calyiá, folio 115, finca 
34.471, inscripción primera. 

y para general conocimiento y del demandado. don 
ManuC'l Martínez Robledo, se expide el presente en 
Palma dI' Mallorca a 14 de marzo de 1991.-E1 
JLlC7.-[1 Sccretario.-3.035-C. 

* 
El S('cn~tario del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de los de Palma de Mallorca, 

Por el presente se hace público, para dar cumplí
mi('nlo ::t !o dispuesto por e! señor Juez de esta 
JUl.gado. (IUe cumpliendo lo acordado en pro\'ídencia 
de eSIa fecha, dictada en los autos nümero 734; 1989, 
!.eguido~ a instancia de don Ramón Bauza Vallespir. 
cn nombre y representación de doña Trinidad Riera 
B;¡IIc:, confom1e a lo previsto en el artículo 550 del 
t-ódigo de Comercio, que se ha admitido a trámite 
denuncia por extravío de resguardos de depósitos de 
alqui!cre~ anle la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana, por valor de 400.000 pesetas, a fin dc que el 
pl)siblc h:nedor de título pueda comparecer dentro del 
pl<1lO d(' treinta días en este expedicn!c, bajo apercibi
micnto (,k que si no lo verifica le parará el perjuicio 
a que en derecho haya lugar. 

Que el expediente de extravío de valores se basa en 
las siguiente!. alegaciones: 

Primera.-·Que con fecha 15 de agosto de 1970 doña 
Trinidad Riera Batle suscribió un contrato de alTen
damicnlo de un local de negocios de ~u propiedad, 
Sill1 en la calle General Ricardo Ortega, número 17, 
de Palma, ron don Antonio Paulino Jordá RódC'na,>, 
quien actuaba en calidad de Secrctario del «Club 
Ciclista Palma». 

SC'gunda.-Que con fecha 21 dejunio de 1981 doña 
Tnnidad Riera Batle ingresó, como así se demuestra 
la doCUmC1l1¡Kión acompañada. la cantida.dc 400.000 
pesetas ('n la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Baleares. a cambio de la cual le fueron entregados 
800 billetes de papel de fianzas de las series del 
27738!4 al 2774613, en concepto de! pago de la 
fianza, a b que se Ic asignó el numero 89.714. 

Terccra.-Que con fecha 31 de enero de 1989 fue 
n'scindido el contrato de arrendamiento anles refe
rido, por lo que a partir de ese momento es recupera
blc la fiMI7a depositada el) I de junio de 1982 en la 
Cínhlfa Oficial de la Propiedad Urbana de Bale<lres. 

Cuarta.-Quc con ocasión de una mudanza fUNon 
cx\r;1\ ¡aJas la totalidad de papeles de fian7a entrega
dos pn 1:1 Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
B.llean:~ d 21 de junio de 1982, 

Dado en Palma de Mallorca a 18 de marzo 
de ! 9IJ l.-El SccretariO.-928-D, 

* 
Dona Maria Begoña Guardo Laso, Magistrada-Juez 

del JlI/g:ldo de Primera Instancia númcro 5 de los 
(\c' P;!lma de Mallorca, 

H:w", s3t>er: Que en este Juzgado de mi cargo sc 
\iguo.:ll ;llIlOS de juicio mcnor cuantía, número 
I.O~51' ¡·-J¿.,()·I a, instados por el Procurador don 
I\llg~lcI S\lL'ias Rosselló, C'n nombre y representación 
(k d{¡!1 \ligul'! MU1l1ancr Mnrqués, contra dona 
("al.III'·.;· ¡{,_;ea More\", doña (":Italina C:lldentev Roca 
dtl1 ],1 ('·l:din<l. don; Antonia \. don Antonio'PerellÓ 
1.I(\b.·1.!. (\')!1 Daniel Roldan Maninez, duna Merce
dc\ 1.,'<)'1 Rubio. dona Dolorcs Piña fuslCr, doña 
I\ta!!;l 1 \'ón Rubio. don PC'dro Moner Trías. don 
-\nl()ldd B,,~('h Ferragul. don Carlos Roldán León \ 
contra\. l!::!quiC'r pC'rsona o personas dc~conoc!d<ls qu~ 
rllcd:lIl 'Y"lC'ntar o acredllar algún derecho sohre las 
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finca:t. esencialmente indivisibles; en cuyas actuacio· 
nes se ha acordado sacar estas a la venta cn primera, 
segunda -y tercera subasta, por termino de veinte días 
y pl'C'cio de la valoración. 

Fincas objeto de subasta 

Lote primero: 

Número I de orden de la división horizontal. Local 
comercial que ocupa una suerficie de 442 metros 
cuadrados, susccptibles de dividirse en otro o más 
locaks, y linda: Frente, calle Tenientc Oyaga: derecha, 
mirando desde dicha calle, con zaguán que da acceso 
a los pisos; izquierda, C'on la calle Falangista Sastre 
Juan (hoy Hiroshima), y fondo, edificio identificado 
con la letra «D». Le ccrresponde en la copropiedad de 
los elementos comunes una cuota de participación del 
12 por iOO. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
este partido, al tomo 3.185, libro 167 de Palma JlL 
finca número 9.306, folios 49 y siguientes. Valorada 
en 9.724.000 pC'selas. ' 

Lote segundo: 

Número 1 de orden de la división horizontal. Local 
comercial, que ocupa una superficie de 164 metros 
cuadrados, susceptible de dIvidirse en otro o más 
locales, y linda: Frente, calle Falangista Sastre Juan 
(hoy Horishima) y con C'I zaguán que da acceso a los 
pisos: derecha, mirando desde dicha calle, con el local 
cumercial de la caSa identificada como «C», reseñada 
en L'l apartado anterior; izquierda, local comercial de 
la casa identificada con la letra «EJ), propiedad de 
CEBSA, y por fondo, con patio, hoy edificio identifi
cado con la letra «G), que se describe a continuación. 
Le corresponde en la propiedad dc los elementos 
comunes una cuota del 10 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de este pilnido, al tomo 
3,185, libro 167 de Palma III, finca número 9.308, 
folios 57 y siguientes. Valorada en 3.380.000 pesetas. 

Lote tercero: 

Edificio sito en esta ciudad, identificado como «G», 
con entrada por la calle del FalangIsta Sastre Juan 
(hoy Hiroshima). Mide 186 metros cuadrados. ocu
pando lo edificado en planta baja 137 metros Cuadra
dos y los restantes destinados a patio. Linda: FrC'nte, 
con las casas números 5 y 11 de la calle Falangista 
Juan' (hoy Hiroshima) y 52 de la calle Teniente 
Oyaga, o sea. edificios identificados como ~(O), ~(D») 
y «E») del bloque~ derecha, entrando. casas numeros 
40 al 46 de la calle Teniente Oyaga. edificios AA») y 
«8») del bloquC'; izquierda, Patronato de las Casas 
Militares. y fondo, finC'a de don Juan Romaguera 
Mule\. Tiene a su favor servidumbre de paso y!.obre 
locales de las plantas bajas de las C<1sas (~O) y «D» 
número 52 de la calle Teniente Oyaga y número 11 de 
la {'a!lc Falangista Sastre Juan (hoy Hiro"hima), como 
prcdios sirvientcs ~, en contra. una servidumbre de 
luces y vistas a favor de los edificios «>\» y ~(B» como 
predios dominantes, de tal forma que el propietario o 
propietarios de di('ho edificio ~(G)) no podrán hacer 
constru(,(,ión alguna sobre lo QUc hay exislente. ins· 
crita en el Registro de la Propiedad d", e~t{' partido, al 
tomo "3: 185. libro 167 de Palma 111, finca 9.304, folios 
49 y siguientes. Valorado en 1.860.000 pc'setas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de >\udiencia de 
('stl' Juzgado, sito en la calle General Riera, número 
113. Llar de la Infancia, los siguientes días: 

Para la primera su hasta el día 4 de junio de 1991. 
a las once horas. 

Para la segunda subasta el día 3 de julio de 1991, a 
las once horas, y 

Para la tercera subasta el día 3 de septiembre de 
1991, a las oncc horas, hajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A partir de la publicacion del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. en la Secretaría de estC' Juzgado_ consignando 
el 20 por 100 del 'precio tipo dc la subasta. con 
an\l'riuridad a la celebración dc la misma, en la 
cu~'nl:1 pro\"Ísional de consignaciones dé' este JUlgado 
de Primera Instancia número 5, numero dl' idenufica
ción 0455, en la oficina receptora número 4.900 
dd Banco Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del 
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Olivar, de esta ciudad: haciéndoles constar neccsaria
mente d número y año del procedimiento de la 
subasta en la Que desee participar, no aceptándose 
entrega de dinero o cheques en el Juzgado. 

Segullda.-Tambi&n podrán hacerse las ofcrtas o 
posturas en el propio acto de la's subastas y siempre 
que se acredite habC'r hecho la consignación en la 
forma anlcriormentC' indicada. 

Tcrcera.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sC'an inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en C'alidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua~ 
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. que se reservará en 
dcpósito como g.arantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Sexta,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo aceplen, 'j que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no.cumplÍC'se 
con su obligación, y deseara aprovechar el remate de 
los otros postores, y siempre por el orden de las 
mIsmas. 

Septima.-Todos los Que como licitadores partici
pen en la subasta a"eptarán ('amo suficiente la titula~ 
ción. cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en las responsabilidades que de ello se derive. 

Octava.-Las fincas objeto de subasta se sacarán a 
licitación por lotes separados y cn orden correlativo a 
su numeración. Según la parte actora, SC' hace constar. 
que I..1.S mismas se hallan libres de arrC'ndatarios y 
ocupantes. . 

Novena.-Los comuneros estanin eAcntos de efec
tuar d depósito legal. 

Decima.-Para el caso de Que el rematantC' dcsistiera 
o no nb()na~c el resto del precio del remate en Mcsa 
del Juzgado, en el tiempo y forma establecidos, 
perdcrá, en calidad de indemnización y C'n beneficio 
de los comuneros-propietarios, el depósito consti· 
tUldo. 

Undecima.-EI adjudicatario debcrá satisfacer el , 
precio del remate en el plazo de ocho días hábiles. En 
el caso de que el adjudicatario resultarc sC'r uno o 
varios de los C'omuneros, les estará permitido descon
tar del prC'cio un 90 por 100 de la cantidad equiva
Icnte que corresponda a su cuota de participación en 
la comunid:ld que tengan acrcditada en autos, que
dando ellO por 100 restante depositado en el Juzgado 
para abonar la parte proporcional de los gastos y 
costas judiciales de la ejecución, sin perjuicio de la 
posterior liquidación definitiva que resultare. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de marzo de 
1991.-La Magimada-Jucz, Maria Begoña Guardo 
Laso.-La Sccretaria.-3.098-C 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
dc M¡l!1orca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 312/1986, se siguen aUlOS de ejecutivo
otros títulos. a instancia del Procurador don Antonio· 
('olom Ferrá. en representación de Caja de Ahorros y 
Pensiones de Barcelona -La Caixa-, contra Jaime 
Comas L1adó, Francisco Bernardino Amengual y 
Gubrid Pericás Castc-lI, en reclamación de 1.314.152 
pesetas de prinC'ipal. más 425.000 pesetac; scñaladas 
para costas, en cuyas actuaciones se ha acordado s"car 
a la venta en primera y pública subasta, por tennino 
de veintc días y prccio de su avalúo, la siguiente finca 
embargada al demandado FranC'iseo 8ernardino 
Amengual. 

Urbana.-Número 2 de orden. Vivienda de la pri~ 

m,'ra planta alla, con acceso por el número 13. antes 
57, de la calle Víctor Pradera, dl' eSIa ciudad. Mide 
aproximadamente 120 metros cuadrados y linda: Por 
frentc, con la ca!le Víctor Pradera; por la derecha. con 
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el lote 22 del plano de parcelación; por la izquierda, 
('on el número 17 de dicho plano. y por fondo, con el 
\ uclo de la planta baja. Su cuota es del 45 por 100. 
Figura inscrita al folio 118, libro 764 de Palma IV, 
finca número 45.245, tomo 4.800. Valorada en 
7.500.000 pc~ctas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
l'~IC J lLzgado, silo en calle General Riera. número 1 ! 3, 
d wóximo día 27 de junio, a las diez horas, con 
arreglo a las siguientes condl{'joncs: 

Primcra.-No se adnlllirán posturas que no cubran 
las dos lerccras partes de la valoración. 

Sl'gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dl'bcrán los licitadores ingresar previamente el 20 por 
100 dd precio de la valoración en la ~ucursal del 
Banco Bilbao Vizcaya, de la plaza Olivar, sin numero. 
de Palma de Mallorca, al número de cuenta 
045200017031286. 

Terc.:ra,-Podrán hacerse pmlUras por escrito. en 
pliego ,-,errado, desde ('] anuncio de la subasta hasta su 
cckhr:lción. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el r"sguardo acreditativo:. de haber 
ingr~'sado el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacC"rse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se re~crvarán t'n depósito a instancia del 
acreí"dor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admit<ln y hayan 
cihierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
flención del registro. se encuentran de manifksto en la 
Secrctnrí .. del Jutgado, debiendo los ]j('itadores con
formarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Scptima.-Las cargas y grad,menes anteriores y los 
pn:f .. 'rcntcs, SI los hubiere, al crédito del actor Queda
l<Ín ~ubsist('n(es y .. in cancelar. entendiéndose Que el 
rematante los acepla y qm.:da ~ubrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rema le. 

Oetava.-Para el supuesto de que resulta~e desierta 
la rrimera subasta, se sc-ñala para que tenga lugar la 
~cgunda el próximo 29 de julio, a las doce horas, en 
t:i~ mismas condiciones que la primera, excepto el 
tiPll del remat!;', que será del 75 por lOO del de la 
prnnera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
SLlba\ta. se cekbrnra una tercera, sin sujetión a tipo, 
e! día 27 de septiembre. también a las diez horas. 
r i¡dcndo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a I1 de abril de 
1991.-EI Magistrado-Juez, Francisco B. Ferrer 
Pujol.-El Secretario.-3.570-A. 

* 
Doña Maria Begoña Guardo Laso, Magistrada-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Palma de Mallorca, 

H.:lce saber: Que en este Juzgado de mi carga, bajo 
el número 1.08'7/1989, sección scgunda, se siguen 
aulOs de procedimiento especial sumario regulado por 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, instados por el 
Procurador don José Luis Nicolau Rullán, en nombre 
\ ¡epre~enlal"ión de La Caixa. contra doña Antonia 
~10yn Batle. en reclamación de 2.643.475 pesetas, en 
l"u~as actuaeione~ se ha acordado sacar a la venta en 
primera. ~cgunda }, tercera subasta, y por té'rmino de 
H'lnte días y precio de la valoración estipulado en la 
escritura de constitución de hipoteca, la finca 
~Iguientc que al final se dira. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
('!>te JU7gado. silO en la calt!.' General Riera, número 
1 1 Y. Llar de la Infancia, los siguientes días: 

Primera subasta. el día 3 de septiembre de 1991. a 
la" diez quince horas. 

Sl'gundil subasta. el día 2 de octubre de 1991, a las 
diel quince horas 

Tercer" ~ubasta, el día 5 de noviembre de 1991, a 
la~ dK'z quince horas, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.--A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5, número de identifica
ción 0455, en la oficina receptora número 4.900 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sito en la plaza del Oli..-ar, de 
c~ta ciudad, haciéndose constar necesariamente el 
número v año del procedimiento de la subasta en la 
que desee participar, no aceptándose entrega de 
dinero o Cheques en el Juzgado. 

S¡;gunda,-También podrán hacerse las ofertas o 
po~luras en el propio acto de las subastas y siempre 
lJue se acredite habcr hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tcreera.-No se admitirán porturas en primera y 
segunda subasla que sean inferiores al tipo, y ia 
tcrccm scrá sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Cual1a.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la suba~ta. salvo la que 
corr('~p{)nda al mejor postor. que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación )'. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Se\.la.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, 
tnmbién podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten, y que 
hubieren cubierto con' sus ofertas los precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatariO no cumpliese 
eon su obligación, y descara aprovechar el remate de 
los. otros postores, y siempre por ti urden de I;:;s 
mIsma:.. 

S':ptima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la suoasta aceptarán como sufiei('ntc la titula
ción. cargas y gravámenes que tenga la finca. subro
gandose en las responsabilidades que de ello se derive. 
hacié:ndo~e constar que la parte actOnI goza del 
bcnl'fiein de justicia gratuita. 

Finca objeto de subasta 

Numero 3 de orden. Vivienda de la izquierda, de la 
primera planta alta, con acceso por el zaguán 75 B de 
la ealle Antillón, de esta ciudad. Linda: Por frente, 
con dicha calle'. por lól derecha, con vivienda de la 
derecha de la misma planta y rellano y hueco: 
izquierda. solares 1 y 8, Y fondo. con terrenos de Son 
Uatze. Inscripción folio 16, del tomo 3.606 del 
[¡rchivo. libro 231 del Ayuntamiento de Palma IV, 
finca 14.621. Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 12 de abril de 
1991.-La Magislrada·Juez, Maria BegOJh Guardo 
Laso.-La SeCTetaria.-3.572-A. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstancia 
número 3 de Pontevedra. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 389/1986, se siguen autos de juicio ejecu
tivo a instancia del Procurador señor Cid, en repre
sentación de BanCO de Madrid, contra ~~Mariseos 
Curras. Sociedad Limitada», José Curras González, 
Julia M. Paredes Bastos, en reclamación de cantidad, 
en dlyas actuaciones se ha acordado dejar sin efecto 
lu segunda subasta, señalada para el dia ~9 de marzo, 
y la tercr;<ra, sdialada para el 19 de abril, ~' sr;< señala 
nuevamente para la celebración de la segunda el día 
~7 dI.' junio, a las trece horas, y para la tercera subasta 
el día 2 de septiembre, a las trece hor.J~, en la Sala de 
Audiencia de csle Juzgado, los bienes inmuebles que 
se describen embargados a los demandados antes 
citados. 

Terreno de 3.:!33.25 metros cuadrados. sito en 
Call1!3s, conocido con el nombre de «Ll Fábrica»)', 
:!.133 mctro~ cuadrados corresponden a concesión y 
1. lOO metros cuadrados !oC encuentra naves destina-
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das a oficinas y depuradoras de marisco. Inscrita en 
el tomo 695, libro 68 de Cangas. folio 186, finca 
número 6,525. 

Valorado terreno en 3.300.000 pesetas r naves en 
13. 800.000 pesetas. 

Terreno. rustica, de 200 metros cuadrados, sito en 
Cangas, que linda: Al norte, con propiedad de Maris
t·,}S Curras; al este, con el terreno de concc~ión; al sur, 
en flecha, y al oeste, carretera de fábrica de Massó. 

V;:;lorada en 580,000 pesetas, 
Terreno, ry,sticn, a labradío, llamada (~Martjn 

\'cira»), sito en Vilanova en Hio; linda: Al norte. con 
playa; al sur, terrenos de Juan Iglesias Ri .... as; al este, 
también playa, y al oeste, terreno de unos 500 metros 
cuadrados. 

Valorada en 250.000 pesetas. 
Terreno. rústica, denominado «Martineira», sita en 

Hin, Cangas. a labradío, de unas 3 áreas; linda: Al 
none, con «Biomar, Sociedad Limitada); al sur. finca 
de Rosendo Gago Sotelo; este, con la pleamar, y al 
oeste. con camino. 

Va [orada en 150.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Salvador Moreno, 5, y bajo 
las siguiem,es condiciones: 

Primera.-El tipo para la segunda subasta será el 75 
por 100 del tipo de la primera subasta, es decir, el de 
la .... aloración. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previ;tmentc en la 
Mcr.a del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tcrecra.-Podrán hacerse posturas pür e~crito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio dt.: la subnsta husta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de. los postores que no 
rc~u\taren rematantes y Que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos po{ certi
ficadón de! Registro. se eneuentrnn de manifiesto en 
In Secretaria de! Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prderentes, si los hubicre, al crédito del actor queda
Tan subsistentes y sin cancclar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-En el casa de resultar desierta la segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Pontevedra a 13 dé marzo de 1991.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-3.058-C. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don José María Merlos Fernández, Juez de Primera 
Instancia numero 2 de Sagunto y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue con el número 255/1989 aulOS de juicio ejecu
tivo, a instancia del Procurador don Jesús 1Iora 
Vicente, en representación de doña Consuelo Fayos 
Hidalgo contra don Ramón Carrillo Gil, en reclama
ción de 970.000 pesetas, importe principal, mas 
350.000 pesetas para interese~ y costas, en los que he 
acordado sacar a la venta en publica subasta, por 
primera \'ez y termino de veinte días. los bienes que 
a continuación se relacionan; para cuya celebranón se 
ha ~enalado el día 28 de mayo, a la<;. once horas. en la 
Silla de Audiencia de este Juzgado. y caso de no 
cOfll.:urrir postores se celebrará una segunda subasta, 
ton rcbaj:l del 25 por 100 del precio tasación. a 
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celebrarse el 25 de junio, a las once horas, y caso de 
declararse desierta se celebrará una tercera subasta, 
Sin sujeción a tipo, el próximo día 22 de julio, a las 
once horas, y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
J'uzgado el :20 por 100 del valor de tasación de los 
mismos. 

Segunda.-No se admitiran posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de tasación. 

Tcrccra.-Los títulos de propiedad quedan suplidos 
por los certificados obrnntes en autos y deberán 
conformarse con ellos y no podrán exigirse ningunos 
otros. pudiendo llevarse a cabo el remate en calidad 
de cederse a tereero. 

Bienes objeto de subasta 

Urhana. Local número I de la planta baja comer· 
dal, del cdificio sito en Sagunto·pueno, calle de 
Castcllón. nlimeros 17, 19,21 y 23. Inscrito en el 
Registro de la Propicdad de Sagunto, libro 359, tomo 
1.636, folio 11, finca registral 35.797, inscripción 
lercer¡¡. Yalorado en 5.000.000 de pesetas. 

Urhana. Vivienda recuyente a la calle Felipe JI, en 
tercera planta alta, puerta lO, tipo H, del edificio 
~illlado en Sagunto·puerto, en la calle Felipe lI, 
número 38. de una supcrficie de 88 metros cuadrados. 
Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Dado en Sagunlo a I1 
José María Mcrlos 
riO.-l.923-10. 

de marzo de 199 l.-El Juez, 
fernández.-EI Secreta-

SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado--Jue7 del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 dc Salamanca, 

Hace saber; Que en este Juzgado, bajo el número 
5/1991 de registro, se sigue procedimiento judidal 
!>umario del aniculo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de doña Vicenta Marcos Manzana y doña 
Maria Vázquez Pcrez. representadas por el Procura
dor don Gonzalo Garda Sánchez, contra dona María 
Dolores Munoz dc la Espada y de la Mora, en 
reclamación dc crédito hipotecario, en cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar las fincas hipotecadas que se 
dirán a primera y pública subasta, por termino de 
veinte días. que se celebrarán en este Juzgado, sito cn 
calle España, números 33-37, segunda planta; la 
primera el día 15 de junio y hora de las doce de su 
mana na. sirviendo de tipo para ella la cantidad de 
15.000.000 de pesetas pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca; la segunda, para el supuesto 
de que no'hubiere postor en la primera, el día 26 de 
julio y hora de la~ doce de su mañana, para la que 
ser\'irá de tipo el 75 por 100 de la primera, y la tercera 
suba~tn. sin sujeción a tipo. para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda, el día 25 de 
septiembre y hora de las doce de su mañana. 

Las subastas se celehrarán en las condiciones 
sigutentes; 

Pnmcra.-Para tomar parte en ellas los licitadores 
debcrtin comignar prcYiamente en este Juzgado, o en 
e! establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual. al menos. al10 por lOO del tipo rcspecth'o, y en 
In tercera suhastn deberán consignar, cuando menos, 
e! ~O por 100 de! tipo que sirvió para la segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Segunda.-Ko se admitirán posturas inferiores al 
tipo pudicndo h<tcerse las mismas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. y, por e!>crito, en pliego 
ccrrado. hastd d mismo momento anterior a la 
celebración. 

Tercera.-Lo~ autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria esltin de manifiesto en la Secretaría de 
C~le JU7gado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tilulaciÓn. sin que tengan derecho a 
e"tglT ningún otro. 

Cuarta.-la~ cargas o gravámenes anteriores y los 
pr('ferL'nte~. ~t IU5 huhiere, al crédjto del actor conti· 
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nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el prccio del 
remate. 

Para el caso de que no se haya podido efectuar la 
notificación personal al deudor o deudores hipoteca
rios y, en su caso, terceros poseedores de las fincas. de 
la ret'ha y condir:iones de la subasta, servirá de 
notificación a los mismos 'Ia publicación de este 
edicto en los diarios oficiales. 

Finca que se subasta 

Planta de ático, vivienda correspondiente a la 
mano derecha entrando por la escalera, señalada con 
el número 2.2 de orden del edificio sito en la ciudad 
de Valladolid, plaza del Poniente, señalado con el 
número 2. Ocupa una superficie útil de 136 metros 70 
dedmetros cuadrados, más un cuarto trastero en el 
primer sótano. Consta de siete habitaciones, cuano de 
bano, dos aseos, cocina, _~(Qffice)}, ~<hall», armarios 
empotrados. pasillo y galeria cubierta. Linda: Por la 
dcrecha. entrando, con caja de escalera, patio y 
vivienda de este ático senalada con el número 23 de 
esta misma casa y herederos de Jaime Cuadrado; 
izquierda, plaza del Poniente y referida vivienda 
número n de esta casa, y por el fondo. con propiedad 
del señor Ruíz del Valle. 

Representa una cuota en relación con el valor total 
del inmueble del que forma pane, e\cmentos comun~ 
y gastos, de tres centcsimas y cin.:uenta y ocho 
diezmilésimas por ciento. 

Inscrita la hipOteca en el tomo 675. libro 147, folio 
15.2, finca 8.540, inscripción séptima 

y para general conocimiento expido y libro el 
pre~entc en Salamanca a 4 de abril de 199 l.-El 
Magistrado-Juez.-EI Seeretario.-3.148·C. 

SAN ROQUE 

Edicto 

Don Juan Javier Pérez Pérez, Juez de Primera Instan· 
da núme.ro 2 de San Roque (Cádiz) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y con 
el número 31/1991, se tramita expediente de declara
ción de fallecimiento de don Miguel Pérez Pérez, 
promoyido por su hermana doña Leonor Pérez Pérez, 
en cuyo expediente y por providencia de esta fecha se 
ha acordado librar el presente edicto. haciendo cons
tar: Que don Miguel Pérez Pérez, nacido en Benarrabá 
(Málaga) el día 21 de abril de 1909. hijo de Andrés y 
de Maria, residió en la barriada de la Estación de San 
Roque (Cádiz), marchándose de la misma, con des
tino desconocido, en el año 1936, ante el avance de 
las tropas del General Franco. sin que desdé su 
marcha se haya vuelto a tener noticias de él, pensando 
la solicitante que su hermano podría haber fallecido 
cn el transcurso de la Guerra Civil. 

Lo que se hace saber a fines de lo dispuesto en el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en San Roque a 4 de marzo de 1991.-EI Juez, 
Juan Javier Pérez Pérez.-64 1·0. 

Y 2.3 30--4-1991 

SAN SEBASTlAN 

Edictos 

Don Luis BI ... s Zuleta, Magistrado-Juez de Primera 
ln~tancia número I de la ciudad de San Sehastián 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
71,1;'1990, sección primera, penden autos sobre proce
dtmiento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. promovidos por Caja de Ahorros y 
Munte de Piedad Municipal de San Scbastián. repre
sc-nt.lda por el Procurador de los Tribun.1ks don 
Ignacio Pércz ArregUl Fort. ,ontra la finca cspecial
mente hipotecada por don J{)~é Ramón Garda Puente 
y otros. en los cuales, mediante providencia del día de 
la fCl·h;:¡. he acordado sacar a la venta en primera y 
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pública subasta, término de veinte dias y precio 
especialmente señalado en la escritura de hipoteca, el 
inmueble cuya descripción se especificará al final. 

Para el .acto de la subasta, que tendrá lugar ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, planta segunda, de esta capital, se ha 
sena lado el día 5 del próximo mes de julio y hora de 
las doce. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo de subasta. 

Segunda.-Que el remate podrá "hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tercera.-Que para tomar parte en la subasta de~· 
rán los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento público destinado 
al efecto. el 20 por lOO del tipo que sin'e para la 
primera subasta, ~in cuyo requisito no serán admiti
dos; consignaciones que se devolvcrán a sus respecti
vos duenos acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como partc del precio de la 
venta. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación a que se 
refiere la regla cuarta del invocado precepto legal 
esta n de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
quc se entenderá quc todo licitador acepta comQ 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

La finca e!>pecialmente hipotecada y que a conti
nuación se describlrá. a efectos de subasta, ha sido 
tasada en la suma de 7.600.000 pesetas. 

Descripción de la finca 

Vivienda izquierda-izquierda del piso séptimo. 
correspondiente a la casa senalada con el número 25 
de la calle Hamarrctxeta, antes Coronel Beorlegui, de 
Pasajes Ancho. Tiene una superficie aproximada de 
65.63 metros cuadrados. 'nscripción: Finca número 
3.600, inscripción sexta, tomo 1.139, libro 70 de 
Pasajes, folio 166 del Registro de la Propiedad 
número 5 de San Sebastián. 

Yen prevención de que no hubiera posklres en esta 
primera subasta. se senala para que tenga lugar la 
segunda, con la rehaja del 25 por 100 del \'alor de 
tasación, el día 30 de julio, a las doce horas; para el 
supuesto de que no hubiera postáres en la misma, se 
señala para que tenga lugar la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 14 de septic-mbre, a la misma hora y lugar. 

Si por causa de fuerza mayor no se pudiera celebrar 
alguna de las subastas sena ladas, se celebraría al día 
siguiente h:ihil en el mismo lugar y hora. 

Dado en San Sebastián a 25 de marzo de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Bias Zuleta.-EI Secreta
rio.-962-D. 

* 
Don Luis Bla5 Zulcta, Magi~trado-JUI.·7. dc Primera 

In~tancia númcro I de la ciudad de Dono~tia·S¡¡n 
Scbastián, 

Hago saocr: Que cn dicho JU7gado. y con el número 
138811989. se tramita procedimiL'nto judjClal suma
rio de Juicio cJecutivo. <t instancia dc «Banco BlIbao 
Vina\a. Socicdad Anónima». representado por la 
Prncu'radora ~cúora Bengo('chea. en el que por re~olu
(iotl eh? c~ta f,'ch:1 se ha "cordado !>acar a pública 
~uba~ta. por pn!1lcrn vez) ll'rminu de \'eintc días. los 
hiL"nC"~ quc luego ~L' dirán. !>el'wltindose para que el 
¡¡l"Iu dd remate teng;¡ lugar ('n la Sala Audiencia de 
e~te JU7g;¡do el día 27 de junto, a las dicz treinta 
hor;¡s. con la~ prC\'cllcione!> ~iguicmes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de! avalúo. . 

Segunda.-Que los licitadores, paro tomar parte en 
la ~uh;l~ta. deberán comignar prc'vi"mente en la 
("lIc.'nl;t de e~te JU7gado en el (,Banco Bilbao \"ilcllya, 
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Sociedad Anónima», una. 'cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 de! valor de los bienes que 
sirvan de tipo. haciéndose constar el número y ano 
del procedimiento" sin ('u\'o requisito no serán admi~ 
lidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a tereeros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hn~\a ~u cck'bración, podrán hacerse posturas por 
escrilo en ¡llicgo cerrado. ¡Hlciendo el depósito a que 
se ha hcdlO referencia anteriormente. 

Lo~ alllos y la cerliflcación registral que suple los 
títulos dl' propiedad estarán de manifiesto en la 
SCUt'\¡¡rin del Juzgndo. donde podr;:ín ser examinados, 
cnlcndiendosc que todo licitador acepta como bas· 
l<1lltc 1<1 tilulación exi~tente, y que las earg<1S anterio
res y los preferentes. SI los hubiere. <11 crédito del actor 
("onlinunr<Ín subsistentcs, sin dcstinarse a su extinción 
el prlTio del remntc, y se entenderá quc el rematante 
I<I~ n(enla ~ lJueda subrogada en la pesponsabilidad de 
la~ mismas. 

Para el Supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. sc scliala para la celcbración de una 
~cgunda el día 29 de julio, a las diez treinta, sirviendo 
de lipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
~ubaSI<l, ~ielldo de aplicación las dC'más prevenciones 
de la primcra. 

19ualmclllc y para el caso de que tampoco hubiere 
liciladores en la segunda subasta. se señala para la 
l"l'kbración de unn tercera el día 27 de septiembre, a 
];¡s diez treillla hüra~. cuya subasta se celebrará sin 
~ujccióll a tipo. debiendo consignar quien desce tomar 
parte con 1:1 misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de bas~' para la segunda. 

Si por fuerza mayor o-causas ajenas al Juzgado no 
pudiera cckbrnrse la wb;¡sla en el día, hora señala
lim, ~e clltenderj que se celehrara el' siguiente día 
¡labiL a la misma hora, excepluando los sábados. 

nicnes que sc sacan a subasta 

Urbana. Viviendn izquicrda o parte oeste dd piso 
primero d~' In casa numero 29 del grupo de I iviendas, 
nll1 su terreno accl'~orio, denominado «Cooperativa 
de Viviendas de San José ObrerQ»). de Lazcano, que 
ocupa una superficie de 76,49 melros cuadrados 
útiles. y apnrcce Inscrita <ll tomo 1,129 del archivo, 
libro 5J de Lm·ano. folio 126. fim'a 1.620 duplicado
N dd Registro dl' la Propiedad de Tolosa. Valorada 
en lu SullUl de 4.000.000 de pcsetas. 

Vj'-Íl'ndn derecha subiendo del piSO quinto de la 
l'a~a de vi"iendas llamada ((Lasarcna)), con su ante
pu.'rta, stñnlada con el numero 21 de la calle J, M, 
liurriol. de Bcasain, inscrita al tomo 1.407 del 
¡lrchi,'O, libro 151 de Be<lsain. folio 47. finca 1.525 
dllplic<1do-N dd Rcgistro de la Propiedad de Tolosa. 
Se "alora en l<l sum<l de 2,500.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San SebaslÍan a 5 de <lbril de 
I 991.-EI Magistrado-Juez, Luis Bias Zuleta.-EI Secre
tario,-964-0. 

* 
Dona Yolanda Domeño Nieto, Magistrada-Juez de 

Primera InMancia de DonoslÍa-San SebaslÍán 
nllmero 2, 

Hago saber: Que cn dicho Juzgado. y con el número 
R5.:!/1990. se tramita procedimiento de juicio cjecu
¡iyu a inslancia dl' Caja Laboral Popular, Sociedad 
Cooperatila de Cr..'dito Limitada. representada por el 
Procurador don Alejandro Rodrigucz Lobato, contra 
don Amonio Lasa Za.baleta y doña Asunción Echeve
rn;] Garín. sobre reclamación de 5.356.518 pesetas de 
pnncipal. gastos de Corredor de Comercio. gastos y 
l'OSln~, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acmdado sacar a públic<l suba~ta. por primera vez v 
lámino de veinte días. los bien{'~ que luego se dirá~. 
smalándose para que el acto del rematc tenga lugar en 
la S<ll;] -\udiellcia de estc Juzgado. el día 27 de junio, 
a la~ nueve y media horas, con las prevenciones 
~1f.Ulenlts·. 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
culm111 las dos Icreeras partes del aV<llúo. 
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Segunda.-Quc los lidtadores, para tomar parte en 
la ~ubasta. deberán consignar previamente en la 
cuenta de estc Juzgado en el ~Baneo Bilbao VizcaY<l. 
Socil'dad Anónima), número 1.846. una cantidad 
iguaL por lo mcnos. al 50 por 100 del valor de los 
biene~ QlI(' sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y ailo del procedimicnlo. sin cuyo -rcquisito 
110 ~crán ;]dmilidos. no aceptandose entrega dc dincro 
en metálico o chequcs. 

Tcrcer;].-Podrán participar con la calidad de ceder 
el r~'l11atc a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasln su celebración. podrán hacerse posturns por 
CSCI"ilO en plicgo ccrrado. haciendo el depósilo a que 
~e J1a hecho referencia <ln.tcriorrnentc, 

Quinta_-Los autos y la ccrtificación registral que 
~uplc lo~ títulos de propicd<ld estarán de manifiesto 
t'n la Sccrctaría del Juzgado, dondc podrán ser exami
nados. el1lendiéndose quc todo licitador acept;] como 
[);]q;¡ntc la litulacióo existcntc. y que las c;]rga~ o 
grav;ímcllcs antcriores y los preferentes, si lo~ 
1ll1bicrc, al CTcdilo del actor cOnlinuarán subsistentes. 
cntendiéndose que el rematante [os acepla y qucda 
subrog;]dO en la responsabilidad de los mismos. sin 
deSlin¡lrse a su extinción el precio del remate, y se 
entenderá quc el rematante los acepta y queda subro
gado en la rcspons<1biljdad de los mismos. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
pnmcra subasta. se scilala para la celebración dc una 
segunda el día 30 de julio próximo, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sella lado para la primera 'subasta, siendo de aplica
ción las demás prevenciones de la primera. 

Igu:J.lmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se ~eñal:l para la 
cekbración de una terccra el día 26 de septiembre 
próximo. a las nueve treinta horas, eUYiI subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
l]ll1Cl1 desce lomar parte en la misma el 10 por 100 del 
lipo que sin'ió de base para la segund;]. 

Si por fuerla mayor o causas ajena~ al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora señala
dos. se entenderá que se celebrara el siguiente día 
háhiL a la misma hora, cxcepluando los s.ibados. 

Biene~ que se sal'an a subasta y su valor 

[5' Local cn planta baja de la casa conocida como 
Et"t'-ondo-bat. sila en el barrio Qe Larrea, de Villa
bOlla; tiene una superficie de 46 metros cuadrados. 

Inscriw al tomo 1.103, libro 43 dc Villabona, folio 
¡ 30. finca número 2.516. 

Tasnda. a efeclOs de subasta en la cantidad de 
2.650.000 pesetas. 

1." pi~o tercero derecha del pon;]1 número 6 en el 
polígono Etxeondo, de Villabona; ticne una superficie 
de 94 metros cuadrados. ' 

lnscrilO al tomo 1.501. libro 63 de Villabona, folio 
n. finc;] numero 3.224, inscripción primera. 

T;]sada, a efeclOs de subasta. en la c<lntidad de 
7.100.000 pesctas. 

, 3.° Trastero en planta baja cubierta, señolado con 
. el número 3 de la casa número 6, en el polígono Etxe
ondo. de Villabona; tiene una superficie de 9 metros 
cuadrados. 

Tasado, a efeclos de !oubasta, en la cantidad de 
125.000 pcsetas. 

Dado en Donoslia-San Scbastián a 8 de abril de 
199 l.-La Magistrada-Juez, Yolanda Domeño 
I\:ielo.-EI Secretario.-987-D. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña RaQuel-Fcrnandino Nosti, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 1 de Santa Cruz 'de 
Tcnerife, 

Hago saber: Que en este JU7gado sr siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
bajo el nllmero 832 de 1989. a instancia del «Banco 

.-Hipotecario de España, Sociedad Anónima)) contra 
Carlos Guiance González, cn los cuales se ha acor-
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dado sacar a publica subasta. por término de Quince 
dlas. los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condicioncs: 

Prirnera.-Se ha scnal<ldo para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 16 de 
octubre, a las diez horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado por el tipo de lasación. 

Scgunda,-Para el supuesto de que resultare dcsierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
pró"imo dia 28 de noviembre, a las dicz horas, en la 
Sala de Audiencia dc este Juzgado, coo)a rebaja del 
15 por 100 del tipo de tasación dc la primera subasta. 

Terccra,-Si resuli<lre desierta la segunda. se ha 
senalado para la tercera subasta el próximo día 27 de 
diciembre, a las diez horos de su mañana, sin sujeción 
a lipa. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en plit'go cerrado 
en la Secretaría de este JU.lgado consignando el 20 por 
[00 del precio tipo de la subasta en la cuenta de. este 
JUlgado en el «(BBV. Socicdad Anónima)). presen
t:lIldo el resguardo de dicho ingreso. o consignándolo 
en metálieo. en el Juzgado. 

Quinta.-También podrán haccrse las ofcrtas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en alguna de las 
formas anteriormente indicadas. 

Sexta,-No se admilirán posturas en primera y 
segunda subasta que Sean inferiores a las dos lereeras 
part~s del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo o 
precIo. 

Scptima,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de cedcr el remate a un tercero. 

Octava.-S¿ devolverán las consignaciones cfeclua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depó~ito como garantía del cumplimie-ntu dc la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
"enta. 

Novena.-Si se hubiera pedido por el acrcedor, 
ha~ta el mismo momento de la celebración de la 
~uba~ta. Ulmbién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofcnas los precios de 
la ~ubasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con ~u ..:bligadón y descaren aprovechar el remate los 
Olros pos lOres y sicmpre por el orden de los mismos. 

Décim;].-Todo~ los quC" como licitadores participen 
cn la subasta aceptarán como sulicicnte la titulación 
y gravamen que tenga la finca objeto de subasta, 
~uhrogándose en la respons<lbilidad que de ello se 
derive, 

Undécima,-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Duodécima.-La consignación del precio se hará 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobaeión del 
remate. 

Dcrimotercera,-La subasta se celebrará con cita
ción del deudor. 

Finca objeto de subasta 

Número registral 2.404, vivienda tipo G_La dere
cha. planta baja del portal 7, núcleo 4, sita en centro 
residencial Salud Alto, fase 1, Santa Cruz de Tenerife, 

Tipo de subasta: 5.580.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 2 de abril de 
1991.-La Magistrada-Juez. Raquel Fernandino 
NO~li.-El Secretario.-3.J03-C. 

SEGOVII"1.-· 

Edicto 

Don Rafael Puente Moro. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del numero 3 de Segovia y su 
partido. 

Hace saber. Que en dicho Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario número 241/1990. al amparo 
del artículo 131 de la Ley Hipotécaria, in;;tado por la 
Procuradora doña Carmcn de Ascensión Diaz, contra 
ia finca hipotecada por don José Maria Pérez Pérez y 
su esposa, doña Pilar Vidal San Miguel, en reclama
ción de préstamo hipotecario. en el cual se ha 
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acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, la fmca hipotecada que se describe a 
continuación: 

Parcela C. parcela de terreno en término de Las 
ROlas (Madrid), al sitio denominado «Pedrosillo 
Alto», que ocupa una superficie de 200 metros 
cuadrados, si bien en reciente medición resulta tener 
600 nietro!; cuadrados. Dentro del perímetro de esta 
finca está construida una vivienda unifamiliar, com
pucst:J. de planta sótano, donde se ubica el garaje y un 
cuarto trastero. y planta baja, distribuida en vcstibulo, 
salón-comedor, dormitorio principal con vestidor y 
baño incorporado, dos dormitorios, un baño y cocina. 
Ocupa In planta de sótano una extensión superficial 
de 44 metros 93 decímetros cuadrados y la planta baja 
o princípal 147 metros 98 decímetros cuadrados, 
qut'd,mdo el resto de la parcela no edificada destinada 
a jardín. Linda: Norte, parcela B; sur, parcela 138; 
este, calle del Cerro, y oeste, parcela 136. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Majada
honda (Madrid), al tomo 2.075. libro n8 de Las 
Rozas. folio 123 yuelto, finca 1O.970-6.a 

Tipo: 7.900.000 pesetas. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: 

Tendrá lugar la misma en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle de San Agustín, número 
28, Palacio de Justicia, el día 5 de junio y hora de las 
diez de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

El tipo será el señalado anteriormente a efectos de 
subasta. No se admitirán posturas que no cubran el 
mismo, pudiéndose hacer en calidad de ceder el 
remate a un tercero. Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado en la Secrctaria del Juzgado. 

Para tomar parte en el remate deqerán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, acreditándolo en 
este caso, el 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no scrán admj¡idos. En tercera subasta 
habr:í de consignarsc igual cantidad que en la 
segunda. 

Fecha de la segunda subasta: 

Se celebrará. en el mismo lugar el día 28 de junio y 
hora de las diez de su mañana. 

Tipo: 5.925.000 pesetas. 

Fecha de la tercera subasta: 

Tendrá lugar la misma el día 23 de julio y hora de 
las diez de su mañana. 

Tipo: Lihre. 
Manteniéndose en lo demás, para ambas, las condi

ciones de la primera subasta. 
Se hace conSlar que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla cuarta del artículo 
! 31 de la Ley Hipotecaria estAn de manifiesto en la 
Secretaría, y se entenderá. que todo licitador acepta 
como naslanle la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora continuarán, subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo esta notificación, conforme a lo dis
puc!.lO en la reg.la séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de no ser -recibida la oportuna 
notificación personal. 

Dado en Segovia a 18 de marzo de 1 99 l.-El 
Magi!.lrado-Juez, Rafael 'Puente Morc.-El Secreta
rio.-1.938·3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Pedro !'Júñez Ispa, Magistrado-Juez accidental 
del J\.;zg;¡¡Jo d(' Primera Instancia número 2 de 
Se\ ill;::. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
prccedimlcnto !.umario hipotecario artículo 131 Ley 
Hlpmecana haJo el número 1.076/1989, a instancias 
de «Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
rqm:'~entada por el Procurador don Manuel Arévalo 

Martes 30 abril 1991 

Espejo. contra don Grego"rio Garda Escribano, con 
domicilio en urbanización Cerro Gordo, 2, Alcalá de 
Guadaira,)' dona Consuelo León Vela. con domicilio 
en urbanización Cerro Gordo, 6, Alcalá de Guadaira, 
sobre cobro de crédito hipotecario, habiéndose acor~ 
dado la venta en pÚblica subasta por primera vez, en 
su ea~o, término de veinte días, la finca hipotecada 
que después se dirá, señalándose las lechas y condi
ciones siguientes: 

La primera, por el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. cuyo importc total deberá 
cubrirse en primcra postura previa consignación para 
licitar del 20 por lOO de aquel tipo. tendrá lugar el día 
4 de junio. 

La segunda, con h<lja del 25 por 100 en el tipo, igual 
cobertura en la puja e idéntica ('omignaeión del 20 
por 100 de tal tipo, será el día 4 de julio .. 

La tercera, sin sujeción a tipo alguno. con la 
consignación previa del 20 por 100 del tipo de la 
segunda, será el 17 de septiembre, y caso de hacerse 
postura inferior al tipo de dicha segunda subasta, con 
suspensión de la aprobación del remate. se dará 
cumplimiento a lo prevcnido en la regla 12 del 
artículo 131 de la Ley Hipotl'earia. 

Todas las suha~tas tendrán lugar a las once horas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado. 

L{lS posturas podrán realizarse asimismo por 
escrito. cn sobre cerrado, que se depositará en la 
Secretaría de este Juzgado, acompañando. junto a 
aquél. igual cantidad del 20 por 100 del tipo de la 
subasta elegidn o re~guardo de haber e:fectuado su 
ingreso cn el establecimiento con'espondlentc y conte~ 
ner la aceptación expresa de las obligaciones preveni
das en la regla 8 del artículo 131 de In Le)' Hipoteca
ria. sin cuyos requisitos no serán admitj~os. 

Los autos se encuentran en Secretaria de manifiesto 
a los licitadores. entendiéndose que ~e conforman con 
lo quc de ellos reSulta, y subrogándose los rematantes 
en las cargas anteriores y preferente!.. si las hubiere. 
por no destinan.e a su extinción e-l precio que se 
obtenga, 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspen~ 
dcrse alguna de las subastas señaladas. tendrá-Iugar al 
siguiente día hábil a la misma hora y en iguales 
condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Solar para l'difiear, sito en Alcalá de Guadaira, 
ban'iada Campo de Beatas. con frentc a la calle Pinta, 
en línea de 10 metros a contar del lindero derecho. 
Tiene una supcrfi-cie de 97 metros 5 decímetros -
cuadrados. Inscrita en el Registro dl' la Propiedad de 
Alcalá de Guadaira, al fclio 53, tomo 392 del archivo, 
libro :!O:!, inscripción 2, finca 7.650. Valorada en la 
c~critura de constitución de hipoteca en 8.537.500 
pesctns. 

Dado en Se\'¡lIa a 20 de marzo de 1991.-El Magis
trado-Juez, Pedro Núi'lez Ispa.-EI Sccrctario.-3.113-C. 

TARRAGONA 

Edictos 

Dona Maria José Bello Thomann, Juel dc Primera 
Instancia dd Juzg:1do número 4 de la ciudad dc 
Tarmgona, 

Hago saber: Que los autos de juicio dcl articuio 131 
de b Ley Hipotecaria. numero 43/1990. que se sigue 
en eSlc Juzgndo a imtancia de Caixu d'Estalvls v 
Pcmions de JhrccJona. y en nombrc y represcnlacíóñ 
del PI"OC"llrador don Vidal Ro(afort, contra dona 
1\·1,11'1:1 l\.1:lcarena Gahndo Ropcro. ~e ha acordado 
~a(ar a subasta el bien que posteriormente sc reseúa. 

L,1 \llb:1~ta se celcbrará en la Sala Audiencia dC'cste 
Juzg:1do el dia 1:.' de junio de 1991. y de resultar 
desl('rl'l. se celebrará scgunda subasta, con rebaja del 
:!5 por 100 del precio !>enalado para la prtmera, 
sc¡'¡al:índosc para ello el dia 10 de Julio de 1991, e 
igualmenle ur,:1 tercera. cn el mismo supuesto, ésta 
SII1 !>uj,,'lón 2 tipo. que tendrá lug.ar el día 4 dc 
septiembfl' de 1991. Todos los senalamientos serán a 
la~ dia horas. 

Se adviene:i los licitadorcs: Que, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar prl'viamcnte. en la 
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Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto. el 20 por 100 efectivo del valor que sirva dc 
tipo a la subasta, excepto respecto a la tercera, que 
será igual al de la anterior: que no se admitirán 
posturas que no cubran los ocho millones en que está 
la finca tasada: qlLC podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta y conforme establece el articulo J .499 de la 
LeY.de Enjuiciamicnto C. y que las posturas pOdrán 
hacerse a calidad de ecder el remate a un tercero, 
conforme preceptúa dicho articulo. 

Ln certificación dc cargas y los autos se encuentran 
cn la Secretarín, a disposición de quienes deseen 
e).aminarlos. 

Se entenderá-que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas y gravá
menes antcriores y preferentes al credito de la actora, 
caso de que los hubiere, los cuales continuarán 
subsistcntes. entendi&ndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad dc los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precÍD del 
remale. 

En todo caso, sc observarán las demás condiciones 
cstablecidas cn la Ley Procesal Civil y demás legisla
ción aplicable al caso. para la cekbración de subastas. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terrcno número 121, manzana 15, urba
nización ((Cambrils-Mediterráneo», de Cambrils: 
superticc 606 metros cuadrados. con edificio vivienda 
unifamiliar. de planta sótano, baja y alta. de superfi
cies respectivas 61.38 y 164.20 metros cuadrados, las 
dos plantas conjuntamente. Registro de la Propiedad 
de Reus-3. tomo 370. folio 131, linca número 13.228. 

Tas<ld<l cn 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Tarmgona a 3 de abril de 1991.-La Juez. 
I\bría Jase ficHo Thomann.-EI SenelariO.-3.581-A. 

* 
QUI.'en este Juzgado número 3 de Tarrngona. al nUmero 

455/1998 se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, prom¡; 
vido por «Banco Español de Crédito, Sociedad AnónÍlllll» 

contra Rosario Monllao Figucrola y Andrés Uorente 
Va1cucndc. en los que en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pÚblica 
subasta. por término de veinte días y precio de su 
valoración. para cuyo acto se ha scftalado en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 8 de julio, a las diez 
horas, los bienes emhargados a Andrés Uorente 
\'a!cuende y Rosario Monllao Figuerola. Y para el 
caso de resultar desierta la primera subasta, se ha 
st:i'Jalado para que lenga lugar la segunda subasta, cn 
el mismo lugar y COndiciones que la anterior. excepto 
quc será con rebaja del 25 por 100 del. tipo de 
primera, el dia 10 de septiembre, a las diez horas. Y 
para el caso de no rematarse los bienes en [as 
'lnteriores .\ubastas. se celcbrará tercera subasta de los 
referidos bienes, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior. excepto que será sin sujeción a tipo la que 
tendrá lugar el día 7 dc octubre, a las diez horas: 
eC"iebrándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Que para tomar parte en las' subastas dcberán los 
licitadores previamcnte dcp.ositar· en la Mesa del 
JU7gndo. o acreditar h<lbcrlo cfcctuado con anteriori
dad cn establecimiento destinado ni efecto, una suma 
igu;.¡l, por lo ml'nos. ¡11 20 por 100 de la respectiva 
\ ;llol""ci6n de los bienes: que no se admitüán posturas 
que no cubran l<ls dos terccras partes de los lipos de 
licitación: que podrán hnccrsc posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasHl hasta su 
celcbraciÓn. dcpositando en la Mes;! del Juzgado, 
junto con aquél. cuma minimo. una cantidad igual al 
:!O por 100 del rcmate; que el mismo podrá cederse a 
tcrcclO. prn ia o simultáneamentc a la consignación 
del prccio: quc a instanCia de la actora pOdrán 
rl'~er\'arse los depó~itos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta ~ lo admitan. a 
efectos de que!.i el primer adjudicatario no cumpliese 
~lIS ohligaciom.:s. pucda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas 
postura~: Que 1m títulos de propiedad. suplidos con 
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(wlificadón registral, se hallan en Sccrctaría a su 
dispo~icilÍn, debiendo conforma~c con ellos los licita· 
J~lr('S, que no tendrán dCf('cho a e,xigir otros. y que las 
('<¡rgas anKrion:s y prcfcn:ntcs. si las hubiere, al 
cn~dil0 de la aClora continuarán subsistentes, sin 
dcs!mnr,>c a su extinción el prc('io del remale, enten
dlé'ndo<;c qtlc d rematante las acepta y queda subro
gado en la r('~pons:lbi¡¡dad de las mismas. 

El bien objeto de suba~la es el sIguiente: 

Urbana liS, VIVIenda piso séptimo, puerta primera 
A, escalera A, del edificio denominado Bolivia, sito 
en el termino de eSla ciudad. urbanización San Pedro 
~ San Pablo. calle K. Consta de recibidor, comedor 
eSlar con terraza, raso. tres' dormitorios, baño ~ 

rorin~ con g<llC'ría y lavadero: cabida 66 metros 6 
dC'dmclros cuadrados. Inscrita al lomo 1.071, libro 
434. folio 171, finca número 34.589. Linda: Frente. 
por donde llene su entrada. con pa~o y rellanO de la 
C'ieakra y \'i\'ienda puerta cuarta de igual planta) 
l'~cOJlcra: derecha entrando. con vivienda puerta 
~cglll1d;¡ de igunl plant.\', izquierda. con espacip libre 
común. y fondo, con espacio libre común que la 
separa de la calle K. 

Valorada en 5.284.800 pesetas. 

Dado en Tarragona a 12 de abril de 1991.-EI 
Secretario Judieial.-3.070-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 5 d(' la ciudad de Tarragona. 

Hace saber: Que en estc Juzgado y en el procedi
miCnlO judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotceilria. ~eguido a instancia de Caixa d'Estalvis i 
P~'nsions de Barcelona, que liliga con el heneficio de 
ju~ti('i<l gratuita. repr('~entado por el Procurador don 
.luan Vidal Rocafort, contra don Jorge Alsina Pogés y 
doila María Cristina S,lbaté P«lrct cn reclamación de 
un rr6tamo ('on garantía hipotecaria. se ha acordado 
sa('ar a púhlica suhasta. por término de "eime días. la 
linca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JU7gado en Ja forma siguiente: 

En primera subasta el día 8 de octubre de 1991, a 
lll~ doee horas. por el tipo fijado en la escritura de 
prcstamo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pcdido adjudicación 
en debida forma por el demandante. el dia 12 de 
nO\'iemhre de 1991. a las doce horas, por el tipo de la 
primera, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
s('gunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el dia 10 de diciembre de 1991, a las 
dl1ce horas, ¡,in sujeción a tipo. 

Se adviene a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 9.000.000 de 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiendose posturas que no ('ubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para lomar pane en la primera o en 
la ~egunda subasta deberán consignarsc previamente 
cn la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
de~tinado al cf('cto una cantidad igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. 

La comignación se verificará en la correspondiente 
cuenta del «Banco Rilbao Vizcaya)~. 

Paro tomar pane en la tercera subasta la cantidad 
a consignar sl'rá igualo superior al 20 por lOO del tipo 
de licll<lcion de la sc.."gunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pUjas a la llana, ¡,í bien. además. hasta ei día 
~('ñalndo para el remate podrán hacen.{' pujas por 
e~crito en sobre cerrado. 

Cuano.-Que podrá Ikitarsc en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
prcvia o simultancamcnte a la consignación del pre
CIO 

Quinto.-Quc a instancia del aclor podrán reser
\'ar~e los dcpósitos de aquellos postorc~ eue hayan 
cuhit'no el npo de la subasta. a fin de qut' si el primer 
adjudicatario no cu:npJil"~e su!. obbgaciones pueda 
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aprObarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y las cenificaciones a que se 
refiere la regla cuana del anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendié-ndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aponada. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la reSpon
sabilidad de las mismas. sin dcstinarse o su ex.tinciÓn 
el precio del remate. 

La finca que se subasta es la siguiente: 

Chalet C-60, con terreno de unos 1.000 metros 
cuadrados en partida «Las Planas de Pratdip». Planta 
baja y un piso. Mide 103 metros cuadrados. Inscrita 
al lomo 390, libro 17, folio 204. finca J.013 del 
Registro de la Propiedad de Falset. 

Dado en Tarragona a 18 de abril de 1991.-EJ 
Sccretario.-3.583-A. 

TREMP 

Edicto 

Que en este Juzgado, al numero 66/1985, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, promovidos por «Banco 
Hispano Americano. Sociedad Anónima)), contra don 
Jordi Mani Santamaría. en los que en resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y publica subasta, por término de veinte días y precio 
de su valorarión. para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 3 de junio 
de 1991, y hora de las once. los bienes embargados a 
don Jordi Mani Santamaría. y para el caso de 
resultar drsiena la primera subasta. se ha señalado 
para quc tenga lugar la segunda subasta. en el mismo 
lugar y ('ondidones que la anterior, exccpto que será 
con rebajo del 25 por 100 del tipo de la primera. el 
día 11 de jutío de 1991. y hora de las once. Y que 
para el caso de no rematarse los bienes en las 
anteriores subastas. se celebrará terC'Cra subasta de los 
referidos hiem's. en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior. exccpto que será sin sujeción a tipo. la que 
tendrá lugar el día 9 de septiembre de 1991, y hora de 
las once, celebrándose las mismas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas, deberán los 
licitadores. preVIamente, depositar, en la Mesa del 
Juzgado. o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad en establecimiento destinado al efecto. una-suma 
igual, al menus, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras panes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse,posturas por escrito, en 
pliego cerrado, dcsde el anundo de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como minimo. una cantidad igual 
al 20 por 100 del remate; que el mismo podrá cederse 
a tercero. previa o simultáncamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus rcspertivas posturas; Que los 
títulos de pmpiedad. suplidos con certificadon regis
tral, se -hallan en Sl'cretaría a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir otros. y que las cargas anteriore~ y 
preicrelJtes. ~i las hubiere, al crédito del actor, contí
nuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. entendiCndose que el rematante las 
ac~pta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
ml\mas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes' 

1. Finca urbana, sita en Palma de Mallorc.l. 
numero ~4 de crden vivienda ~ del á'¡t-o i 
número 15. C. Son Real. de 88 metros cuadr:;-,.OQS 
l1lá~ terraza. 
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InscTlta en el Registro de la Propiedad de Palma de 
Mallon:a al tomó 4.644, libro 698,' folio 170. Sec
ción 4. finca 41.654. 

Precio de tasación: 4.690.000 pesetas. 
2. Vi\'ienda o puerta primera de la planta ~glJnda 

de la casa número I de la calle de San Pedro de Salas 
del Pallars. -de cabida 47 metros cuadradn~. Linda: 
Qerecha, entrando, patio de luces)' con vivienda 
segunda; izquierda, don Francisco Taha; frente. caja 
de escalera, y fondo, calle de San Pedro. 

Inscrita al tomo 811, libro 39, folio 248. finca 
2.300 del Registro de la Propiedad de Tremp. 

Precio de tasación: 2.825.000 pesetas. 

Dado en Tremp a 6 de marzo de 1991.-EI Secreta
rio judicial.-3.060-C. 

VALENCIA 

Edictos 

Doña Rosa Maria Andrés Cuenca. Maghtrada-Juez 
del JU7gado de Primera Instancia numero 6 de 
Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo, numero 409 de 1988, 
promovidos por (IBanco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima>~, representado por el Procurador señor 
Gomis Segarra, contra don José Garda Roch, doña 
Consuelo Tortosa Pérez. don Jaime Tortos..1. bteve y 
dona Consuelo Pére .. Ruiz; en cuyos auto¡, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
W7 y término de "dnte días, los bicn-=s que a 
continuación se relacionlln: 'para la cclebracibn de la 
pl'lmcra subasta se ha señalado el día 10 de junio de 
1991. a las once horas, en la Sala Audiencio de este 
JU/gado. y para la segunda y tercera subast". en su 
ea~o, el día 10 de julio y 10 de scptiemhrt' de 1991. 
respectivamcnte. a,la misma hora y lugar, y!!>i alguna 
d" ellas sc suspendiera por causa de fuerza nl:.lyor. se 
u~kbrarj en el siguiente día o sucesivos dín~ háhiles. 
a la mi~ma hora, si persistiera el impedimento, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá d(' tipo para la primera suba .. ta el de 
ta"aci~n. que se ('onsignará al pie de cada Int,· Que se 
anuncie. 

Para la segunda. el 75 por 100 del anterior. La 
tcrcera subasta se cc\ebranl sin sujeción o tipo. 

Los autos y los tí lUlas de propiedad, suplidos por 
ccrtificación del Registro. estarán de manifil'sto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por Jos que quieran tomar pane en la 
~ubasta. previniéndose a ,los licitadorcs qu,;' deberán 
confomlarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningun otro. 

Las cargas y los gravámenes anteriores y -los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
suhsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para tomar parte en la subasta, que se vcrificará 
con la facultad de poder ceder el remate a tercera 
per~ona. deberán los' licitadores consignar previa
mente. en el Banco Bilbao Vizcava, sucursal de 
Valencia, agencia calle Colón. nu~ero de cuenta 
4.444. el 50 por 100 del tipo señalado para la subasta. 
y para la tercera igual cantidad que para 'lo segunda 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitido:.. de\'ol
viéndo:>c acto seguido del remate, excepto la que 
mrresponda al rematante. 

Se ohservarán y tendrán en cuenta todas las condi
ciones y demás requisitos prevenidos en la Lcy de 
[njuiciamienlo Civil. en los articulas 1.499 al U05. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero.-Urbana. Piso vivienda en Id calle de 
J. Viel Casalcl. de 108.36 metros cuadrados, piso 
segundo. en el término de C.arcagentc. 

Inscrita en el Registro de la PropiedaLl d" ,-\Icira. 
tomo 1.267, folio 114_ finca 19.518. 

Fue tasada pericialmente en la cantidad de 
5.400_0no pc~tas. cantidad esta que sen irá de tipo 
para la primera sl.lbas-¡a. 
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Lott' !ocgundo.-Urbana. Casa en la calle de San 
Pahlo, 23. de 4,80 por 14,26 metros cuadrados. en el 
término d" Carcagente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcita, 
tomo 57(). folio 139, finca 4.955. 

Fue tasada pericialmente en la cantidad de 
2.00U.OG{) de pesetas. cantidad esta que servirá de tipo 
para la primera subasta. 

y para que lo acordado tenga el debido cumpli· 
miento) su publicidad en el «Boletín Oficial del 
ESltldo". ~._Boletin Oficial de la Provincia de Valen
rÍ<m, l::lblón de anuncios de! Juzgado de Carcagentc, 
tt'rmino municipal en que se encuentran enclavados 
los inmuebles y de este Juzgado, expido y firmo el 
presente edicto en la ciudad de Valencia a ::1 de 
marzo d~' 1991.-La Magistrada-Jue7., Rosa María 
Andre~ Clicnca.-El Secretario.-L9:!6-!O. 

* 
Dona !'¡lar Riera Pérez Secretaria del Juzgado de 

Prin'('ra Instancia numero 13 de los de igual clase 
de Valencia, 

Hac~ saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotí'c:lria. con el numero 201fl990, promovido por 
Caja de- Ahorros y Pensiones de Barcelona, control 
doña r..bría Amparo Bodi Domenech, en los que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
vcnta en pública subasta el bien inmueble que al final 
se describ!'. cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala 
dc Audiencia de este JUZgadll, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 24 de octubre de 1991 
próximo y a las doce horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, aSCl'Jl~ 
dente a 101 suma de 8.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 22 de noviembre 
de 1991, a la misma hora, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen \ereera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de diciembre de 1991, a la 
misma hora, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente día, 
a !a misma hora y en el mismo lugar, y en días 
SUC~SIVOS. ~i persistiere tal impedimento. 

Condicioncs de la suba~ta 

Prim('r:l.-No se admitiran posturas que no cuhran 
el tipo de !\ubasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la Subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante. deberán consig
nar previamente el 20 por 100 del tipo expresado en 
la cUl'nia corriente número 4484 000 76 180201i90. 
de la agencia 21 del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la 
calle ('ohln. número 39, aportando resguardo justifi
cativo en que conste fecha y numero de procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos a la 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
puja~ a la llana, si bien, además. hasta el día señalado 
para -rrmate, podrán hacerse postUlas por e.\crito en 
pI iego cerrado. 

Cuarl;,¡ -Los autos y la certificación del Registro a 
que ~t' refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hi;:;ul(·.;:,:"ia, e~tán de manifiesto w Secretaría. enl~n
dj~nd<),c .~ut' todo Ij¡;,itador acepTa como b:¡staf;tc la 
till,lauon, \1 Qur las cargas o gra"jrr.~ne~ ,"Hí<',;u:(;~ y 
1m r"'e!:"~'!1tl";; \j los hubi.:re. al cn'dilo dd acle., 
~-\)fl'i,,'l;:ran slJbsl~1Cnt("s.. entendiéndo\c que 1'1 rf'ma
tani\' in: <i<::cpla y queda subrcgado en la rcsponsahli
dad l_\-: lv~ mi5mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

QuinlJ -Se hace extensivo el presente edicto para 
que SirVa de notificación al deudor del lugar. día y 
hora ~['ñalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urb.laa -I\:um.:ro dos. Vivicnd" «dúp1ew en pn
mera )- srgulIda planta alta, unida!. entrt" 'sí pOI l:n3 
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escalera interior, a la izquierda según se mira a la 
fachada none, demarc~da con el numero 35 del 
f'dificio en el complejo urbanístico «Casas de Puig
val», de la urbanización «Puigvab), sita en el término 
municipal del Puig, zona de la playa. Ocupa una 
superficie construida de 111 metros 51 decímetros 
cuadrados. La primera planta está distribuida en 
comedor, cocina con galería, aseo, solana. y la 
segunda planta en tres dormitorios, baño y solana. Le 
corresponde como anejo inseparable el local en planta 
baja destinado a garaje, ubicado a la izquierda según 
se mira a la fachada norte de la edificación, que tiene 
una superficie cubierta de 30 metros cuadrados y una 
descubierta de acceso al mismo de 8 metros 75 
decímetros cuadrndos. Cuota de panicipación del 25 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
!omo 1.578, libro 13f1, folio 121, fin(.;a 13.396. in~ 
cripeión tercera. 

Se hace constar que el presente edicto servirá de 
nolificación de la subasta a la deudora para el caso de 
que no fuere hallada en' su domicilio, complejo 
urbanístico «Casas de Puigval», de la urbanización 
«(Puigvah>, 35 edig .. zona de la playa, El Puig, 

Dado en Valencia a 10 de abril de 1991.-La 
Sc::cretaria, Pilar Riera Pérez.-1.922-lO. 

* 
Don Alberto Trullenque López, Magistrado-Juez acci

dental de Primera Instancia número 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 838/1990. se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario del aniculo 131 de la Lcy Hipotecaria 
in~tado por la Procuradora doña Maria 'José Montesi
nos PÚez, en nombre y representación de Banco 
Hipotet.:ario de España, contra doña María Año Roig, 
don Antonio Ramírez Manínez. doña Emilia Año 
Roig y don Enrique Laudes Ramón, en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de quince días, el bien que a continuación se 
relaciona. 

La subasta se celebrará el día 11 de julio de 1991, 
a (as once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», Agencia en calle 
Colón, número de 'cuenta corriente 4.443, estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual, !,or lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras panes del tipo señalado para la 
subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuana.-Los autos y la cenificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría. 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tcndr:\n derecho <l e,iBir 
nmguna otra. 

Quir.ta,-La~ cargas o gravámenes 3¡¡teriorcs y los 
prcfell.!ntes, lol los hubi~re. al crédito dd actor. conli
r.'-!:mln <;ubsisl~ntes, t"ntcndié'ndo~e que el rematanl'.) 
;,'s ¡¡('cpta y qUl'\l¡¡ "lliJro~,-,Jq en b rcsponsabijid¡¡d de 
IO~ ."h'rt'os. sin dt'slin<l~l' a su extinción Id preCio del 
remate. 

Sexla.-P:>r:J. el supuesto caso de resuh~r desierta la 
p~imera subasta señalada, se señala una segunda. bajo 
las mismas condiciones señaladas para la primera, 
con excepción del tipo que será el 75 por 100 del 
fijado por aquélla, que tendrá lugar el día 18 dI" 
!'oCptlcmhr(' de 1991. y hora de las once, y que, si 
rf'sultare if!.:.la!mente desierta, se celebrara una ten.:era, 
¡¡Lre.:k ~ip,J, d .:!;c 21 d:: 'A'tuh;-,:: C~ 1'-:'(,'1. y hora de 
!t.:; {,:¡CC', (.0" \ujedón en esta úitirr.;;. a ;¡¡ Ji ... pues'o 
f'n ¡--1 ar:Í('ulo 1.50ft de la Ley dc EnjUIciamiento Ovil. 

BOE núm. \03 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirya 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora 
señalados para el remate, para el supuesto de que 
resultare negativa la diligencia que se efectúe en dicha 
finca hipotecada. 

Bien objeto oe, la subasta 

Apartamento número dos.-Local comercial situado 
en planta baja de la casa en Alcira. calle Doctor 
Ferrán, número 1, y calle Piletes, número 87. Ocupa 
una superficie de 65 metros cuadrados. Forma parte 
del edificio sito en Alcira, recayentes a las calles 
Doctor FeITán, numero 1, Y Piletes antes General 
Mola, 87. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Akira al tomo 1.412. libro 449, folio 57, finca registral' 
numero 40.024. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
3.400.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de abril de l 99 l.-El 
Magistrado-Juez, Alberto Trullenque López.-EI 
Secretario.-1.925-10. 

* 
Don Alberto Trullenqúc López, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia numero 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 987/1990, se tramita juicio procedimiento del 
Banco Hipotecario de España, instado por la Procura
dora doña Maria José Montesinos Pérez, en nombre 
y representación de-«Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima». contra doña Rosa Pegueroles 
Beltrán y don Vicente Máñez Sima, en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de quince días, en dos lotes, los bienes que a 
continuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 24 de septiembre 
de 1991, a las once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta debrran 
los licitadores consi¡l.Oar, previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», Agencia en calle 
Colón, número de cuenta corriente 4.443, estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado para 
esta subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta, conforme a lo dispuesto en el artículo 1.499 
dt, la Ley de Enju:ciamicnto Civil, y las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Y para el caso de que por causa de fuerza 
mayor se suspendiera la subasta, se celebrará al 
siguiente día. a la misma hora, y en sucesivos días si 
se repitiere o subsistiere tal impedimento. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulas de propie
dad, en su caso, están de manifiesto en la Secretaría, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna Otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. <'i los hubiere, al crédito del actor, conti
nuorán subsistentes, entendiéndose que ,,1 rematante 
lo~ a;:,'¡J,a Y qUl:d¡:¡ subrogado en la respons.lbilidad d;;; 
k)~ :~:¡~:lIOS. sin dcstinar~e a su extinción el plecio de! 
rcm.\te. 

Se h;¡ce constar, en prevención de que no hubiere 
po~tor en iu primera SUba!\t3, que b. segunda subasm 
d\' dichos bienes tendra tugar en la Sala de Audiencia 
de eSlc Juzgado el d¡a :14 {lC octuore oe ly9i, a ¡as 
onee horas. en las mismas condicione~ qUé la ante
rior, a exceptión del tipo, quc será el 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta, y no habirndo postor 
que ofrezca la totalidad del precio de la segunda 
subasta. In terrera subu!!ota. sin sujeción a tipo, tendrá 
lugar en el mismo sitio antes indicado el día 25 de 
noviembre de 1991, a las once horas. 

'!I' h;'!r(' <:)lI"",,~¡vn 1"1 !ln;'~J'ltf' eriictn p:¡¡r:¡ qHf': ~irvt\ 

de notii'icación a: deudcor de! lugar, dia. y nora 
se-naiados pam d remate, 
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Bienes objeto de la subasta 

Lote pnmero.-Planta baja de la casa situada en la 
vi Ita de Torreblanca (eastellón). calle del Sichar. 
numero 25. cuya medida superficial segun el título es 
de 156 mellOS cuadrados, pero de la medición que se 
practicó resultó tener 210 metros cuadrados, de los 
cuales están edificados 175 metros cuadr.ados, y el 
rc~lo de 35 metros cuadragos serán destinados a patio 
descubierto existente a la espalda de lo edificado. Se 
compon" de tre~ dormitorios, comedor, despacho, 
cuarto de estar, cocina, aseo y un al macen. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Castellan III al tomo 
618, libro 48, folio 104, finca 489. Servirá de tipo para 
la subasta la suma de 1.800.000 pesetas. 

Lote scgundo,-Piso alto de la casa situada en la 
villa de Torreblanca, calle del Sichar, numero 25, con 
la escalerilla independiente que desde la calle de su 
situadón da acceso al mismo, cuya medida superficial 
es de 150 metros cuadrados, y que se compone de dos 
salas separadas por un tabique y que actualmente se 
destribuyc en tres dormitorios, comedor, despacho, 
cuarto de estar, cocina, aseo y galería, Inscrito _en el 
Registro de !a Propiedad de Castellón III al tomo 499, 
libro 40 de Torreblanca, folio 163 vuelto, finca 490. 
Servirá de tipo para la subasta la suma de 4.200.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de abril de 1991.-EI 
Magistrado·Juez, Alberto Trullenque López.-EI 
Secretario.-1.924·10. 

VELEZ-MALAOA 

Edicto 

Don José Carlos Romero Roa, Juez de Primera 
Instancia numero 1 de Velez.Málaga y sü partido, 

Hago saber. Que en. eSle Juzgado, y bajo el núme· 

ro 16/1987. ~e sigue menor cuantía promovido por 
«Tropical Agriculture, Sociedad Anónima», contra 
don Wilhelm Benner y doña Renate Henner, en el 
que, por resolución de_esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera 'Vez, término de veinte 
días y por el precio de tasación, la finca que se dirá, 
propitd;;¡d de la parte demandada. 

Para el acto de la suhasta ha sido fijada la hora de 
13s doce del dia 12 de junio de 1991, en la Sala 
AudH:ncia de este Juzgado, haciéndose saber a los 
lintadores que para tomar parte en la misma deberán 
dar cumplimiento a lo dispue~to en los artículos 1.499 
~ 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; que las 
c3rgas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubi~>re, al CI·edito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subrog3do en la respon~b¡lidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Que los 
titulos de propiedad han sido suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad. 

Para la segunda, subasta de quedar desierta la 
anterior, ha sido fijada la hora de las doce del día 12 
de julio de 1991, con rebaja dd 25 por 100 del tipo de 
tasación, con bis demás condiciones de subasta. En 
pre,·cnción de quedar dcsierta la anterior subasta, se 
ha senaJado la tercera, a ia hora de las doce del día 12 
de scpticmbre de 199 J, -sin sujeción a tipo, con las 
mismas anteriores condiciones. 

Finca de que se trata 

Rústica situada en el pago de Benajarafe, sita en la 
finca llamada «El Morisco», en este término munjci· 
pOli: con una superficie de 2 hect:ireas, dond~ hay una 
casa para vivienda de 191 metros cuadrados v dos 
pozos. Linda: Al norte, con don Wilhelm Benne~: este 
~ sur, con arroyo Adelfas; oeste. el camino que le 
separa de la finca «El Pintado» y otra de Wilhelm 
Bl'nncr. Tiene derecho a un día de· agua de cada seis 
dé' una alberca llamada <!Cano de Bronce» pertene
ciente a la finca «El Pintade»> y a tres días Y medio a la 
!>emana de oona y aIrerm. Esta finca!'i: 1ürma)XJr agru¡xrión 
de la número 2595 al fobo 16, litro 29: la número 25% 
(antes 6.671), al folio 169, hbro 29, Y la número 2597, 
folro 170, libro 29, que eran propiedad de doña 
Renat\' Benner, la cual las adquiere y agrupa según 
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escritura otorgada el día 5 de marzo de 1984 ante el 
Notario don Manuel Antón García. de Loja. Inscrita 
en el tomo 917, libro 29, folio 171, finca numero 
2.598. inscripción primera. Valorado en la camidad 
de 34.760.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 20 de marzo de 1991.-EI 
JUl'Z, Jase Carlos Romero Roa.-EI Secretario.-
3.101-C. 

VIGO 

Anuncios de subasras 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vigo, en autos de juicio ejecutivo 
J-5 número !00/1983, 'tramitados 3. instancia de 
«Banco de Bilbao, Sociedad Anónima)), contra don 
Edelmiro Vicente Rodrlguez, don Dclmiro Vicente 
Dominguez y doña Antonia Rodríguez Alonso, sobre 
reclamación de 4.500.000 pe~tas, se manda sacar a 
pública subasta los bienes inmuebles embargados a 
dichos demandados, que se dirán a continuación, por 
el término de veinte dias. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en 
las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 10 de 
diciembre de 1990, a las trece treinta horas. 

b} La segunda, caso de que no hubiere postor en 
la primera, el dia 10 de enero, a las trece treinta 
horas. 

e) y en la tercera subasta, también en el caso de 
no haber postores en la segunda, el día 10 de febrero. 
a la~ trece treinta horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las misma~ se observaran las siguientes condiciones: 

Primcra.-En la primera el tipo de subasta sera el 
valor dado a los bienes; en la segunda se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. y la tercera 
se celcbrara sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispone el articulo 1.506 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para lomar parte en la subasta deberán 
los solicitantes consignar prcviamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al :'0 por 100 del 
valor de los bienes que serVirán df; tipo para 1a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
la!> dos terceras partes del avalúo pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. Tambien se 
podran hacer posturas por escrito, en pliego cerrado, 
.... erificando. junto al mismo, la consignación a que se 
refiere el numero anterior. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad de los bienes se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
lomar parte en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, } que las cargas}' gravámenes anteria-
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
aclares continuarán subsistentes. entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Bienes embargados objeto de subasta: 

l. Fincas enclavadas en el municipio de Tomiño, 
inscritas en el Registro de la Propiedad de Tuy como 
de la propiedad de la sociedad de gananciales que 
e:..istió entre dona Antonia Rodríguez Alonso y su 
difunto e~poso, don Delmiro Vicente Domínguez. 

2 Monte nombrado S¡lo Benito, sito en la parro
quia de Tomiño, de 19.75 áreas (1.975 metros cuadra· 
dos) y los siguientes linderos: Norte, Jmefina Gómez; 
sur, De!miro Vicente Dominguez; este, monte comu· 
nal, } ocne, camino público. 

La finca tiene el numero. 7.699 y está inscrita al 
folio 111 del libro J04, tomo 757. 

El avalúo es de 600.000 pesetas. 
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3. Monte nombrado Outelo, sito en la parroquia 
de Estás, de 6,40 areas (640 metros cuadrados) y los 
siguientes linderos: Norte y este, monte comunal, y 
sur y oeste, zanja desagúe y río de Figuciro. 

La finca tiene el numero 10.297 y está inscrita al 
folio 229 del libro 174, tomo 763.' 

El avaluo es de 200.000 pesetas. 
4. Tajar nombr.ado Comboy, sito en la parroquia 

d(' E~tás, de 3,30 áreas (330 metros cuadrados) y los 
siguientes linderos: Norte, Benito Bouzada; sur, Pilar 
Alonso; este, zanja desague que separa de Jose Rodó
gur:z, y oeste, vallado que separa de Carolina Alonso. 

La finca tiene el número 9,242 y está inscrita al 
folio 93 del libro 110, tomo 763. 

El avalúo es de 150.000 pesetas. 
5. Monte nombrado Tomada Dos Bravos, sito en 

la parroquia de Estás, de 7 áreas (700 metros cuadra
dos) y los siguientes linderos: Norte, Leonardo 
Dominguez y monte de El Estado; sur" Angela Torres 
Ozores; este, Joaquín Alvarez, y oeste, camino 
público monte de El Estado. 

La finca tiene el número 12.885 y está 'inscrita al 
folio 222 del libro 134, tomo 735. 

El avalúo es de 350.000 pesetas. 
6. Monte denominado Ramo, sito en la parroquia 

de Forcadela, de 7,70 áreas-(770 metros cuadrados) y 
los siguientes linderos: None, camino publico; sur, 
Jase Mariño y zanja; este, Delmiro Vicente, y oeste, 
vallado que separa de Manuel Amorln y otros. 

La finca tiene el numero 178 y está inscrita al folio 
81 del libro 150, tomo 753. 

El avalúo es de 400.000 pesetas. 
7. Terreno a labradío denominado Silbar, en la 

parroquia de Villardematos, parroquia de Forcadela, 
de 10,38 áreas (1.038 metros cuadrados) y los siguien. 
tes linderos: Norte, camino; sur, rio Miño; este y 
oeste, Elvira Vázquez. 

L:l finca tiene el número .t7.823 y está inscrita al 
folio 56 del libro 158, tomo 753. 

El avalúo -es de 500.000 pesetas. 
8. Terreno a labradío denominudo Lourciros, en 

cllugar de Villardematos, parroquia de Forcadela, de 
4.30 áreas (430 metros cuadrados.) y los siguientes 
linderos: None, José Pérez; sur, camino; este, Manuel 
Carreiro, y oeste, Manuel Pazos. 

La finca tiene el número 17.824 y está inscrita al 
folio 59, libro 158. tomo 753. 

El avalúo es de 200.000 pesetas. 
9. Terreno a labradío denominado Cabeceiros. en 

la parroquia de Forcadela, de 2,59 áreas (259 metros 
("uadradm.) y los siguientes linderos: Norte, carretera 
vieja; sur, Ramón Alonso; este, Urbano Pereira, y 
oeste, Ramón Alonso. 

La finca tiene el numero 17.825 y esta inscrita al 
folio 61, libro 158, tomo 753. 

El avalúo es de 150.000 pesetas. 
10. Monte nombrado Veigadanes Grande, en la 

parroquia de Forcadela, de 3,50 áreas (350 metros 
('uadrados) y los _ siguientes linderos: Norte, Serafin 
fernández; sur, monte comunal y Consuelo Gavín; 
este, monte comunal, y oeste, carretera de Tomiño a 
Gondomar. 

La finca tiene el número 17.826 y está inscrita al 
folio 62, libro 158, tomo 753. 

El avalúo es de 250.000 pesetas. 
11. Monte -denominado Veigadanes,. en la parro

quia de Tomiño, de 1.30 áreas (130 metros cuadra
dos) y los siguientes linderos: Norte, José Alvarez; 
sur. Rogelio Gavín; este,carretera de Tom~ño a Gon· 
domar, y oeste, Rogelio Gavin. 

La tinca tiene el número 17.828 y está inscrita al 
folio 63, libro 158, tomo 753. 

. El avalúo es de 80.000 pesetas. 
12. Terreno a labradío denominado Veigadanes 

Escribana, parroquia de TomiñQ, de 94 metros eua· 
drados y los siguientes linderos: Norte, Serafin Fer
nández; sur, Rogelio Gavín; este, José Alvarez, y 
oeste, camino. 

La finca tiene el numeró 17.827 y está inscrita al 
folio 64, libro I SS, tomo 753. 

El avaltlo es de 50.000 pesetas. 
13. Monte denominado San Rebolado, en el lugar 

de ViJlardematos, parroquia de Forcadcla, de 3,72 
áreas y los siguientes linderos: Norte, Evaristo Alva
rez; sur, Manuel Alvarez; este, Consuclo ~outo, y 
oeste, camino. 
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La finca tiene el número 17.8:29 y está inscrita al 
folio 65, libro 158, tomo 753. 

El avalúo es de 120.000 pesetas. 
14. Monll' denominado Eido Vello o Ramo, en el 

lugar de Villardematos, parroquia de Forcadela, de 
6.50 áreas (650 metros cuadrados) y los siguielllcs 
linderos: None ) este, camino publico~ sur, herederos 
de Angel Mar1incz. y oeste. José Bauzada. 

La linea tiene el número 17.830 y está inscrita al 
folio 66, libro 158. tomo 753. 

El avalúo es de 250.000 Pesetas. 
15.' MOlll(' denominado Eido Vello, en la parro

quia de Forcadt'la, lugar de Villardematos, de 4,45 
árens (445 metros cuadrados) y los siguientes linderos: 
Norte. Dc1miro Vicente Dominguez y herederos de 
J();¡quin Alvnso Vizaso: sur, camino que sepam de 
Celi<l Gavin y otros; este, camino CJlle separa de 
Enrique Pérez y Celia Martinez Gavín, y oe~le, 

Esperanza Paredes Alonso y olros, 
La finca 1iene el numero 17.831 y está inscrita al 

folio 67 del libro 158. lomo 753. 
El a\'alúo es de 150.000 pesetas. 
16. Terreno a labrudio denominado Figueiras, en 

el lugar de Villardemalos, parroquia de Forcadela, de 
3.53 áreas (353 metros cuadrados) y los siguientes 
linderos: Norte, Elvira Domínguez y Maria Paredes; 
sur, río: este. Esperanza Paredes Alvarcz, y oeste, 
Dolore~ Pousa Alvarez. 

La finca tiene,el número 17.83::! y está inscrita al 
folio 68 del libro 158, lomo 753. 

El avalúo es de 100.000 peselas. 
17. Terreno a labradío denominado Campo de 

Carballo, en el lugar de Villardematos. parroquia de 
Fo!'cadcla. de 17,37 áreas (1.737 metros cuadrados) y 
los siguientes linderos: Norte. camino: sur, rio Miño: 
este. Candelaria Candeira Pérez, y oeste. Pura Pereira 
Alvarel. ' 

La finca tiene el número 17.833 y está inscrita al 
folio 69 dd libro 158, tomo 753. 

El a\';¡lúo es de 750.000 pesetas. 
18. Terreno a labradío denominado CarbaJlo 

Grande. en el lugar de Vitlardematos. parroquia de 
Forcadela, de 11,52 áreas (1.152 metros cuadrados) y 
los siguientes linderos: Norte, camino agrícola; sur~ 
río Mino; este, Dulcisima Pousa. y oeste, José Alva
rezo 

La finca tiene el número 17.834 y está inscrita al 
folio 70 del libro 158. tomo 753. 

El avalúo es de 450.000 pesetas. 
19. Monte denominado Pi nota, sito en la parro

quia df' Foreadela, lugar de Villardematos, de 13,55 
áreas (1.355 metros cuadrados) y los siguientes linde
rO$: !'\orte. camino: sur, monte comunal; este, María 
Coimhra, y oeste. Maria Estévez. 

La finca tiene el número 17,835 y está inscrita al 
folio 71 del libro 158, tomo 753. 

El avalúo es de 500.000 pesetas. 
~O. Monte nombrado Ramo o Eido Vello, en la 

parroquia de Forcadela, lugar de Villardematos, de' 
1,40 arcas (140 metros cuadrados) y los siguientf's 
linderos: Norte, Emereciana Vicente; sur, José Bou
zada: e<;te, Celia Martínez Ga\'ín, y oeste, monte 
comunal. 

La finca tiene el número 17.836 y está inscrita al 
folio 72 del libro 158, tomo 753, 

El avalúo es de 50.000 pesetas. 
21. Monte nombrado Lagoa. en el lugar de Forca

dela. de ~6,40 áreas (1.640 metros cuadrados) y los 
!>iguientes linderos: Norte, monte comunal: sur, Herí
beno Rivciro; este, José Martinez y otros, y oeste, 
camino público. 

La finca tiene el número 17.837 y está inscrita al 
folio 73 del libro 158, tomo 735. 

El avalúo es de 600.000 pesetas. 

Total 5.900.000 flCsetas. 

y sin'a la publicación del presente de notificación 
en forma ¡¡ dichof> demandados a efectos del artículo 
1,498 d.: 1:1 Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso dc tener Que suspenderse alguna de las subas· 
tas por causas de fuerza mayor. se celebrará la misma 
el siguif'nte día hábil o sucesivos. a la misma hora. 

Dado en Vigo n 2 de abril de 1991.-EI Magistrado
Juez.-La SecrClaria.-975·D. 
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En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este JUlgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vigo. en autos de JUIcio ejecutivo, 
número 77/1989 1·5, tramitados a instancia de Caixa 
Vigo contra don Manuel Penda Meijome y Maria 
Luisa Campos Sanluis, sobre reclamación- de 
1.5::!2.304 pesetas, se manda S¡!l'ar a pública subasta 
los bienes embargados a dichos demandados, que se 
dirán a continuación, por el término de veinte días: 

Sitio, fecha y cqndiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en las 
~iguientes fcchas: 

a) la primera subasta se celebrará el día 14 de 
octubre de 1991. a las trece treinta horas. 

b) la segunda. caso de que no hubiere postor en 
la primera, el día 19 de noviembrc. a las trece treinta 
horas. 

c) y en la tercera subasta, también en el caso de 
no haber postores en la segunda, el dia 19 de diciem
bre, a las trece treinta horas, 

S-e adVierte a los licitadores qw; para tomar parte en 
las mismas se observarán las siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera el tipo de subasta será el 
\alor dado a los bienes; en la segunda. se producirá 
unD rebaJa del 25 por 100 de la tasación, y la tercera, 
se celebrará sin sujeción a tipo. teniéndose en cuenta 
lo que al efecto dispone el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los solicitantes consignar previamente. en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual, por lo menos. al ~O por 100 del 
valor de los bienes que servirán de tipo para la 
subasta. 5in eu)o requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ayalúo. pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. Tambu?n se 
llOdnin hacer posturas por escrito. en pliego cerrado, 
wrilieando, junto al mismo. la consignación a que se 
refiere el número anterior. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes se 
encuentran de manificsto en la Secretaría dcl Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta. previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendil'ndose que 
el rematante los a"cpta y queda suhrogado en la 
responsabiJidad de los mismos. 

Bienes embargados objeto de subasta 

1.0 Terreno sito en la calle Irida interior, en 
Bandcira, de una superficie de 1.000 metros cuadra
dos. sobre el que hay una pequeiia nave de unos 50 
metros cuadrados, y cuyos lindes son: Norte, finca _ 
rústica; sur. camino vecinal de acceso; este. muro que 
separa de camino, y oeste, casa de Jmé Fernández, 
Valorado en 3.200.000 pesetas. 

2.0 Casa antigua de piedra de planta baja (semisó
tano) y planta superior, sita en Martije de Abajo
Sillcda. con finca unida de una supcrfieic aproximada 
de [.000 metros cuadrados, y cuyos linderos son: 
Norte. C;JS;J con finca de Antonio Torres: sur. ("arre· 
lera: este. casa con terreno de Antonio Torres.) oeSle, 
carretera. Valorada en 3.800.000 pe~etas. 

3.0 Finca rústica a monte en el sitio llamado 
Choza Nova. en Martijc. municipio de Sillcda. de una 
superfiCIe de 435 metros cuadrados. CU)os lindes son: 
Norte. Ramona Conde Rodríguez: sur. Joaquín Ares; 
este, camino. ~ oC5te, José Conde Torres. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Lalin. tomo 538. folio 
104. finca número 21.220. Valorada en lfIO.OOO pese
tas. 

4.° Una sexta parte de la finca numero 188 del 
plano oficial de la zona concentrada cn Breija·Mar
tije-Ausl'mil. municipio de Silleda, de una superficie 
de :'0 áreas y 10 centiáreas. cuyos lindes son: Norte, 
la númt'ro 18~ de Jesús González Villanueva; sur v 
{'stc. camino. y oeste. las números 190 y 189 d~ 
M!lnuel Torres Rey. Inscrila en el Registro de la 
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Propiedad de Lalin, libro 137 de Silleda, tomo 537, 
folio 223. finca número 21,089, Valorada en 120.000 
pesetas. 

5.° Una' sexta parte de la finca número 58-2 del 
plano oficial de la zona concentrada en Breija-Mar
tije·Ausemil, municipio de Silleda, Ayull1amienlo de 
Silleda. de una superficie de 14 áreas, dedicada a 
monte. al sitio de Penedos, y cuyos lindes son: Norte, 
camino y la número 58-1 de Delfina Meijome Areas 
y otros; sur, camino: este, con la número 54 de Rosa 
Ares Montoto, y oeste, camino. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de lalín, tomo 538, folio 149, finca 
número 22.650. Valorada en 80,000 pesetas. 

6.° Una sexta parte de la finca número 181 del 
plano oficial de la zona concentrada en Brcija·Mar· 
tije-Ausemil, Ayuntamiento de Silleda. al sitio de 
Martiño, de la superficie de 8 áreas y 40 centiáreas, 
dedicada a regadío y secano, y cuyos lindes son: 
Norte, sur y oeste, con camino, y este, con la núme· 
ro 180 de Dorinda González VilJanueva. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lalín al tomo 538. folio 
136. finca número 21.082. Valorada en 50,000 pese
tas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados don.. Manuel Penela Meijoma y doña María 
Luisa Campos Sanluis de los señalamientos efectua
dos para cJ C3S0 de no ser habidos en el domicilio 
designado para notificaciones. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor. se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Dado en Vigo a 8 de abril de 1991.-EI Magistrado
Juez.-El SecrctariO.-977-D. 

EdiclO 

El ilustrísimo señor don José Ramón Sánchez 
Herrero, Magistrado·Juez de Primera Instancia 
número I de los de Vigo, 

Hace saber. Que en los autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado, con el número 252/1987 
-actualmente en ejecución de sentencia por la vía de 
aprcmio-, promovidos por «Banco de Madrid, Socie· 
dad Anónima», domiciliado en esta ciudad, represen
tado por el Procurador señor Gonzálcz·Puclles Casal, 
contra don José Raimundo Val verde Rodriguez )' su 
esposa, a los efectos del articulo 144 del Reglamento 
Hipotecario, mayor de edad, con domicilio en Vigo, 
calle Pintor Laxeiro, 5, 5-B, declarado en rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad (cuantía, 2.362.205 
pesetas), se acordó, a instancia de la parte actora, por 
providencia de esta fecha, sacar a pública subasta, por 
término_de veinte días, en las fechas que se indicarán, 
los bienes embargados a los ejecutados y que al final 
se relacionarán: 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día 16 de octubre próximo y hora 
de las once. 

Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el día 13 de 
noviembre siguiente y hora de las once, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirvió de base para 
nquclla. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, se 
cdebrará la tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de 
diciembre del mismo año y hora de las once, 

Las condiciones de las subastas serán las siguientes: 

Primera.-Para l~mar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar previamente, sobre la Mesa del 
JU7ga,do o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 25 por lOO 
{,fecti .... o del que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse pos
turas por e~crito en pliego cerrado, depositando en la 
Mc~a del Juzgado. junto con aquél. el importe de 
dicha consignación o acompañando resguardo de 
haberlo hecho en el citado establecimiento. En cuanto 
a la tercera subasta. el depósito será del 25 por 100 del 
tipo de la segunda. 
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Segunda.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta, excepto en 
la tercera. 

Tercera.-Servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de Jos bienes. si bien la 

. segunda sera con la rebaja del 25 por 100, y la tercera 
~c cC'lebrnrá sin sujeción-a tipo. 

Luarta.-$c advierte que las fincas se sacan a 
¡,ubasla sin suplir previamente los títulos de propie
dad. por no haber sido presentados, debiendo confor
marse los licitadores con esta circunstancia. 

Quinta.-Los aulos y la certificación del Registro de 
1:1 Propi('dad a que se refiere el artíc,ulo 1.489 LEC se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiefe. al crédito del actor eOlltinuar.in subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, s.in 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-EI remate podra hacerse en calidad de ceder 
a un tefcero. 

Bienes embargados como propiedad de José Raj
mundu Val verde Rodríguez: 

1. Unico.-Vivienda letra B en la planta 5 del 
edificio señalado con el numero 5 de la calle Pintor 
Laxeiro, de Vigo. Tiene su acceso por el portal A y 
mide unos 76 mctros cuadrados; le son anejos una 
plaza de garaje en sótano y un trastero en desván del 
edificio. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Vigo. tomo 663, folio 109, finca numero 
46.792-N, anotación letra A. 

Tasada pericialmente en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 9 de abril de 1991.-El Magistrado
.Iue/., José Ramón Sánchez Herrero.-El Secreta
riO.-974-D. 

Anuncio de sl/nasta 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de Vigo, en autos de juicio ejecutivo, 
número 569/1990, tramitados a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de Vigo contra don Juan Ramón 
Santodomingo Miranda y esposa, ~obre reclamación 
de JO.5~4.784 pesetas, se manda sacar a publica 
subasta los bienes embargados a dichos demandados, 
que se dirán a continuación, por el termino de veinte 
días. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado,'sita en el Palacio de Justicia de Vigo, en las 
siguientes fechas: 

al La primera subasta se celebrará el día 21 de 
junio de 1991, a las doce horas. 

b) La segunda, caso de que no hubiere postor en 
la primera, el día 22 dc julio, a las' doce horas. 

e) y en la tercera subasta, también en el caso de 
no h¡¡bcr postores en la .segunda, el día 2 de septiem
brc, a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
las mismas se observarán las siguientes condiciones: 

Primera.-En la primera el tipo de subasta será el 
valor dado a los bienes; en la segunda, se producirá 
un¡¡ rebaja del 25 por 100 de la tasación, y la terrera, 
se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose en cuenta 
lü que al efecto dispone el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 
S~·gunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 

los solicitantes consignar previamente, en la Mesa del 
J u'/gado o en el establecimiento destinado al efecto, 
unD cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
valor de los bicnes que servirán de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Terccra.-No se admitirán posturas que no cubran 
I;:¡~ dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. También se 
podran hacer posturas por escrito, en pliego cerrado. 
verificando. junto al mismo, la consignación a que se 
refiere el numero anterior. 
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Cuarta.-Que los bienes salen a subasta sin suplir la 
falta de títulos, rY que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiénd(Jse que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la respon~bilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes embargados objeto de subasta 

Vivienda A en planta segunda, casa número 42 de 
la avenida de las Camelias, de 195 metros cuadrados, 
y linda: Oeste o frente, con patio de manzana; este o 
espalda, patios de luces. caja de escalera y rellano. por 
donde entra, y vivienda C de igual planta; norte o 
izquierda. rellano de escalera y edificio colindante, y 
sur o derecha, edificio cohndante. 

Vigo, JO de abril de I 99 l.-El Juez.-976-D. 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Vigo y su partido, 

Hace público: Que en este Juzgado, y con el 
número 1.134 de 1990, se tramita procedimiento 
judICial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria a 1n~tanda de «Banco AtI:íntico. Sociedad Anó
nim::m. representado por el Procurador don Jase 
Marquina Vázquez, contra los t"~posos doña Preciosa 
Gayo Fernández y don Eladio Manínez Suárez, 
mayon.·~ de edad y vecino~ de Tomiño, y en lo que se 
acordó sacar a público !>ubastar por primera y, en su 
caso, por segunda y tercera vez y término de veinte 
días. los bienes que luego se dirán, señalándose para 
In primera.subasta el dia 5 de septiembre próximo; 
para la segunda, el día l de octubre pró.\.imo, y para 
la tercera. el día 28 de octubre próximo, todas enas a 
las doce horas de su mañana y cn la Sala Audiencia 
dc este Juzgado y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber lieitadores.en la pri
mera subasta. el tipo de la seg.unda será el 75 por 100 
de la primera, y si en esta segunda tampoco hubiere 
liCItadores, la tercera se cekbrará sin sujeción a tipo. 

Srgunda.-Quc el tipo de suhasta es el fijado por las 
partes en la escritura de hiputcca y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

TcrcerCl.-Que para tomar parte en la misma es 
indi~pcmable consignar sobre la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento público destinado al efecto, cuando 
menm. un 20 por 100 del tipo de subasta de cada 
bien, pudiéndose hacer posturas por escrito en sobre 
cerrado. depositándose en este Juzgado. junto con 
aquél. el importe correspondiente para poder tomar 
parte en la subasta, o acompañando resguardo de 
haberlo efectuado en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cüarta.-Quc los autos y la certificación de! Registro 
están de maniftesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que j¡is cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
dd actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
re!>ponsahilidad de los mismos. sin destinarse a su 
e.\.lÍnción el precio del remate, y que todos los gastos 
que se originen hDsta su inscripción en el Registro de 
la Propiedad serán de cuenta del adjudicatario, y que 
podrá concurrirse con la condición de ceder el remate 
a tercero. 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento de 
las suhastas ames indicadas a los ejecutados doña 
Preciosa Gayo Femández y don Eladio Martínez 
Suárez. 

Bien objeto de subasta 

Rústica. Denominada Paredes, en el barrio de 
Paredes, parroquia de TomillO. Ayuntamiento de 
T omino: compuesta de casa y lugar de habitación; la 
casa. dc unos 40 metros cuadrados, de planta y piso 
con pcqucno cobertizo adosado. hórreo y cuadras con 
el terreno unido a labradío y vii'ia, de la supcñlcie en 
conjunto de unas 20 áreas 40 centiáreas. Linda: 
Nortc, José María Vizoso Granja: sur, herederos de 
Manuel Fcmandcz; este. camino, y oeste, Enrique 

13855 

Bal·bosa. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Tu~ al libro 141 de Tomiño. tomo 549. folio 67. finca 
número 14.159. inscripción primera. Valorada por las 
partc-s para el ca~ú de subasta en 13.990.759 pesetas. 

Dado c-n Vigo a Il de abril de 199 l.-El Magistrado
Juez. Antonio Romero Lorenzo.-La Secreta
ria.-1.009-D. 

Z.-\RAGOZA 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.212/1 990-A, a 
instancia del actor 90n José Antonio Marañón Zabay, 
representado por el Procurador señor Cabeza Irigo
yen. y siendo demandados don Isidro Martín Ariño, 
doii" Luisa Martín Ariiio y don Enrique Francés 
Cas'lIlova. con domicilio en barrio Garrapinillos, 
númcro.·158, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de "cinte dias, anunCiándose 
la venta pública de. los bienes embargados como de la 
propiedad de éstos, que con su valor de tasación se 
cx[.'resarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pre
viamente el20.por 100 de dichos precios de.tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
wbre cerrado deposit3do en la Mesa del Juzgado con 
~nlcrioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 16 de septiembre próximo; en 
clla nu se admitirán posturas inferiores a las dos 
ll'rCl-ras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
rcchlllwdo y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 21 de octubre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tc-fcera subasta: El día 20 de noviembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Rústica: Campo de regadío, sita en el término 
municipal de Zaragoza, partida de San Lambcrto. 
Tiene una extensión superficial de 41 áreas 79 centiá· 
reas. Linda: Al nortc" veste. con el camino de 
hcrederos: al sur. con e"I campo de don Fmncisco 
Cambra Bardaji, don Abel Martín Pcrez y con el 
cdificio de doña Rosa Aparicio Lahorga; al oeste, con 
don Abe! Martín P¿'rez. Inscrita en el Registro al tomo 
2.304, folios 173-174, librO 770, finca 47.216, ~ección 
tercera oc. 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 
Rústica: Campo de regadío, tierra blanca. sita en el 

t¿-rmino municipal de Garrapinillos, de Zaragoza, 
partida del mismo nombre, conocida con el nombre 
de Honduras del Cañón. Tiene una extensión superfi
cial de 1 hectárea 51 áreas 80 centiareas. Linda: Al 
none, con finca de don Isidro Mann Ariño: al sur y 
este. con camino; al ocste,.con finca de don Valcntín 
Cambra Bui!. Inscrita al tomo 488, folio 155, libro 
224. finca 19. I 94. 

Valorada en 6.070.000 pesetas. 
Rústica: Campo de regadío, sita en el termino 

ll1unici-pal de Garrapinillos, de esta ciudad, partida 
del mismo nombre, conocida por Honduras del 
Cañón. Tiene una extensión l>uperficial de 21 arcas. 
Linda: Al none. con la finca de don Abe! Martín, 
mediante riego~ al sur. con resto de finca matriz que 
se rl'servó don Lamberto Cambra Buil; al este, con 
camino; al oeste, con finca de don Valentín C'ambra. 
Finca 12.199-N, tomo 969, libro 211, sección ter
cera oc, folio 147. 

Valorada en 840.000 pesetas. 
Rústica: Campo de regadío. en término municipal 

de Zaragoza, barrio de GarrapiniIJos, partida de 
uguada. Tiene una extensión superficial de 23 árC"as 
63 centiáreas. Linda: Al none, camino de herederos; 
al sur y este. con don Abe! MarHn Pérez; al oeste, con 
don José BareeJú Tomás. Finca número 42.874, folio 
94, torno 1.780, libro 587, sección tercera oc. 

Valorada cn 945.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 11 de marzo de 1991.-EI 
Juez.-EI Secretario.-3.IOS..c. 
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El Juez de Primera Instancia numeró 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en aUlos numero 187/1989·A, a 
instancia del actor «Banco Zaragozano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Salin:ls Cervctto, y siendo demandados don Miguel 
Porquet SaJamcro. doña Soledad Salillas de Pablo y 
don Migue! Porquet Oliván, con domicilio en Binéfar 
y Monzón (Huesca), respectivamente, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
n-intc días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expr('sarán, en las siguicn· 
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse pte· 
viamente el 20 por 100 de dichos precios de tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
~obre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con 
anteriOridad a iniciarse la licitación. 

Tcrcera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuana.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 

horas ¿e las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 23 de septiembre próximo; en 
ella no se admiten posturas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos a\·aluos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segllnda subasta: El 24 de octubre siguiente; en esta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
H\'aluos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 21 de noviembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Urhana.-Departamento número 10. Vivienda 
del tipo D). situada en la segunda planta alzada hacia 
cl fondo del edificio en régimen de propiedad hori~ 
zomal en Binéfar (Huesca), calle avenida de Aragón. 
números 13 y 15, de 105,82 metros cuadrados de 
superficie construida y útil de 82,91 metros cuadrados 
y consta de vestibulo, pasillo. cocina, galería, terraza, 
b;¡ño .. comedor-estar)' 3 dormitorios. Linda, teniendo 
en cuenta su acceso: Frente, distribuidor de planta y 
vivienda tipo C) de su misma planta; derecha, 
entrando. con "uelo de terraza eomún; espalda, con 
p;¡tio de luces y José Turma Miranda, e izquierda. 
el\1rando. con distribuidor de planta, caja de escalera 
y patio de luce~. Cuota: 2.06 por 100. 

Fine:! registral numero 4.534, tomo 352, libro 47, 
Binéfar. folio 1 

Valor: 5.000.000 de pesetas. 
2. Dependencia número 19.-Segundo local 

comen:iJ.1 sito \,!n la planta baja, a la derecha, 
entrando. de casa en Monzón, avenida de Pucvo, 
número 2. Tiene una superficie útil de 33 metros 
cuadr;¡dos poco más o menos. Linda: Al frente. con la 
carretera de Albalate a Fonz o avenida de Pueyo; 
dcrl't'lla. entrando, con el paseo de Enrique Casas: 
izquierda. con el local comercial que constituye la 
dcpcJidl.!ncia número 18 de la casa, y fondo, con el 
local comercial número 20, también de la casa. Tiene 
un,] CuOtn de participación de 2,50 por 100. 

Fin,,~ rcglstral número 6.393, tomo 690, folio 94, 
lihro 148, de Monzón. 

Valor: 1.500.000 pesetas. 
3: Una mitad indivisa de la dcpendencia núme

ro 66 o piso séptimo interior izqui.:rda, tipo F, en ia 
~~'plim<1 planta superior de una casa sita en Monzón, 
cDlle General Mola, sin número de gobierno todavía, 
<knonlÍnada casa 8 de la urbanización o bloque 
g::ncrnl de edificios, con fachada y acceso por porche 
del río Süsa, hoy Pasaje Loarre. num('ro 3. Tiene una 
superficie titll de 77,94 metros cuadrndos y linda: Al 
frente. rellano y patio de luces; derecha, entrando, 
piso interior derecha de la misma planta de la casa 
letra G del Bloque y espalda, espacio libre dcl bk~ue. 
l e corresponde una cuota dc participación de 2 
enteros por 100 en el valor total de la casa y de O 
('ntcro~ -O centésimas por 100 en el valor total del 
bloque. 

Finca registral numno 8.807, tomo 455, libro 83, 
de Monzón. folio 219. 

Vóllor de la mitad indivisa: 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 10 de abril de I 991.-El 
Jua-El Secretario.-3,082-C. 

' .. 
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La Magistrada-Juez de Primera Instancia número 7 
de Zaragoza 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 983/1989-8, a instancia de «Socie~ 
dad Anónima Tubos y Repuesto!> de P)::istico)) contra 
~(Saneamientos y H('rramientas, Sociedad Anónim'l>I. 
yen ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días. de los bienes inmuebles embargados al deman
dado. que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 11.045.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza del Pilar, número 2, en lá forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de junio próximo y 
hora de las diez. Para tomar parte deberá consignarsc 
el 20 par 100 de dicho tipo de tasación; en ella no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercios de 
dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desiertn en todo o en pal1e: 

En segunda subasta. se admitirán posturas por 
escrito en sobre cerrado, depositando en la Mesa dcl 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la licitación: en 
éstn las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
evalúes. De darse las mismas circunstancias, el día 26 
de julio próximo y horas de las diez. 

y en tercera subnsla, dicho remate podrá cede~e a 
terceros. Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto, y que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, sí los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
que los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. y será sin sujeción a tipo, el día 20 
de septiembre próximo, a las diez horas sin sujeción 
a tipo pero con las demás condicloncs de la segunda. 

La ftnc.a ohjeto de licitación es la siguiente: 

Piso segundo, número 1, situado en 'la planta 
segunda, sin contar con las de sótano y baja, de la casa 
en Madrid y su calle Conde de Peñalver, 47. Tiene 
cinco huecQs y una terraza al palio número 2. Linda: 
Al frente y derecha entrando, paso que desde la 
escalcra da acceso a los pisos; izquierda, piso segundo, 
numero 2, y fondo, patio númCT8 2 y caja de escalera. 
Ocupa una superftcie de 44 metros 18 declmelr0S 
cuadrados. Su cuota con el condominio es de 0,80 por 
100. 

Inscrito a favor de la Sociedad mert'antil anónima 
<<Saneamientos y HelTamientas, Sociedad Anónima», 
en el Registro de 1<,1 Propiedad número 1 de Madrid 
al folio 41 del libro 1,019 del archivo. finca 32.870. 

Valorado en 11.045.000 pesetas. 

. Al propio tiempo y por medio del presente se hace 
saber al deman9ado las suba~tas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 12 de abril de 199J.-La 
Maglstrada.Juez.-EI SecrC'lario.-3.062-C. 

* 
La Magistrada-Juez de Primera Inslancia número 7 

de Zaragoza 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 595/1 986-A, a instancia de 
«C.A.M.P.Z.A.R.») contra don José Antonio Gálvez 
Blasco ~ otros tres más. y en ejecución de sentencia 
dictada cn ellos se anuncia la venIa en pública 
!>ubnsla, por termino de veinte dia~. de los bienes 
inmuebles embargados al demandado. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 6.000.000 de 
peseta~, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza dcJ Pilar. 
número 2, en la forma siguiente: 

En primera !>ubasta, el día 30 de septiembre pró
ximo y hora de las dieZ. Para tomar parte deberá 
consignarsc el 20 por 100 de dicho tipo de tasación; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a los dos 
tercios de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte: 
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En segunda subasta, se admitirán posturas por 
escrito en sobre cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la licitación; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
a\aluos. De darse las mismas circunstancias. el día 28 
dc octubre próximo y horas de las diez. 

y en tercera subasta, dicho remate podrá cederse a 
terceros. Los autos y certificaciones a que se refiere la 
regla cuarta del artículo l31 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto, y que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y Que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
Que los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio'del remate, y será sin sujeción a tipo, el día 29 
de noviembre próximo, a las diez horas sin sujeción 
a tipo. pero con las demás condiciones de la segunda. 

La finca objeto de licitaciÓn es la siguiente: 

Urbana, número 8. Vivienda de primera planta 
alta, puerta 8, tipo H, del edificio sito en Estivella
Valencia, con fachada principal a la calle del Perpetuo 
Socorro y la lateral a la carretera de Sagunto a Burgos, 
ambas sin número de policía. Tiene una superficie 
construida de 89.60 metros cuadrados. y es propiedad 
de José Antonio Gálvez Blasco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
en el tomo 1.424, folio 87, libro 24, tie Estivella. finca 
2.191, valor estimado 6.000,000 de pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se hace 
saber a los demandados las Subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 16 de abril de 1991.-La 
Magistr<¡da-J uez.-EI Secretario.-3.069-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GlJON 

Edicto 

Don Javier Domínguez Begega, Magistrado del Juz
gado de lo Social número 2 de Gijón, 

Hago saber: Que en el proceso seguido ante este 
Juzgado, registrado al número 249/1990, ejecución 
número 4/1991 a instancia de don Herminio Angel 
López Fernández, contra «Telec:opias del Principado, 
Sociedad limitada», eA reclamación sobre despido, 
eH pro\'idencia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, I'8r'término de diez días, los 
siguientes bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Fotocopiadora marca ~~Xeros 5090». Valorada en 
10.000.000 de pesetas. 

Multicopista marca ~(Mape 900Ch~. Valorada en 
300.000 pesetas. 

Guillotina marca «RC 465». Valorada en 15.000 
peset:!s. 

Cóndiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
·Juzgado de 10 Social número 2 de Gijón en primera 
subasta el día 6 de junio de 1991. 

En segunda subasta. en su caso, el día 20 de junio 
de 1991. 

y en tercera subasta, también en su caso, el día 27 
de junio de 1991, señalándose como hora para todas 
ellas las docc trcinta dc la mañana y se celebrará 'bajo 
1:15 condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudOr liberar sus bienes pagando principal y 
gastos, después de celebrado quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego ccrrado. acompañando la consignación corres
pondieme. 
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Tercera.-Que los licitadores deberán cónsignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá lomar- parte en las 
subastas y mejorar las posturas Que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Sexta.-Quc la primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes. 

Séptima.-Quc la segunda subasta tendrá una rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

OCI3va.-Que en la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
qu'e se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiera 
postor que ofreciese suma posterior, se aprobará de 
remate. 

Novena.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o sus representantes legales 
solidarios o subsidiarios el gerecho de adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del avalúo, c,1ándoseles a tal 
fin un plazo de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho, se procedería al lanzamiento del embargo. 

Décima.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. . 

Los bienes embargados están depositados en la calle 
de San Bernardo, número 69, de Gijón, a cargo de 
Joi'la Marlén Fernández Armayor. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el ~~Bolet¡n 
Oficial» correspondiente, y en cumplimiento- de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, expido 
la presente en Gijón a 15 de abril de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Javier Dominguez Begega.-La 
Secretaria.-3.584-A. 

GIRONA 

Edicto de -subasta. Bienes inmuebles 

En virtud de lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número 1, 
en providencia de esta fecha, dictada en el proceso de 
ejecución seguido ante este Juzgado de lo Social a 
instancia de doña Rosa Turá Salart, contra don 
Santiago Pcrez Villa Iba, domiciliado en Pineda de 
Mar, calle de Claudio Coello, número 1, en autos 
número 314/1981. ejecución 212/1982, por el pre
sente se sacan a pública subasta los bienes embarga
dos en este procedimiento, en la forma prevenida por 
los artículo 261 y siguientes de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.488 Y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, por termino de veinte días y 
precio de su tasación, -cuya relación circunstanciada es 
la siguiente: 

Mitad indivisa de finca número 9.520-de Pineda de 
Mar, libro 117, folio 199, tomo 778, inscripciones 
primera y segunda. 

Casa de planta baja y un piso alto, cubierta de 
tcjado, construida en el centro de una porción ~e 
terreno. lugar conocido por «Casa Comeb~, situada en 
el termino municipal de Pineda de Mar, con frente a 
la calle Claudia Coello, número 1. Linda: Por su, 
frente norte, la citada calle; por su fondo sur, en parte 
finca de Gonzalo Serrano y en parte finca de don José 
Maria Planas Rosen; por su lado este, calle Ramón 
Ca~as. con la que fonnan chaflán, y por el oeste, ca!le 
Claudia Cocllo. Superficie de terreno: 534 metros 65 
decímetros cuadrados y lo edificado 70 metros de 
planta. 

Los anteriores bienes han sido justipreciados con 
intervención de Perito tasador en la cantidad de 
9.~50.000 pesetas, que sirve de tipo para la subasta. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Albareda, números 3-5, ático, el día 28 de mayo, a las 
diez horas de su mañana; en caso de resultar desierta, 
para la segunda subasta el día 18 de junio de 1991, a 
las diez horas de su mañana, y en el supuesto de que 
resultara igualmente desierta, se señala para la tercera 
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subasta el día 9 de julio de 1991, a las diez horas de 
'su mañana. 

Se previene que para tomar parte en las subastas los 
licitadores. a excepción del ejecutante. deberán con· 
signar previamente en la Mesa de este Juzgado una 
cantidad igual. por lo ¡;nenas, al 20 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Que asimismo en todas las subastas, desde su 
nnunclO y hasta su celebración, podrán hacerse postu
ras por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa de. este Juzgada de lo Social, junto con aquél, el 
importe de la consignación anteriormente referida; los 
pliegos se conservaran cerrados por el Secretario y 
serán abiertos en el acto del remate al publ"icarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las Que se 
realicen en dicho acto. 

Que en la primera subasta no se-admitir.ín posturas 
inferiores a los dos tercios dc la tasación, en s.egunda 
subasta no sc admitirán posturas infcriores a los dos 
tereios de la tasación, rebajadas en un 25 por 100; si 
se llegase a la tercera subasta, na se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que hubieran justipreciada los bienes. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes o, 
en su defecto, los responsables legales solidarios o 
subsidiarios, el derecho de adjudicarse los bienes por 
el 25 por 100 del avalúo, dándoseles, a tal fin, el plazo 
común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el embargo. Si la adquisición en 
subasta o la adjudicación en pago se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudi¡;ación 
no es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
Que sobre el precio de ,adjudicación deberá series 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio'- deberán los acreedores adjudicatarios abonar 
el exceso en metálico. Sólo la adquisición o adjudica· 
ción practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. El pago de la 
diferencia entre el depósito efectuado y el precio del 
remate ha de hacerse en el plazo de ocho días, 
contados a partir de la aprobación de este. último. Si 
el adjudicatario no pagó el precio ofrecido podrá, a 
instancia del acreedor, aprobarse-el remate a favor de 
los licitadores que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas, perdiendo aquél el depósito 
efectuado .. 

Se ('ntiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en aUlas y que las cargas o 
gravámenes antcriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la Empresa agraciada. 

Dado en Girona a 12 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-3.586-A. 

* 
En virtud' de lo dispuesto por el-ilustrísimo señor 

Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social número 1, 
en providencia de esta fecha, dictada en' el proceso de 
ejecución seguido ante este Juzgado de lo Social a 
instancia de don Francisco Pérez Gómez, contra la 
Empresa demandada (Construccio i Serveis, Socie
dad Anónima», domiciliada en Castell d'Aro, calle de 
Castell i Mar, número 14, en autos número 455/1989, 
ejecución 212/1989, por el presente se sacan a pública 
subasta los bienes embargados en este procedimiento, 
en la forma prevenida por los artículo 261 y siguientes 
de la Ley de Procedimiento Laboral y 1.488 Y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por 
término de veinte días y prec;o de su tasación, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente: 

Urbana.-Número 4, local sito en I? planta semi-so:. 
tano del edificio situado en Castell Platja-d'Aro, y 
denominado número 4. Está compuesto de una sola 
nave destinada a al macen. 

Tienc una superficie de 93 metros 90 decímetros 
cuadrados y linda: Al norte, con cimientos de la 
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edificadón; al sur, por donde se accede al mismo, con 
la calle de la Industria; al este, con la entidad número' 
5, Y al oeste, con la entidad numero 3. 

Su cuota es del 5,11 por 100. Forma parte de la 
finca número 1.875, al folio 158 del tomo 1.743 del 
archivo, inscripción octava, que es la extensa. 

Inscrita al tomo 2.535, libro 229, folio 79, finca 
número 15.287. 

Urbana.-Número 13, local señalado de número 4 la 
planta baja del edificio situado en Castell d'Aro, con 
frente a la carretera de Castell-Platja-d~Aro. Está 
compuesto de una sola nave de superficie 93 metros 
90 decímctros cuadrados y linda: Al norte, con la 
carretera de Castell-Platja d'Aro; al sur, con la calle 
Industria en su proyección vertical; al este, con el 
local número 5 y la entidad 14 de esta planta, y al 
oeste, con el local 3 o entidad 12 de esta planta. 

Su cuota es del 5,11 por 100. Forma parte de la 
finca número 1.875, al folio 158 del tomo 1.743 del 
archivo, inscripción octava. 

Inscrita en el tomo 2:535, libro 229, folio 106, finca 
número 15.296. . 

La subasta se celebrará por lotes separados. 
Los anteriores bienes han sido justipreciados 'Con 

intervención de Perito tasador en la cantidad de 
9.400.000 pesetas para la finca número 15.287 y 
3.800.000 pesetas para la número 15.296, que sirve de 
tipo para la subasta. 

El acto de la primera subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
Albareda, números 3-5, ático, el día 28 de mayo, a las 
diez horas de su mañana; en caso de resultar desierta, 
se señala para la segunda subasta el día J 8 de junio de 
1991, a las diez horas de su mañana, y en el supuesto 
de Que resultara igualmente desierta, se señala para la 
tercera subasta el día_ 9 de julio de 1991, a las diez 
horas de su mañana. 

Se previene que para tomar parte en las subastas los 
lidtadores, a excepción del ejecutante, deberán con· 
~jgnar previamente en la Mesa'de este Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admílidos. 

Que asimismo en todas las subastas, desde su 
anuncio y hasta su celebración, podrán hacerse postu· 
ras por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa de este Juzgado de lo Social, junto con aquél, el 
importe de la consignación anteriormente referida; los 
pliegos se conservarán cerrados por el Sccretario y 
serán abiertos en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 

Que cn la primera subasta no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios de la tasación; en segunda 
subasta no se admitirán posturas inferiores a los dos 
tercios de la tasación, rebajadas en un 25 por 100; si 
se llegase a la tercera subasta, no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en Que hubieran justipreciado los bienes.. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes o, 
en su defecto, los responsables legales solidarios o 
subsidiarios, el derecho de adjudicarse los bienes por 
el 25 por-lOO del avalúo, dándoseles, a tal fin, el plazo 
común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el embargo. Si la adquisición en 
subasta o la adjudicación en pago se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes y el precio de adjudicación 
no es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
rcstantes acreedores, los creditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación deberá series 
atribuida en el repano proporcional. De ser inferior al 
precio, deberan los acreedores adjudicatarios abonar 
el exceso en metálico. Sólo la adquisición o adjudica
ción practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a tercero. El pago de la 
diferencia entre el depós.ito efectuado y el precio del 
remate ha de hacerse en el plazo de ocho días, 
contados a panir de la aprobación de ~ste último. Si 
el adjudicatario no pagó el precio ofrecido podrá. a 
instancia del acreedor, aprobarse el remate a favor de 
lo~ licitadores Que le sigan. por el orden de sus 
re~pcctivas posturas, perdiendo aquél el depósito 
efectuado. 
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Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
pam la empresa agraciada. 

Dado en Gerona a 12 de abril de 1991.-El Magís. 
trado-Juez.-El Secretario.-3.585-A. 

MADRID 

Cédula de notificación 

En Jos autos número 1.160/1986, seguidos ante el 
Juzgado de lo Social número I de Madrid, a instancia 
de don Claudio Amado Bello y 56 más, contra 
~Rcnfc», y 137 más sobre derechos, con fecha 29 de 
octuhre de 1990, se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal siguiente: 

y para que sirva de notificación a: 

Don BIas Femández Garda, don Francisco Rodrí
guez Navarro, don Vicente Anselmo Rico Huerta, 
don Rafael Polvorosa Aguado, don Joaquín Grande 
Mera, don Domingo Ramos Cárdenas, don Francisco 
Brenes Caballero, don Lorenzo Tudela Díaz, don 
Valcnlin Laguna Toboso, don Fernando Otero 
Macias, don Rafael Ruiz Ortega, don Manuel García 
Guzmán, don Antonio Con~de Garda, don Aurelio 
Gutiérrez Martíncz, don Pedro López Santamaría; 
don Ramón Cáceres Moral, don José Luis Nieto 
Palazón, don Miguel Castellano Gómez, don Miguel 
López Vlrilla, don Manuel Nieves Medina, don 
Victoriano González de la Aleja Saludador, don José 
María Olivares Moreno, don Aurelio Martínez Nava· 
rro, don Juan Víctor Báez Velasco, don Valentín 
Tudela Alonso, don Leandro Quintana García, don 
Miguel Sainz Mora, don Enrique Prada lópez, don 
José Picazo Morote, don Ceferino Fernández Ramón, 
don Manuel lópez García, don José Luis Pardos 
Sánchcz, don José Eugenio Dueñas Nácar, don 
Andrés Somoza Blanco, don Vicente Ensenar Gonzá
lcz, don Manuel Gómez Alvarez, don José Mediavilla 
Ruiz, don Perfecto Rodríguez Diaz, don José Manuel 
Daza Romero, don Antonio Quintanilla Luna, don 
Bernardo Domínguez Ocaña, don José Gavilán Fer
ntindez, don Julio Sánchez Moreno, don Francisco 
Namnjo Llanos, don Bienvenido Pozo Olgado, don 
Jeslis GonzaJcz Moran, don Rufino Alvarez Fernán
dcz, don José Carlos Floriano Yuste, don José Cano 
Martínez, don Euquirio Santamarta Cembranos, don 
José Casar Fernández, don José Manuel Carnero
VaJcnÍín, don Jesús Utrilla Gómez, don Valentín 
Fcrnández Vicente, don Enrique Botia Canales, don 
Matías" Santos Alvarez, don Juan Antonio Pércz 
S;')nchcz, don Silvan Montenegro Mena, don Jesús 
Merino Man7.ancque, don José-Clemente Meneses, 
don José Luis Marcos Sosa, don Luis Montero 
Gnrcia, don Enrique Santos Martinez, don Ramón 
Canelo Maya. don Pedro Castañón Morán, don Félix 
Paniagua FcrnándCl, don Jesús Antonio Lapresta 
Las.1nta, don Manuel Comendador Gareía, don Joa~ 
quin Capdcvila López-Barrafón, don Ciemente Sán
chez Flores, don Juan Castillejo Morano, don José 
Martincz Ortega, don Felipe Hernández Martínez, 
don Francisco Bustos Salís, don Francisco Malina 
Garcia, don Juan Luis Rodríguez Gómcz, don Fran
ci~co Javier Negro Menéndez, don Julián Madrigal 
Gon1alcz, don Juan Amadco Cuesta Navarro, don 
Manuel Rechcs Sanchez, don Leonardo Rubio Rubio, 
don Manuel Martinez Martínez, don Alberto López 
CalYo, don Emilio Enrique Guntiñas Fouces, don 
AnlOnio P,1dilla Ruiz. dan Carlos González de Larios, 
don Juan Báez Méndez, don Manuel Pérez López, 
don José Montero García, don José Luis Gonzálcz 
·\h"<lrcz. don Francisco Ramírez Delgado, don Carlos 
S<lrabia Ortiz, don Julio Córdoba Higueras, don 
antooio J. Velasco Hurtado, don Juan García Fernán
dez, don Pedro Diaz Madueño, don Juan José 
Pujante Cantos, don Ramón Moreno Pérez, don Jo~é 
Castellanos Sarrión, don José Góngora Polo, don 
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Antonio Sanjuán Pinilla, don José Vilialobos Gonzá· 
lez de la Mota, don Miguel Angel Villagómez Ube
ruaga, don Maximiliano Esteban Sánchez Gómez, 
don Jesús Calvo Navarro, don Tomás Casa Galán, 
don Juan Aracil Vicente, don Francisco Muñoz 
Marco, don Miguel Angel Castellanos Rodríguez, don 
Juan González de la Aleja Saludador, don Isidoro 
5anchidrián Muñoz, don Godofredo Maroe Maestro, 
don Antonio Moreno Hernández, don Roberto Fer~ 
nández García, don Armando López Vinayo, don 
José Luis Gómcz González, don Raúl Pérez Macías, 
don Salvador Sio Alvarez, don Ricardo Portal 
Soriano, don Teófilo Abadia Fernández, don José 
Luis Santos Sanz, don Isidoro Barragán Sequere, don 
José Javier Martínez González, don Manuel Rodrí· 
gucz Martinez, don Juan Antonio Villoria Ventura, 
don Antonio Bañón Ruano, don José del Moral 
Angula, don Manuel Conde García, don Antonio 
López Escuder, don Julio Carazo Redondo, don José 
Luis Palacios Cela, don Eulogio Fermindez Librado, 
don Manuel Morales Jiménez, don Martin Fernández 
Calleja, don Demeuio Cereijo, don José Lópe,z Reina 
y don Manuel Aranda Montero, en ignorado para~ 
dero, expido el presente -en Madrid a 29 de octubre 
de 1 990.-La Secrelaria judicial.-S.810-E, 

Edictos 

Doña Maria Gracia Martinez Camarasa, Juez de lo 
Social de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado de lo Social número 12 con el núme· 
ro 637/1986, ejecución 91/1990, a instancia de doña 
Concepción Ibáñez Benito, contra dona Rafaela 
Moreno Carpas (Pub Nefertini), en t;l dia de la fecha 
Se ha ordenado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el siguiente bien, embargado como de 
propiedad de la parte demandada, cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana. Local comercial de la casa número 13, 
situada en la planta baja de la calle Tutor, de esta 
capital; consta de local comercial, trastienda, sótano y 
servicio; tiene una superfice de 65 metros con 36 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, con la calle 
Tutor; derecha, entrando, con portal y entreplanta; 
izquierda, con casa número 11 de dicha calle, y fondo, 
con patio jardín y hueco de ascensor. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2S de los de Madrid 
en el tomo 550, folio 88, finca número 10.456. 

Total tasación: 24.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social, en primera subasta, el día 16 de 
julio de 1991; en segunda subasta, en su caso, el día 
10 de septiembre de 1991, y en lercera subasta, 
también en su caso,- el día 1 de octubre de 1991; 
señalándose como hora para todas elias, las doce de la 
manana, y se celebrarán bajo lai condiciones si
guientes: 

Primera.-Que, antes de verificarse el remate, podrá 
el dcudor librar los bienes pagando princicpal y 
costas; después de cclebrado, quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
vinmentc en Secretaria, o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 de] tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subatas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de puja.s a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mistilas. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos ·se conservarán cerra
dos por cl Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, suliendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicha acto. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mcjor postor. 
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Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sext<i.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 2S por 100 del tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes, adjudicándose al mejor pos
tor si su oferta cubre las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la aprobación del 
remate, se. hará saber al deudor el precio ofrecido, 
para que en el plazo de nueve días pueda liberar los 
bicnes, pagando principal y costas, o presentar per
sona que mejore la última postura ofrecida, haciendo 
el depósüo legal o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor para que se deje sin efecto la aprobación del 
remate, obligándose al mismo tiempo, a pagar el resto 
del principal y 'costas en los plazos y condiciones que 
ofrezca y que, oído el ejecutante, podrá aprobar el, 
señor Magistrado. 

Octava.-Que, en todo caso, queda' a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración "o 
adjudicación de los bieries subastados en la forma y 
Con las condiciones establecidas en la vigente legisla
ción procesal. 

Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
solidarios o subsidiarios podrán efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Dédma.-Que los títulos de popiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado de lo Social, para que puedan examinar
los quienes quieran tomar parte en las subastas, 
previniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y que las 
cargas y gravámenes anteriores -si las hubiere- al 
crédito de los actores, continuarán subsistentes, 
cntendiéndose que el rematante los acepta y qUeda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate dehera cum~ 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la aproba· 
ción del mismo. 

Duodédma.-De resultar desiena la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes derecho o, en su defecto, los 
responsables solidarios o subsidiarios, adjudicándose 
los bienes por el 2S por lOO del avalúo, dándoseles a 
tal fin el plazo común de diez dlas; de no hacerse uso 
de este derecho, se alzará el embargo. 

Los bienes embargados están sometidos a anota
_ ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 25 de los de Madrid. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado~~ y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legisladón procesal, se 
expide el presente en Madrid a 7 de e-nero de 
1991.-La Juez, Maria Gracia Martínel Camarasa.-EI 
Secretari o. - 3. S89-A. 

* 
Doña Maria Gracia Martínez Camarasa, Juez de lo 

Social dc Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado de lo Social número 12 con el núme
ro 743/1987, ejecución 95/1989, a instancia de don 
Juan Antonio Arjona Moreno, contra don Domingo 
Ramos Slinchez, en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, el 
siguiente bien. embargado como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana. Número 11. Piso segundo, letra e, situado 
en la planta segunda del edificio en esta ciudad, al 
sitio que se llamó Capuchinos Viejos y también 
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Chorrillo: hoy calle Turina, 2; ocupa una superficie 
aproximada de 68 metros y 25 decímetros cuadrados, 
distribuidos en diferentes compartimientos y servi
cios. linderos: Frente. con rellano de la escalera por 
donde tiene su entrada; izquierda, con el piso letra B 
de la misma planta y con el patio interior y calle 
Albériiz. y fondo, con la calle Turina. Cuota: 5,17 
por 100. Se forma por división de la finca núme
ro 1.978, al folio 171, tomo 3.374. libro 29 de esta 
sección, inscripción primera. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Alcalá de Henares. tomo 
3.393. falto 17. finca 1.989. 

Total tasación: 5.100.000 pesetas. 

Condicíones de la subasta 

Tendrá Jugar en la Sala de Audiencias de este 
JU7gado de' lo Social. en primera subasta, el día 16 de 
julio de 1991: en segunda subasta, en su caso, el día 
10 de septiembre de 1991, y en tercera subasta, 
tambien en su caso, el día I de octubre de 1991; 
señalándose como hora para todas ellas, las doce de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condiciones si-
guientes: . 

Primera.-Que, antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor librar los bienes pagando princicpal y 
costas; después de celebrado, quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría, o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tcrcera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subatas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado.junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, sutiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicha acto. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. . 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Quc en segunda subasta, en su caso, los 
hicncs saldrán con una rebaja del 25 por 100 de tipo 
de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes, adjudicándose al mejor pos
tor si su oferta cubre las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio ofrecido, 
para que en el plazo de nueve días pueda liberar los 
bienes, pagando principal y costas, o presentar per
sona que mejore la última postura ofrecida, haciendo 
el depósito legal o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor para que se deje sin efecto la aprobación del 
remate, obligándose al mismo tiempo, a pagar el resto 
del principal y costas en los plazos)' condiciones que 
ofrezca y que, oído el ejecutante, podrá aprobar el 
señor Magistrado. 

Octava.-Que, en todo caso, queda a salvo el dere
cho dc la parte actora a pedir la administración o 
adjudicación de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legisla
ción procesal. 

Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de Jos ejecutantes o de los responsables 
solidarios o subsidiarios podrán efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Décima.-Que los títulos de popiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están,de manifiesto en la Secretaria de 
cste Juzgado de lo Social, para que puedan examinar
los quienes quieran tomar parte en las subastaS, 
previniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y que las 
cargas y gravámenes anteriores -si las hubiere- al 
cn'dito de los actores, continuarán subsistentes, 
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entendiéndose que el rematante' Jos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de Jos mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Duodécima.-De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes derecho o. en su defecto. los 
responsables solidarios o subsidiarios, adjudicándose 
los hicnes por 1.'125 por 100 del avalúo, dándoseles a 
tal fin el plazo común de diez días: de no hacerse uso 
de este derecho, se alzará el embargo, 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Alealá de Henares, 

y para que sirva de norificación al publico en 
general y a las partes de eSle proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 4 de febrero de 
1991.-La Juez, Maria Gracia Martínez Camarasa.-El 
Secretari o. - 3, 587 -A. 

* 
Doña Maria Gracia Martínez Cama rasa, Juez de lo 

Social de Madrid y su provincia, 

Hago saber: que. en el procec!imiento registrado en 
este Juzgado de lo Social nume
ro 12 con el número 229/1988, ejecución 274/1988, a 
instancia de don Francisco Serrano Serrano y'otros, 
contra la Empresa «Cefalo, S, A.», en el dia de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, por términO 
de veinte días, el siguiente bien, embargado como de 
propiedad de la parte demandada, cuya relación y 
tasación es-la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana. Parcela numero 111 en el Poligono Indus
trial, de nueva ordenación urbana, en el término de 
Leganés: tiene una superficie de 3.000 metros con 77 
decimetros cuadrados: dentro de la subdicha se 
encuentra una construcción de dos plantas, aparca
mientos, jaTdin y carga y descarga. teniendo entrada 
por dos calles, Rey Pastor y Puig Adans, Demás 
descripciones, cargas y gravámenes se encuentran 
unidos a autos. 

Total tasación: 115.700.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de lo Social, en primera subasta, el día 16 de 
julio de 1991; en segunda subasta, en su caso, el día 
JO de septiembre de 1991, -yen tercera subasta, 
también en su caso, el día I de octubre de 1991; 
señalándose como hora para todas ellas, las doce de la 
mañana, y se celebraran bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-Que, antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor librar los bienes pagandO princicpal y 
costas: después de celebrado, quedará la venta irrevo
cable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría, o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta, 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subatas y. mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas. depositando en la Mesa 
del JU7gado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado, Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, sutiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicha acto. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicá.ndose los bienes al 
mejor postor. 
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Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes, 

Scxta.-Que el1 segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una re_baja del 25 por 100 de tipo 
de tasación. \ 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreCIado los bienes, adjudicándose al mejor pos
tor si su oferta cubre las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio ofrecido, 
para que en el plazo de nueve días pueda liberar los 
bienes, pagando principal y costas, o presentar per
sona quc mejore la ultima postura ofrecida, haciendo 
el depósito legal o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor para que se deje sin efecto la aprobación del 
remate, obligándose al mismo tiempo, a pagar el resto 
del principal y costas en los plazos y condiciones que 
ofrez.ca y que, oido el ejecutante, podra aprobar el 
señor Magistrado. 

Octava.-Que, en todo caso, queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración o 
adjudicación de los bienes subastados en la fonna y 
con las condiciones establecidas en la vigente legisla
ción procesal. 

Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación-practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
solidarios o subsidiarios podrán efectuarse en calidad 
de ceder a tercero, 

Décima.-Que los títulos de popiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaría de 
estc Juzgado de lo Social, para Que puedan examinar~ 
los quienes quieran tomar parte en las subastas, 
previniendo que los licitadores deberán confonnarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y que las 
cargas y gravámenes anteriores -si las hubiere- al 
crédito dc los actores, continuarán subsistentes., 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

UndCcima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la aproba
ción del mismo. 

Duodécima.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes derecho o, en su defecto, los 
responsables solidarios o subsidiarios, adjudicándose 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles a 
tal fin el plazo común de diez dias; de no hacerse uso 
de este derecho, se alzara el embargo. 

Los bienes embargados están sometidos a anota
ción preventiva de embargo en el R~gistro de la 
Propiedad número 2 de Leganés, 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el ~~Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid)), en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legisfación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 4 de febrero de 
1991,-La Juez, Maria Gracia Martínez Camarasa.-E1 
Secretario.-3,588-A. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Doña María del Carmen Pérez Espinosa, Juez susti
tuta del Juzgado de lo Social número 4 de la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife, 

Hago saber: Que en los autos de juicio R. 169/1990, 
ejecución 91/1990, en trámite de ejecución, seguido a 
imtancia de doña Maria Elena Martin Cruz, eontra 
«Pastelería de Tenerife. S_ A.», en reclamación sobre 
despid_o, se ha acordado sacar a la venta en pÚblica 
subasta, por término de veinte días, el bien embar
gado como de propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana. Parcela de terreno en el término municipal 
de Candelaria, en la provincia de Santa Cruz de 
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Tenerifc, dentro del Polígono lndustrial ((Valle de 
Güimam, señalada con el numero 13 de la manza· 
na VIII del plano parcelario del Plan Parcial de dicho 
poligono, que tiene una extensión superficial de 765 
metros cuadrados. Finca número 11.107, libro 160, 
tomo 1.583, inscripción primera. 

Valorada en 19.125.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de c~tc JU7gado, sita en la cale Bethencourt Afonsa, 
número 19. segunda planta. en primera subasta, el 
próximo dia 29 de mayo de 1991; en segunda subasta, 
d día 27 dl'junio de 1991. y en tercera subasta, el día' 
29 de julio de 1991; señalándose como hora para la 
celebración de las mismas las doce de la mañana. y 
bojo las condiciones siguientes: 

Pnmera.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en SeCretaría el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran la~ dos terceras partes del tipo de tasadón, 
adjudicándose lo!> bienes al mejor postor. 

Terccra.-Que en segunda subasta, en su cáso, los 
bienes !>aldran con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Cuarta.-Que, si fuera necesario, en tercera subasta, 
no sc admitirán posturas que no excedan del 25 por 
100 de la cantidad en que se hubieren justipreciado 
los bienes. y se estará a lo establecido en la Ley de 
Proccdimicnto Laboral, en sus artículos 261 y siguien
tes. 

Quinta.-Que serán de aplicación todas las demás 
variaciones introducidas por la Ley 34/1984. de 6 de 
ólgOS)O. 

y para que sirva de notificación al público_ en 
gcneral y a las partes de este proceso en particular, 
una vez 'lue haya sido publicado en el «Boletín 
Oticial del EstadO») y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal. expido el 
presente en Santa Cruz de ~enerife a 12 de abril de 
1991.-1.a Juez sustituta, María del Carmen Pérez 
Espino~a.-EI SecretariO.-3.590-A: 

VALENCIA 

Ediclo 

Don Francisco Javier Lluch Corell, Magistrado-Juez 
de lo So{"ial número 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en los autos número 30·1/1990, 
ejecución número 705/1990, seguidos ante este Juz
g<ldo a lllstancia de doña Leonora Núñez Garzón y 
otro, contra la Empresa «Jaime Anchel RuhiO»). sobre 
despido, se ha acordado sacar a pública subasta el 
siguiente bien: 

Urb<lna. Piso vivienda en segunda planta alta, 
puena 8. del edificio en Valencia, calle San Andrés, 2 
y 4, Y plaza del Picadero de Dos Aguas, 3. Superficie 
del edificio: 588,41 metros cuadrados. Elementos 
comunes: 4 por 100. . 

Valorada en 5.832.000 pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. avenida Barón de Cárccr, 
]6, en Valencia, en primera subasta. el día 6 dejunio 
de 1991, a l<ls doce horas, no admitiéndose en dicho 
acto posturas que no cubra" las dos terceras partes del 
avalúo 

De rcsullar desierta la misma, se ccJebrará segunda 
subasta, cl día I1 de junio de 1991. a las doce horas, 
en la que no se admitirán postums que no cubran las 
dos tcrccr;¡s partes del avalúo. una vez deducido el 25 
!"lar 100. por tratarse de segunda subasta. 

Finalmente. y en el caso de resultar desierta tam
bién la sc¡:tlllda. se celebrará una tercera subasta. la 
cual tendrá lugar el día 13 de junio de 1991, a las doce 
horas. en la cual no se admitirán formas Que no 
exce(bn del 15 por 100 del avalúo. 

De resull<lT desierta la tercera subasta, tendrán los 
ejecutantes o. en su defecto. los responsables legales 
sahd<lrios n sub~idiari05 el derecho a adjudicarse los 
hicne~ por d 15 por 100 del avalúo. en plazo común 
de diez dia~ .. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas, 1m licitadores deberán depositar pre-
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viaménte en la Mesa del Tribunal, o acreditar haberlo 
hechó en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
eSle Juzgado, una cantidad en metalico, por lo menos, 
igual al 20 por 100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, presentando en la Secretaría de este 
Juzgade, junto a aquél, resguardo acreditativo de la 
consignación a Que se refiere la advertencia anterior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes a subastar se encuentran depositados en 
Urbanización Buena Vista, sin número, Ribarroja, 
donde podrán ser examinados por los interesados. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Dado en Valencia a 16 de abril de 1991.-EI 

Magistrado-Juez, Francisco Javier Lluch Corell.-EI 
Secretario.-3.591·A. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

Don Enrique Antonio Yágüez Jiménez, Juez Togado 
del Juzgado Togado Militar Territorial número 52 
de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de 
fecha 19 de febrero de 1991, se acuerda citar a Pedro 
Darías Mesa. a fin de notificarle la incoación de las 
diligencias preparatorias número 52/055/1990, por un 
presunto delito de quebrantamiento especial del deber 
de presencia, previsto y pena'do en el artículo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse incorporado a 
prestar su servicio militar en la AGRUCAN. el día 7 
de septiembre de 1990, tras habérsele incoado expe
diente de prófugo por el Centro Provincial de Reclu
tamirnlo de Santa Cruz de Tcnerife, constando unica
mente en autos que el citado nació en Santa Cruz de_ 
Tenedfe, el día 28 de junio de 1969, hijo de José y 
de Sixta. y fue alistado de oficio por el Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Tenerife, debiendo comparecer en el 
término de quince días ante este Juzgado Togado, sito 
en edificio anexo al Hospital Militar de Las Palmas, 
plaza de San Francisco, sin número, bajo 
apercibimiento de que, si no 10 hace. le pararan los 
perjuicios a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artíeulo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el preSente edicto para su 
publicación en el «BoleHn Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife)), en Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de 
febrero de 1991.-533. 

* 
Don Ricardo Cuesta del C-astillo, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 53 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de 
fecha 20 de febrero de 1991, se acuerda citar a 
Fermín Castillo Jiménez, a fin de notificarle la 
incoación de las diligencias preparatorias número 
53/071/1990, por un presunto delito de quebranta
miento especial del deber de presencia, previsto y 
penado en el artículo 124 del Código Penal Militar, al 
no haberse incorporado a prestar su servicio militar 
en la Agrupación de Infantería de Marina el día 7 de 
noviembre de 1990, tras habérseJc incoado expe
dIente de prófugo por el Centro Provincial de Reclu
tamiento de GuipÚzcoa. constando únicamente en 
autos que el citado nació en Granada. el día 2 de 
agosto de 1969. hijo de Fermín y de Trinidad, y fue 
alistado de oficio por el Ayuntamiento de Granada. 
con documento nacional de identidad número 
187.980.098, debiendo comparecer en el término de 
Quince dias ante este Juzgado Togado, sito en edificio 
anexo al Hospital Militar de Las Palmas, plaza de San 
Francl~co, sin número. bajo apercibimiento de que, si 
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no lo hace, le pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo i:lispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Guipuzcoan. en 
Las Palmas de Gran Canaria a 20 de febrero 
de 1991.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti-
110.-587. 

* Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 53 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de 
feclla 20 de febrero de 1991, se acuerda citar a 
Marcos E. Ussia Moya, a fin de notificarle la incoa
dón de las diligencias preparatorias número 
53/072/1990, por un presunto delito de quebranta
miento especial del deber de presencia, previsto y 
penado en el artículo 124 del Código Penal Militar, al 
no haocrse incorporado a prestar su servicio militar 
en la Agrupación de Infantería de Marina el día 7 de 
noviembre de 1990, tras habérsele incoado expe
diente de prófugo por el Centro Provincial de Reclu
tamiento de GuipUzcoa, constando únicamente en 
autos que el citado nació en Fuenterrabía (Guipúz~ 
coa) el día 2 de agosto de 1970, hijo de Buenaven· 
tura y de Gregoria, y fue alistado de oficio por el 
Ayuntamiento de Fuenterrabía (Guipúzcoa), con 
documento nacional de identidad número 
203.600.137, debiendo comparecer en el término de 
quince días ante este Juzgado Togado, sito en edificio 
anexo al Hospital Militar de Las Palmas, plaza de San 
Francisco, sin número, bajo apercibimiento de que. si 
no lo hace, le pararan los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley PrOcesal 
Militar. expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
~~Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa», en 
Las Palmas de Gran Canaria a 20 de febrero 
de 1991.-El Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti-
110.-586. 

* 
Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez Togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 53 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de 
fecha 20 de febrero de 1991 se acuerda citar a 
Ricardo Alvarez Muiña, a fin de notificarle la incoa
ción de las diligencias preparatorias número 
53/073/1990. por un presunto delito de quebranta
miento especial del deber de presencia, previsto y 
penado en el artículo 124 del Código Penal Militar, al 
no haberse incorporado a prestar su servicio militar 
en la Agrupación de lnfanteria de Marina de el día 7 
de noviembre de 1990. tras habérsele incoado expe· 
diente de prófugo por el Centro Provincial de Reclu· 
tamiento de Guipúzcoa, constando únicamente en 
autos que el citado nació en Irun (Guip\lzcoa) el día 2 
de agosto de 1970, hijo de Ricardo· y de María 
Concepción, y fue alistado de oficio por el Ayunta
miento de Irún (Guipúzcoa), con documento nacional 
de identidad número 204.500.490, debiendo compa
recer ('n el término de quince días ante este Juzgado 
Togado, sito en edificio anexo al Hospital Militar de 
Las Palmas, plaza de San Francisco, sin número, bajo 
apercibimiento de que, si no lo hace, le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar en derC{'ho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al deSconocerse su actual domicilio, y de conformidad 
COII 10 dispuesto en el artículo 115 de la Ley Procesal 
Militar. expido y firmo el presente edicto, para su 
publicación en el ~~Boletin Oficial del Estado» y en el 
«Boletín Oficial de la Provincia de Guipúzcoa», en 
Las Palmas de Gran Canaria a 20 de febrero 
de 1991.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Casti-
110.-585. 
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